
La fecundidad hace referencia al resultado efectivo
del proceso de reproducción humana, el cual está
relacionado con las condiciones educativas,
sociales y económicas que rodean a la mujer y a su
pareja. Es por ello que en este apartado se incluye
i n f o r m a c i ó n d e l a s c a r a c t e r í s t i c a s
sociodemográficas de las mujeres de 12 y más
años de edad, así como de aquellas de 15 a 49.
Algunas variables como estado conyugal, nivel de
instrucción, y promedio de hijos nacidos vivos y
sobrevivientes, proporcionan elementos que
permiten explicar y analizar el comportamiento
reproductivo de la población, y de gran utilidad
para formular e implantar políticas públicas.
También se muestran las tasas globales y
específicas de fecundidad para 1999. La
información se presenta por grupos quinquenales
y por tamaño de localidad, según sea el caso.

FECUNDIDAD
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Porcentaje de mujeres por grupos de edad seleccionados,
1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

El estudio de la fecundidad considera
principalmente a las mujeres con una
edad fértil (15 a 49 años), ya que en
ellas se concentra la mayor  posi-
bilidad de concebir; no obstante,
también es útil observar la situación
del conjunto de mujeres de 12 años y
más, ya que de esta población se
obtienen indicadores que muestran la
tendencia acumulada de la fecun-
didad. En el año 2000 del total de
mujeres en el país, 72.1% tienen 12
o más años de edad, cifra 2.4 puntos
mayor a la de 1990.

En México hay 26 millones de
mujeres en edad fértil que repre-
sentan 52.2% del total de mujeres.
Este grupo mostró un incremento
aproximado de 5 millones respecto de
1990, año en el que el porcentaje era
de 50.4 por ciento.

Distribución porcentual de las mujeres de 12 y más años,
según número de hijos, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.
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En México se reduce el número de
mujeres con mayor número de hijos
nacidos vivos, debido a factores que
tienen que ver con las políticas de
control de la natalidad y la mejoría
en el nivel educativo de las mujeres,
entre otros. Así, 34.5% de las muje-
res de 12 años y más no tienen hijos,
y 36.4% tienen de 1 a 3; si se com-
para este valor respecto al de 1990,
se observa un incremento de poco
más de siete puntos, ya que en ese
año el porcentaje era de 29.2.

La situación anterior se expresa
en la disminución del porcentaje de
mujeres que tienen 6 o más hijos, pues
en 1990 el 16.9% tenían esta cantidad
de hijos, cifra que en el 2000 es de 14.8%,
dos puntos porcentuales menos.
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Porcentaje de las mujeres de 12 y más años que tienen de 1 a 3
hijos nacidos vivos, por tamaño de localidad, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

22.3
27.1

25.9
32.8

29.4
36.7

31.4
38.6

33.6
41.6

Menos de 2 500

2 500 a 14 999

15 000a 49 999

50 000 a 99 999

100 000 y más

1990 2000

Porcentaje

H
a
b
i
t
a
n
t
e
s

Al igual que sucede a nivel nacional,
por tamaño de localidad la tendencia
de las mujeres a tener de 1 a 3 hijos
es creciente; en el 2000, en las
localidades con menos de 2 500
habitantes,  27.1% de las mujeres de
12 y más años tienen esta cantidad
de hijos, en tanto que en 1990 eran
22.3 por ciento; por su parte, en las
localidades con 100 000 y más
habitantes estos porcentajes son  41.6
y 33.6, respectivamente. Esta tenden-
cia conlleva a que en las localidades
de mayor tamaño la proporción de
mujeres con más de tres hijos se
reduzca, lo que se expresa en un
menor nivel de fecundidad respecto
al conjunto de mujeres que residen
en localidades de menor tamaño.
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Porcentaje de las mujeres de 12 y más años que tienen de 1 a 3 hijos nacidos vivos,
por entidad federativa, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Al considerar a las mujeres de 12 y
más años de edad que tienen de 1 a 3
hijos nacidos vivos, se observan
diferencias importantes por entidad
federativa; siendo Baja California
Sur y el Distrito Federal en donde se
aprecian los porcentajes más altos
con 44.1 y 43.6, respectivamente.

Entre las entidades que tienen los
porcentajes se encuentran Guana-
juato, Michoacán y Zacatecas, con
prácticamente 29 por ciento. La dife-
rencia porcentual entre la entidad
que presenta el valor mayor y la que
registra el menor es de poco más de
quince puntos. El mayor incremento

entre 1990 y 2000 se dio en Baja
California Sur, Chihuahua, Nuevo
León, Coahuila y Sinaloa con alre-
dedor de diez puntos porcentuales. El
menor se registró en Guerrero y
Oaxaca con sólo 3.6 y 3.3 unidades
porcentuales.
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Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres1

de 15 a 49 años, 1990 y 2000

1 Excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hijos y a las que sí han tenido hijos pero no
especificaron el total de ellos.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres1 de 12 y más años,
por grupos quinquenales, 1990 y 2000

1 Para el 2000 se excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hijos y a las que sí han tenido hijos pero no especificaron el total de ellos.
NS: No significativo.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

El promedio de hijos nacidos vivos
de las mujeres de 12 y más años es
de casi tres hijos por mujer, sin
embargo, al considerar solamente a
las que se encuentran en edad fértil
(15 a 49 años), el dato se reduce en
una unidad, por lo que el promedio
es de dos hijos por mujer, prácti-
camente el mismo valor que el
reportado en 1990.

Para el año 2000, el promedio de
hijos nacidos vivos para las muje-
res de 12 y más años de edad es de
tres hijos por mujer; conforme se incre-
menta la edad de las mujeres se
presenta un aumento en el promedio
que va prácticamente de un hijo por

mujer en el grupo de 20 a 24 años
hasta los seis hijos en el grupo de 50
años y más. Estos valores son reflejo
de la fecundidad acumulada de las
mujeres, dejando de manifiesto que
a mayor edad el promedio es más
alto. Al comparar estos resultados

2.19
2.01
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Promedio Grupos de edad
Año general 12-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50 y más

1990 2.55 0.01 0.14 0.91 2.00 3.02 3.92 4.71 5.46 5.73

2000 2.59 NS 0.15 0.83 1.67 2.52 3.24 3.83 4.43 5.96

con los de 1990, se observan ligeras dis-
minuciones en prácticamente todas las
edades, aunque en tres grupos de edad
disminuye en uno el número de hijos;
quedando de tres en las mujeres de
35 a 39 años y de cuatro en las de 40
a 44 y 45 a 49 años.
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Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres1 de 15 a 49 años,
por entidad federativa, 1990 y 2000
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1 Excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hijos y a las que sí han tenido hijos pero no especificaron el total de ellos.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Promedio

Oaxaca, Chiapas y Guerrero son
las entidades donde se registran los
más altos promedios de hijos naci-
dos vivos  con 2.35, 2.40 y 2.47 hijos
por mujer, respectivamente. Aun
cuando estos estados tienen los

2000 1990
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2.33
2.43
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2.09
1.98
1.88
1.60

promedios más altos, en el resto de
las entidades el número de hijos por
mujer es también de prácticamente
dos, solamente en el Distrito Fede-
ral el promedio es cercano al hijo.
En 1990, en Guerrero, Chiapas,

Oaxaca y Zacatecas las mujeres
en edad fértil tenían un prome-
dio de tres hijos; y en el resto de
los estados este valor era de casi
dos hijos por mujer.
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Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres1 de 15 a 49
años, según estado conyugal, 1990 y 2000

1 Excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hijos y a las que sí han tenido hijos pero no
  especificaron el total de ellos.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Población femenina e hijos nacidos vivos

Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres1 de 15 a 49
años, según nivel de instrucción, 2000

Al considerar la situación de la
fecundidad de las mujeres en edad
fértil, de acuerdo con su estado
conyugal, aquellas que declararon ser
viudas presentan el promedio más
alto con cuatro hijos nacidos vivos;
por su parte en las casadas, en unión
libre y separadas, el promedio es
cercano a los tres hijos; en las divor-
ciadas, de dos, mientras que el
promedio entre las mujeres solteras
es el más bajo (0.2 hijos por mujer).

Si se comparan los promedios con
los observados en 1990, se observan
ligeras reducciones en todas las cate-
gorías del estado conyugal.

El nivel educativo de las mujeres es
un factor que incide de manera
importante en la decisión de éstas
respecto del número de hijos que
desean tener. Como se observa en
la gráfica, en el país las mujeres en
edad fértil que no tienen instrucción
tienen un promedio superior a los
cuatro hijos nacidos vivos. Conforme
las mujeres incrementan su nivel
educativo, el promedio es menor, de
forma que las que tienen primaria
completa tienen en promedio dos hijos
y en las que cursaron la educación
media básica, media superior o
superior su promedio es de prácti-
camente uno.
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1 Excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hijos y a las que sí han tenido hijos pero no
  especificaron el total de ellos.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Tasas de fecundidad

Tasa específica de fecundidad, en 1999, por grupos
quinquenales de edad

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Las tasas específicas de fecundidad,
del año 1999, indican que las mujeres
en edades de 20 a 24 y 25 a 29 años
aportaron el mayor número de
nacimientos, ya que en el primer
grupo hubo 154 nacimientos por cada
1000 mujeres, en el segundo grupo
de edad los nacimientos fueron 151;
conforme se incrementa la edad de
las mujeres, disminuye el número
de nacimientos, siendo de 23 por cada
1000 mujeres de 40 a 44 años y de
solamente 6 entre las de 45 a  49 años
de edad.

Esta situación es reflejo de que
el término de la etapa fértil de la
mujer se presenta generalmente
después de los 45 años.

Tasa global de fecundidad, en 1999, de las mujeres
de 15 a 49 años,  por entidad federativa
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En México han descendido los
niveles de fecundidad, y aun cuando
para el 2000 la tasa global de
fecundidad es de casi tres hijos por
mujer, entre entidades hay dife-
rencias que es necesario destacar,
en Guerrero la tasa global de fecun-
didad indica que hay cuatro hijos
por mujer, por el contrario, en el
Distrito Federal la tasa es cercana
a dos hijos por mujer. Cabe señalar
que en 12 entidades la tasa es infe-
rior a la mostrada a nivel nacional.
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La mortalidad es uno de los factores demográficos

que transforma la estructura y composición de la

población. Con el estudio de ésta es posible

conocer una de las principales variables que se

relacionan con las condiciones de vida de las

personas y ver la vulnerabilidad de grupos

específicos. En este apartado, el fenómeno se

mide a través de la relación entre el total de hijos

nacidos vivos y el de fallecidos, por grupos

quinquenales de edad de las mujeres de 12 y más

años, así como del promedio de hijos fallecidos.

MORTALIDAD
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Hijos fallecidos

Total de hijos nacidos vivos de las mujeres de 12 y más años,
total y porcentaje de hijos fallecidos, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Para el año 2000 el total de hijos
nacidos vivos de las mujeres de 12 y
más años es de 91.1 millones (casi
18 millones más, frente a los que se
tenían en 1990), de los cuales
fallecieron 9.7 millones. Esta última
cifra, que en 1990 fue de 8 millones,
es proporcionalmente similar en ambos
años, pues representa prácticamente
11 por ciento.

A medida que avanza la edad de las
mujeres de 12 y más años, el porcen-
taje de hijos fallecidos se incrementa
de manera paulatina, pues al paso de
los años, se incrementa el número
de hijos fallecidos, excepto en el caso de
las mujeres de 12 a 14 años, cuyo

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje de hijos fallecidos de las mujeres de 12 y más años,
por grupos quinquenales de edad, 2000

porcentaje de hijos fallecidos (3.9) es
mayor al de los dos grupos quinquena-
les de edad siguientes, lo cual se asocia,
entre otros factores, al riesgo de pro-
crear en edades tan tempranas. Así, en
los grupos de edad comprendidos entre
los 12 y 49 años, los porcentajes de hijos

fallecidos están por debajo de las 10 uni-
dades. En cambio, en los últimos dos
grupos (70-74 y 75 y más) se ubican las
más altas proporciones: 20.2 y 26.0%,
respectivamente, y a la vez la mayor
distancia porcentual entre un grupo
de edad y otro, con casi seis puntos.

Año Total de hijos Hijos fallecidos
nacidos vivos Total Porcentaje

1990  73 446 683  8 041 143 10.9
2000  91 115 417  9 711 086 10.7

3.9 3.2 3.5 3.9
4.7 5.9

7.5
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Hijos fallecidos

Porcentaje

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Oaxaca
Guerrero

Puebla
Zacatecas

Hidalgo
Michoacán de Ocampo

Tlaxcala
Chiapas
Nayarit

Veracruz-Llave
Durango

San Luis Potosí
Guanajuato

Estados Unidos Mexicanos
Querétaro de Arteaga

Jalisco
Colima

Morelos
Chihuahua

México
Aguascalientes

Yucatán
Tabasco

Campeche
Sinaloa

Coahuila de Zaragoza
Tamaulipas

Sonora
Quintana Roo

Baja California
Distrito Federal

Baja California Sur
Nuevo León

Los estados que registran un
porcentaje de hijos fallecidos
similar al nacional (10.7%) son
Querétaro, Jalisco y Colima. Por
su parte, entre las entidades que

Porcentaje de hijos fallecidos de las mujeres de 12 y más años, por entidad federativa, 2000
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muestran el mayor valor destacan
Oaxaca, Guerrero y Puebla, cuyas
c i f ras  se  ub ican  en  14  h i jos
fallecidos de cada 100 que nacie-
ron vivos, rebasando con tres

puntos la media nacional. Nuevo
León, por su parte, es el estado
con la cifra más baja, 7.4%, que
representa casi la mitad del indi-
cador correspondiente a Oaxaca.
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Promedio1 de hijos fallecidos de las mujeres de 12 y más años,
por entidad federativa, 1990 y 2000

1 Para el cálculo del promedio del año 2000 se consideraron solamente los casos donde se especificó el número de hijos nacidos vivos, fallecidos y
sobrevivientes.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Promedio

A nivel nacional, el promedio de hijos
fallecidos de las mujeres de 12 y más
años se ha mantenido igual desde
hace 10 años, es decir, 28 por cada
100 mujeres, el cual coincide con los
registrados en Colima y Jalisco.
Respecto de las cifras obtenidas en

1990, se tiene que Oaxaca y Zaca-
tecas tuvieron los promedios más
elevados con 42 hijos fallecidos por
cada 100 mujeres en ambos casos;
sin embargo, ya para el 2000, en el
estado de Zacatecas la cifra se redujo
a 39, pasando al tercer sitio en orden
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descendente, mientras que en Oaxaca
no hubo variación, por lo que sigue a
la cabeza de este listado. Por su parte,
el Distrito Federal, al igual que en
1990, tiene el promedio más bajo del
país con 16 hijos fallecidos por cada
100 mujeres de 12 y más años.



El estado conyugal es la condición de unión o

matrimonio de la población de 12 años y más.

Tradicionalmente, en los censos se había recogido

y procesado la información bajo el concepto de

estado civil; sin embargo, esta denominación hace

referencia específicamente a las situaciones

conyugales de derecho, pero el propósito siempre

ha sido captar las de hecho y de derecho, a lo que sí

alude el nombre actual del concepto. Cabe aclarar

que con este cambio no se afecta la

comparabilidad histórica de los datos en ninguna

de sus categorías, pues se pueden analizar, por

ejemplo, los montos de solteros, casados o unidos,

separados, divorciados y viudos —en relación con

la edad y sexo— a lo largo del tiempo; así como

estudiar las pautas de la nupcialidad de las distintas

generaciones.

ESTADO CONYUGAL
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Estado conyugal

Distribución porcentual de la población de 12 y más años,
según estado conyugal, 1990 y 2000

1 Incluye a los casados civil o religiosamente, así como a quienes se unieron por las dos opciones.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población de 12 y más años
de edad casada, según tipo de matrimonio, 1990 y 2000

De 1990 al 2000 el porcentaje de
población casada decrece de 45.8 a
44.5%, en cambio las uniones libres
pasan de 7.4 a 10.3% en el mismo
periodo; existen también ligeros
incrementos en las disoluciones por
viudez, separaciones y divorcios; no
obstante, este conjunto de variacio-
nes está impactando en la proporción
de población soltera, que decrece de
40.6 a 37.1% en la década.

En cuanto al tipo de unión formal que
eligen las personas, se puede notar que
los contrayentes de nupcias por lo civil
y religioso siguen siendo los que man-
tienen el mayor porcentaje, a pesar de
haber disminuido 4.2 puntos, al pasar
de 71.0% en 1990 a 66.8% en el 2000;
por su parte, quienes se casaron sólo
por lo religioso permanecen prácti-
camente igual (5 por ciento); cabe
destacar que la proporción de perso-
nas casadas por lo civil se incrementó
en la década, de modo que hacia el
año 2000 ésta fue de 28.6%, es decir,
4.3 unidades más que en 1990.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.
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Estado conyugal

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Tasa de crecimiento promedio anual de la población por tipo
de unión conyugal, en el periodo 1990-2000

Distribución porcentual de la población de 12 y más años,
por sexo según estado conyugal, 2000

1 Incluye a los casados civil o religiosamente, así como a quienes se unieron por las dos opciones.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Aunque en el país siguen predo-
minando las uniones por lo civil y
religioso, es importante destacar que
en el periodo 1990-2000 el mayor
crecimiento promedio anual corres-
ponde a quienes deciden vivir con su
pareja en unión libre, teniendo una
tasa de 5.6%, superior a la de quienes
contraen nupcias únicamente por lo
civil (3.6 por ciento); siendo compara-
tivamente bajas las de quienes se unen
sólo por lo religioso (1.6%) y de los
unidos civil y religiosamente, cuya
tasa es de 1.3 por ciento.

Al considerar el sexo de las personas,
se aprecian comportamientos dife-
renciales en su estado conyugal. Por
ejemplo, en los grupos de casados y
solteros los datos de los hombres
(45.6 y 39.8%) son mayores en 2.1 y
5.2 puntos, respectivamente, a los de
las mujeres (43.5 y 34.6 por ciento).
Caso contrario al de viudos, divorcia-
dos y separados, donde las proporciones
de las mujeres son más altas, desta-
cando la mayor diferencia (de casi
cinco unidades) en el grupo de viudos.

Sólo las cifras de unión libre son
similares en ambos sexos.

0.6
1.3
1.4

3.7
1.9

6.6

10.4
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39.8

34.6
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43.5
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Estado conyugal

Distribución porcentual de la población de 12 y más años, por grupos
quinquenales de edad según estado conyugal, 2000

1 Incluye a los casados civil o religiosamente, así como a quienes se unieron por las dos opciones.
NS: No significativo.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

La distribución porcentual de la
población de 12 y más años por
grupos quinquenales, según su estado
conyugal, permite conocer a qué
edades las personas se unen en
mayor medida. Entre los 12 a 14 años
y 15 a 19, se concentran los mayores
porcentajes de solteros, con 99.5 y
88.0, respectivamente. A partir de los
20 años, la proporción de solteros
desciende en forma drástica, debido a
que se están  uniendo o casando, por
lo que la proporción de casados o
unidos inicia su ascenso, de manera

que en el grupo de 20 a 24 los casados
representan 28.9%, y aumentan
constantemente hasta llegar a 71.0%
en el grupo de 45 a 49 años; en
cambio, en edades posteriores va
disminuyendo hasta ubicarse en
49.7%, en las edades de 65 y más
años. Lo mismo cabe decir de las
personas en unión libre, quienes
forman su pareja conyugal entre los
20 y 49 años, alcanzando su mayor
proporción entre los 25 y 29 años, con
16.0 por ciento. Cabe señalar que el
descenso de su proporción en edades

posteriores se puede atribuir, por un
lado, a que algunas de estas parejas
formalizan su unión después de
algunos años de hacer vida en común,
y por otro, a que después de un tiempo
disuelven su unión. Lo anterior tiene
su contrapartida en el hecho de que
justamente a partir de los 50 años, la
proporción de separados, divorciados
y viudos (14.2%) se incrementa de
manera sostenida conforme aumenta
la edad de la población, alcanzando
un máximo en el grupo de 65 y más
años, con 39.0 por ciento.

12-14 15 -19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 65 y más

Solteros 99.5 88.0 54.4 28.3 15.6 10.6 8.2 7.1 6.6 6.0 6.0 5.7

Casados1 0.3 5.5 28.9 52.0 64.3 68.9 70.7 71.0 69.8 68.3 63.6 49.7

Unión libre 0.2 5.6 14.3 16.0 15.0 13.7 12.0 10.7 9.2 8.2 7.2 5.1

Separados,
divorciados NS 0.5 2.1 3.4 4.9 6.6 8.9 11.0 14.2 17.3 22.9 39.0
y viudos

Estado
conyugal Edad
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Estado conyugal

Porcentaje de la población de 12 y más años de edad casada o unida,
por entidad federativa, 1990 y 2000

Quintana Roo
Coahuila de Zaragoza

Chihuahua
Campeche

Baja California Sur
Nuevo León
Tamaulipas
Zacatecas

Baja California
Chiapas
Yucatán
Durango

Nayarit
México
Sinaloa

Tlaxcala
Hidalgo
Sonora

Tabasco
Veracruz-Llave

Morelos
Estados  Unidos Mexicanos

Guanajuato
Michoacán de Ocampo

Guerrero
San Luis Potosí
Aguascalientes

Oaxaca
Colima
Puebla

Querétaro de Arteaga
Jalisco

Distrito Federal

Porcentaje

La proporción de casados o unidos es
superior a 50% en todas las entida-
des federativas, aunque entre algunas
de ellas existen diferencias rele-
vantes, es el caso del Distrito Federal
y Quintana Roo con 50.9 y 58.5%,
respectivamente. Cabe destacar que

58.6
54.2
54.2
56.9
53.9
52.7
53.1
52.7
53.3
56.7
56.4
52.9
52.8
53.8
52.3
54.1
54.3
52.3
55.3
53.7
53.8
53.1
52.5
53.2
55.5
53.4
51.5
55.4
52.2
53.2
52.3
50.8
49.5

2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

en 19 estados dicha población repre-
senta 55.1% o más. Respecto de 1990,
el indicador del país creció 1.7 puntos
porcentuales; de hecho, casi todas las
entidades tienen incremento relativo
en su población casada o unida, algu-
nas de alrededor de cuatro puntos

porcentuales (Nuevo León y Coahuila),
con excepción de cinco entidades del
sur y del sureste del país (Chiapas,
Oaxaca, Tabasco, Yucatán y Quintana
Roo) y una del centro (San Luis
Potosí) que ven reducir ligeramente
sus proporciones.

1990

50.9
52.8

53.4
53.7
53.8
53.9

54.6
54.7
54.7
54.7
54.7
54.8
54.8
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55.1
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55.3
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55.5
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55.7
55.8
55.9
56.0

56.3
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56.9
57.1

57.4
58.0

58.5



A nivel internacional es complejo captar con
precisión el volumen de población indígena,
circunstancia que también es propia de México,
donde desde 1895, año en que se realizó el primer
censo de población, hasta el XII Censo General de
Población y Vivienda 2000, indicadores de tipo
social y cultural (entre otros) han sido utilizados
para la identificación de la población indígena; no
obstante, el tipo de lengua que hablan las personas
de 5 años y más, ha sido el criterio que ha
prevalecido en los censos.

LENGUA INDÍGENA[ ]
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Población hablante de lengua indígena

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Porcentaje de la población de 5 y más años de edad hablante
de lengua indígena, 1990 y 2000

Distribución porcentual de la población de 5 y más años de
edad hablante de lengua indígena, según sexo, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

El Censo del 2000 reportó un total de
84.8 millones de personas de 5 y más
años, de las cuales  6 millones (7.1%)
son hablantes de lengua indígena.
Aunque en 1990 el porcentaje era 7.5,
en términos absolutos los hablantes
aumentaron en poco más de 760 mil
personas; mayor al total de la pobla-
ción de Campeche.

El total de hablantes de lengua
indígena es cercano a la población de
siete entidades federativas: Queré-
taro, Tlaxcala, Aguascalientes,
Nayarit, Quintana Roo, Colima y
Baja California Sur.

Para el 2000, las cifras de hombres
y mujeres hablantes de lengua
indígena oscilan alrededor de los tres

Sexo 1990 2000
Abs Rel. Abs. Rel.

Total 5 282 347 100.0 6 044 547 100.0

Hombres 2 629 326 49.8 2 985 872 49.4
Mujeres 2 653 021 50.2 3 058 675 50.6

millones de personas en cada caso,
con una diferencia, de casi 73 mil,
a favor de las mujeres, misma que

en 1990 fue de cerca de 24 mil. En
términos absolutos, respecto de 1990,
el número de hombres hablantes de
lengua indígena tuvo un incremento
de 357 mil personas, mientras que
el aumento  de las mujeres fue de
406 mil.

La composición por sexo per-
mite apreciar que las proporciones
de ambos sexos mantienen cierto
equilibrio (49.4% de hombres y
50.6% de mujeres), aunque en
relación con 1990 la diferencia se
amplía, pues en ese año era de sólo
0.4 puntos y actualmente es de 1.2.

7.5
7.1
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Población hablante de lengua indígena

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Tasa de crecimiento promedio anual de la población de 5 y más
años de edad hablante de lengua indígena,

en el periodo 1990-2000, por sexo

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

En el periodo 1990-2000 la población
hablante de lengua indígena se incre-
mentó anualmente a razón de 1.4%,
cifra parecida a la observada en
ambos sexos, ya que los hombres
registraron una tasa de crecimiento
de 1.3%, mientras que en las mujeres
fue de 1.4 por ciento.

De este modo, el tiempo que
tardaría en duplicarse la población
hablante de lengua indígena sería
de aproximadamente 51 años, en
caso de mantenerse este ritmo
de crecimiento.

De 1990 al 2000 en ambos sexos hay
una disminución global en la parti-
cipación de los primeros tres grupos
de edad (5 a 19 años), ya que en el
caso de los hombres la cifra pasa de
19.3 a 17.4% y en el de las mujeres,
de 19.2 a 17.3 por ciento. En los siguien-
tes rangos de edad, y hasta los 49
años, las variaciones son mínimas o
presentan las mismas proporciones.
En el grupo de 50 y más, existe un
incremento significativo, de manera
que las mujeres pasan de 8.6 a 10.3%
y los varones de 8.8 a 10.2%, lo cual
es indicativo del proceso de envejeci-
miento de esta población.

50 y más
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Estructura porcentual de la población de 5 y más años
de edad hablante de lengua indígena, según
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Condición de habla española

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

El Censo del 2000 registra que del
total de población hablante de lengua
indígena, 81.4% también habla español
y 16.6% no. En 1990 estas proporciones
fueron de 80.2 y 15.8%, respectiva-
mente; en números absolutos, el
incremento de población que no habla
español fue de 166 mil personas.

De acuerdo con la gráfica, se observa
que de los hombres hablantes de
lengua indígena, 86.2% también
hablan español; en cambio, en las
mujeres la cifra es 76.9%, lo que
indica que en éstas hay un mayor
porcentaje (20.7) que declararon
hablar únicamente lengua indígena.

Distribución porcentual de la población de 5 y más años de
edad hablante de lengua indígena, según condición

de habla española, 1990 y 2000

Distribución porcentual de la población de 5 y más años de
edad hablante de lengua indígena, por sexo según condición

de habla española, 2000
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Condición de 1990 2000
habla española Abs. Rel. Abs. Rel.

Total 5 282 347 100.0 6 044 547 100.0
Habla español 4 237 962 80.3 4 924 412 81.4

No habla español  836 224 15.8 1 002 236 16.6

No especificado  208 161 3.9  117 899 2.0
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución de la población de 0 a 4 años de edad en hogares
cuyo jefe(a) o su cónyuge habla alguna lengua indígena,

según condición de habla española, 2000

El censo de población registró a un
millón 233 mil 455 niños, de 0 a 4 años,
que habitan en hogares cuyo jefe(a)
o su cónyuge habla alguna lengua
indígena, cifra que representa 11.6%
de la población de esta edad. De la
cifra anterior, 89.3% habitan en
hogares donde el jefe(a) o su cónyuge
hablan también español y 9.2% donde
únicamente hablan lengua indígena.

Condición de habla española

89.3%

9.2%

Habla español No habla español

1 101 940

113 724
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FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Distribución de hablantes y tipo de lengua indígena

Yucatán
Oaxaca
Chiapas

Quintana Roo
Hidalgo

Campeche
Guerrero

Puebla
San Luis Potosí
Veracruz-Llave

Estados Unidos Mexicanos
Nayarit
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Michoacán de Ocampo

México
Chihuahua

Tlaxcala
Sonora
Morelos
Sinaloa

Querétaro de Arteaga
Durango

Baja California
Distrito Federal

Baja California Sur
Jalisco

Tamaulipas
Colima

Nuevo León
Guanajuato

Aguascalientes
Coahuila de Zaragoza

Zacatecas

Porcentaje de la población de 5 y más años de edad hablante de lengua indígena,
 por entidad federativa, 1990 y 2000

44.2
39.1
26.4
32.2
19.5
19.0
13.4
14.1
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3.7
3.5
3.7
2.9
3.4
3.0
1.9
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1.3
1.5
1.0
0.5
0.4
0.4
0.2
0.3
0.1
0.2
0.1

2000

0.2
0.2
0.2
0.3
0.5
0.6
0.7
0.7

1.4
1.8
1.9
2.0
2.1
2.2
2.3
2.8
3.1
3.2
3.3
3.5
3.7

4.6
7.1

10.4
11.7

13.0
13.9

15.5
17.2

23.0
24.6

37.1

37.3
1990

En el 2000 existen en el país 10
estados ( Yucatán, Oaxaca, Chiapas,
Quintana Roo, Hidalgo, Campeche,
Guerrero, Puebla, San Luis Potosí,
Veracruz-Llave) donde más de 10%
de su población de 5 y más años de
edad habla alguna lengua indígena.
Entre éstos destacan Yucatán y
Oaxaca, cuyas proporciones superan
el 37%, y rebasan notablemente la
media nacional. En cambio, en otras

ocho entidades: Jalisco, Tamaulipas,
Colima, Nuevo León, Guanajuato,
Aguascalientes, Coahuila y Zaca-
tecas, la población hablante de lengua
indígena representa menos de 1%; en
todas éstas radican solamente 90 mil
787 hablantes.

Al hacer el comparativo con los
datos de 1990 se observa que
porcentualmente no hay incre-

mentos significativos en el lapso,
salvo el de Nayarit que en este año
era de 3.4% y en el 2000 es 4.6%,
es decir, se incrementa 1.2 puntos.
En cambio, existen seis estados
donde hay decrementos importantes,
destacando Quintana Roo con 9.2
unidades al pasar de 32.2 a 23.0%
en el lapso y Yucatán, con 6.9
puntos, al descender de 44.2 a 37.3
por ciento.
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Porcentaje de la población de 5 y más años de edad hablante
de lengua indígena, por tamaño de localidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución de hablantes y tipo de lengua indígena

La proporción de hablantes de lengua
indígena varía de acuerdo con el
tamaño de las localidades en que
radican. Así, mientras más grande es
la localidad, disminuye la participación
porcentual de quienes emplean alguna
lengua indígena para comunicarse. En
las de mayor tamaño (100 000 y más)
se presenta la menor proporción con
1.8 por ciento; en cambio en las
menores de 2 500 habitantes el
porcentaje es 17.6 por ciento.

Distribución porcentual de la población de 5 y más años de edad
hablante de lengua indígena, según tipo de lengua, 1990 y 2000

1 No incluye a quienes no especificaron el tipo de lengua que hablan.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

En el país se registran más de 80
lenguas indígenas. El náhuatl es la
lengua más utilizada, ya que se emplea
por 24 de cada 100 hablantes; com-
parando esta proporción con la de
1990, muestra un incremento de 1.3
puntos porcentuales. La segunda
lengua en importancia es la maya con
13.2%, valor que prácticamente se ha
mantenido igual en el lapso.

Otras lenguas representativas son
el mixteco y zapoteco, que en conjunto
reúnen 14.2%, valor que también se
mantiene desde 1990.
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Pertenencia étnica

Con la finalidad de ampliar el conoci-
miento sobre la población indígena,
en la muestra del censo se incluyó una
pregunta sobre pertenencia étnica, de
esta forma se identificó que de los casi
85 millones de personas de 5 y más
años de edad que habitan en México,
sólo 6.1% se consideran indígenas.
Por otra parte, de la población que
declara hablar lengua indígena,
únicamente 66.1% se considera
indígena  y 31.2% no; no obstante, de
la población de 5 y más años que no
habla lengua indígena, 1.4% reconoce
pertenecer a algún grupo étnico, dato
que en términos absolutos se estima
en 1.1 millones de personas.

Distribución porcentual de la población de 5 y más años,
por condición de habla indígena según condición

de pertenencia étnica, 2000

NOTA: Los datos de este cuadro se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población de 5  y más años, por
condición de habla indígena y tamaño de localidad según

condición de pertenencia étnica, 2000

La distribución de la población hablante
de lengua indígena por tamaño de
localidad, según su pertenencia
étnica, permite mostrar que en las
localidades con menos de 2 500 habi-
tantes el 76.6% se considera indígena.
Este indicador es decreciente en la
medida que las localidades urbanas
son más grandes, y alcanza el valor
de 29.2% en las que tienen 100 000 y
más habitantes; la diferencia entre los
tamaños de localidad extremos es de
más de 47 puntos porcentuales.

 En lo que respecta a la población
que no habla lengua indígena el indi-
cador de pertenencia étnica  presenta
un comportamiento similar al antes
señalado, solamente que con porcen-
tajes menores, de manera que en las
localidades con menos de 2 500 habi-
tantes y las de 2 500 a 14 999, el valor
es de 2.6% y para las de 100 000 y
más, la cifra es de solo 0.6 por ciento.

NOTA: Los datos de este cuadro se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Condición de habla Total Se considera No se considera No especi-
Indígena  indígena  indígena ficado

Total 100.0  6.1 91.3 2.6
Habla lengua indígena 100.0 66.1 31.2 2.7

No habla lengua indígena 100.0 1.4 96.2 2.4

Tamaño de localidad Total Se considera No considera No
y condición de habla indígena indígena esp.
indígena (habitantes)

Hablantes de lengua 
indígena 100.0 66.1 31.2 2.7

Menos de 2 500 100.0 76.6 20.8 2.6

2 500 a 14 999 100.0 64.3 32.1 3.6

15 000 a 99 999 100.0 51.4 46.8 1.8

100 000 y más 100.0 29.2 68.7 2.1

No hablantes de lengua 
indígena 100.0 1.4 96.2 2.4

Menos de 2 500 100.0 2.6 95.2 2.2

2 500 a 14 999 100.0 2.6 94.5 2.9

15 000 a 99 999 100.0 1.4 96.7 1.9

100 000 y más 100.0 0.6 97.0 2.4



La religión como creencia o preferencia espiritual

de las personas ha sido incluida en todos los

censos, a través de los cuales se ha ido observando

el predominio histórico de la católica, pero a la vez

el descenso en sus proporciones y el crecimiento

en la preferencia de las personas por otras. En el

presente capítulo se presentan las cifras de las

distintas religiones que la población de 5 y más

años de edad practica, y que se clasifican en

católica, protestantes y evangélicas, bíblicas no

evangélicas, judaica y otras. También se agregan

aquellas personas sin religión.

[ ]RELIGIÓN
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Religión

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población de 5 y más años,
según religión, 1990 y 2000

Distribución porcentual de la población de 5 y más años,
por sexo según religión, 2000

La población mexicana en el 2000
es predominantemente católica, pues
87.9% de las personas de 5 y más
años practican dicha religión. Sin
embargo, esta cifra frente a la de 1990
muestra una disminución de 1.7
unidades porcentuales, lo que se
traduce en ligeros incrementos para
las demás religiones e, incluso, en la
proporción de personas que no
profesan religión alguna.

De acuerdo con la gráfica, se puede
apreciar que las mujeres tienen lige-
ramente una mayor participación
religiosa que los hombres; por
ejemplo, en los casos del catolicismo
y las religiones protestantes y evan-
gélicas, las diferencias son de 7 y 6
décimas de punto, respectivamente.

La acotación anterior se refleja
en el grupo de personas sin religión,
donde la proporción de hombres (4.3%)
es mayor que la de mujeres (2.8%) en
1.5 puntos porcentuales.

1 Se incluyen las religiones Históricas; Pentecostales y neopentecostales; Iglesia del Dios vivo,
columna y apoyo de la verdad, la luz del mundo y otras evangélicas.

2 Se incluyen Adventistas del séptimo día, Iglesia de Jesucristo de los santos de los últimos dias
(mormones) y Testigos de Jehová.

3 Incluye otras religiones cristianas, de origen oriental, judaica, islámica, nativista, espiritualista y otras
religiones no cristianas.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Religión

Distribución porcentual de la población de 5 y más años, por grupos
quinquenales de edad según religión, 2000

1 Se incluyen las religiones Históricas; Pentecostales y neopentecostales; Iglesia del Dios vivo, columna y apoyo de la verdad, la luz del mundo y otras
evangélicas.

2 Se incluyen las religiones Adventistas del séptimo día, Iglesia de Jesucristo de los santos de los últimos días (mormones) y Testigos de Jehová.
3 Incluye otras religiones cristianas, de origen oriental, judaica, islámica, nativista y otras religiones no cristianas.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Por grupos de edad, en el 2000 se
observa que conforme aumenta la
edad, la proporción de personas
católicas es mayor, ya que el por-
centaje más alto se ubica en el grupo
de 50 y más años, con 89.7, en tanto
que antes de los 20 años el indicador
no llega a 88 por ciento. Visto de otro
modo, significa que algunos jóvenes
(10 a 19 años) tienen ligeramente
mayor preferencia por las religiones

protestantes, evangélicas y bíblicas
no evangélicas, pues en conjunto el
nivel es cercano o alcanza el 8%,
como en el caso de la población de
10 a 14 años. En cuanto a los niños de
5 a 9 años la situación es un tanto dife-
rente, pues a pesar de que tienen un
porcentaje relativamente bajo de cató-
licos (85.2), esto puede ser resultado
del alto nivel de casos no especifi-
cados en el grupo (3.3 por ciento).

A nivel nacional las proporciones de
personas que profesan religiones
bíblicas no evangélicas y otras
religiones, son de 2.1 y 0.3%, res-
pectivamente, mismas que al interior
de los grupos de edad correspon-
dientes se mantienen prácticamente
iguales. Por su parte, las personas sin
religión se encuentran en mayor
escala en el grupo de 20 a 24 años,
con 4.1 por ciento.

Grupos Total Católica Protestantes Bíblicas no Otras Sin religión No 
de edad y evangélicas1  evangélicas2 religiones3 especificado

Estados Unidos
Mexicanos 84 794 454 87.9 5.2 2.1 0.3 3.5 0.9

5-9 11 215 323 85.2 5.5 2.0 0.3 3.7 3.3
10-14 10 736 493 87.6 5.7 2.3 0.3 3.4 0.7
15-19 9 992 135 87.9 5.2 2.2 0.3 3.9 0.5
20-24 9 071 134 88.0 5.0 2.0 0.4 4.1 0.5
25-29 8 157 743 88.4 5.0 2.0 0.3 3.9 0.4
30-34 7 136 523 88.4 5.1 2.0 0.4 3.7 0.4
35-39 6 352 538 88.5 5.1 2.0 0.4 3.6 0.4
40-44 5 194 833 88.7 5.1 2.1 0.4 3.3 0.4
45-49 4 072 091 88.8 5.2 2.1 0.4 3.1 0.4

50 y más 12 865 641 89.7 5.0 1.9 0.4 2.5 0.5
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Religión

Distribución porcentual de la población de 5 y más años, por tamaño de localidad
según religión, 2000

1 Se incluyen las religiones Históricas, Pentecostales y neopentecostales, Iglesia del Dios vivo, columna y apoyo de la verdad, la luz del mundo y otras
evangélicas.

2 Se incluyen las religiones Adventistas del séptimo día, Iglesia de Jesucristo de los santos de los últimos días (mormones) y Testigos de Jehová.
3 Incluye otras religiones cristianas, de origen oriental, judaica, islámica, nativista y otras religiones no cristianas.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En general,  la proporción de
población católica es mayor con-
forme lo es el tamaño de localidad,
pues va de 85.2% en las de menos
de 2 500 habitantes, hasta 89.1% en
las de 100 000 y más. Caso inverso
ocurre con la protestante y evan-
gélica, donde el porcentaje de las de

Tamaño de localidad Total Católica Protestantes Bíblicas no Otras Sin No especi-

(habitantes) y evangélicas1  evangélicas2 religiones3 religión ficado

Estados Unidos Mexicanos 84 794 454 87.9 5.2 2.1 0.4 3.5 0.9

Menos de 2 500 21 173 942 85.2 6.4 2.3 0.2 5.0 0.9

2 500 a 14 999 11 556 027 88.5 5.0 2.0 0.3 3.4 0.9

15 000 a 49 999 7 621 655 88.6 4.9 2.4 0.3 3.1 0.8

50 000 a 99 999 3 976 048 89.6 4.4 2.1 0.3 2.8 0.8

100 000 y más 40 466 782 89.1 4.8 1.9 0.5 2.9 0.8

menos de 2 500 es de 6.4, mien-
tras que en las de 100 000 y más,
llega solamente hasta 4.8 por ciento.
En  los diferentes tamaños de
localidad los valores correspon-
dientes a la población que declaró
profesar la religión bíblica no
evangélica no tiene grandes varia-

ciones, en las de menos de 2 500
habitantes alcanzó 2.3%, en tanto
que en las de 100 000 y más es de
1.9 por ciento. La población sin
religión en general es alrededor de
3%, con excepción de las localida-
des con menos de 2 500 habitantes
cuyo valor es de 5.0 por ciento.
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Porcentaje de la población de 5 y más años de edad con religión católica,
por entidad federativa, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Para el año 2000, en casi la mitad del
total de los estados del país, más
del 90% de la población es católica,
entre éstos destaca Guanajuato con
96.4%, que supera el dato nacional
(87.9%) con poco más de ocho

puntos. Por el contrario, Chiapas con
63.8% tiene la proporción más baja,
la cual es menor que la nacional en
24 puntos y en 33 respecto de la corres-
pondiente a Guanajuato. En relación
con 1990, se tiene que, exceptuando
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77.8
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72.2
67.6

2000 1990

a Michoacán, en todos los estados
disminuyó el porcentaje de población
católica, sobre todo en Quintana Roo
y Baja California, que en este aspecto
registran descensos de cinco puntos
porcentuales.
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Conocer las características educativas de la

población permite identificar los avances y las

necesidades que existen en la materia. Por ello, el

presente capítulo ofrece información acerca de la

aptitud para leer y escribir y la asistencia escolar

entre la población de 6 a 14 años; de la población

de 15 y más años, se ofrece información de

alfabetismo, el nivel de instrucción y el grado

promedio de escolaridad; y de las personas de 7 a

29 años, las causas de abandono escolar. Esta

última variable se incluye por primera vez, y

muestra las razones que inciden en el abandono

escolar, como son motivos personales o

familiares, circunstancias económicas; porque no

había escuela o estaba muy lejos; por matrimonio

o unión, o simplemente porque concluyeron sus

estudios.

CARACTERÍSTICAS EDUCATIVAS
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Aptitud para leer y escribir

Porcentaje de la población de 6 a 14 años que sabe leer
y escribir, por sexo, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Porcentaje de la población de 6 a 14 años que sabe leer
y escribir, por edad desplegada, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Al presentar la información por edad
desplegada, se puede observar que a
los 6 años de edad la proporción de
infantes que ya saben leer y escribir
es baja (43.7%), puesto que recién
están ingresando a la educación
primaria, mientras que a los 14 años
la aptitud para leer y escribir es de
97.4 por ciento.

Si se confrontan los datos de hace
10 años con los actuales, resulta que
en la mayoría de las edades hay
aumentos porcentuales que fluctúan
entre 1.2 y 3.8 unidades. En cambio,
el dato de las personas de 9 años se
mantiene prácticamente en 94% y en
los casos de 7 y 8 años hay descensos,
destacando el primero con una
diferencia de 6.2 puntos porcentuales,
pues el dato es 76.5% en el 2000 y
82.7% en 1990.

A pesar de que en términos por-
centuales la población de 6 a 14 años
de edad que sabe leer y escribir no
registra mucha variación de 1990 al
2000, en términos absolutos significa
que actualmente hay 789 mil 618
personas más con esta característica.
Por sexo, en ambos años se registra
prácticamente el mismo dato porcen-
tual, aunque en 1990 eran 8 millones
246 mil hombres y en el 2000 son
8 millones 656 mil, es decir, hay cerca
de 410 mil más. En el caso de las
mujeres, aun cuando se aprecia un
ascenso de 0.5 puntos porcentuales
en el lapso, en términos absolutos el
aumento es de 380 mil, pues las
cifras respectivas son 8 millones 159
mil y 8 millones 539 mil.
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Aptitud para leer y escribir

Porcentaje de la población de 6 a 14 años que sabe leer
y escribir, por tamaño de localidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

De acuerdo con el tamaño de locali-
dad, la proporción de la población de
6 a 14 años que sabe leer y escribir
aumenta conforme las localidades
son más urbanas. Así, en aquellas
con menos de 2 500 habitantes el indi-
cador es de 80.3%, llegando a 92.0%
en las localidades de 100 000 y más.
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Existen seis entidades federativas
que en el 2000 superan el 90% de
población de 6 a 14 años que domina
la lectoescritura, éstas son el Distrito
Federal, Nuevo León, estado de
México, Aguascalientes, Coahuila y
Chihuahua; por el contrario, con el
mayor rezago en el indicador están
Oaxaca con 81.3%, Guerrero con
78.1% y Chiapas que sólo alcanza
77.3 por ciento. No obstante que
Chiapas tiene el menor nivel, es la
entidad que respecto de 1990 reporta
el mayor incremento en el indicador
con casi cuatro unidades porcentuales.

Porcentaje de la población de 6 a 14 años que sabe leer
y escribir, por entidad federativa, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Distrito Federal
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Alfabetismo

Porcentaje de la población de 15 y más años de edad alfabeta,
por sexo, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

En el 2000, el 90.5% (56 millones
842 mil) de la población de 15 y más
años es alfabeta, mientras que en
1990 la proporción era de 87.4%
(43 millones 354 mil), es decir, la dife-
rencia es de 3.1 puntos porcentuales,
que equivale a 13 millones 488 mil
personas más que saben leer y escribir.
Este incremento también se observa
por sexo, ya que 92.5% de los hom-
bres tienen esta condición, dato que
hace 10 años registró 2.3 puntos
menos. Por su parte, las mujeres, con
una tasa de alfabetismo de 88.6% en
el 2000, tienen un incremento de 3.8
puntos en la década, lo cual indica
un mayor avance que los hombres en
este rubro; no obstante, todavía existe
una brecha de casi cuatro puntos por-
centuales entre los sexos.
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Porcentaje de la población de 15 y más años de edad alfabeta, por grupos
quinquenales y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Aun cuando el indicador general de
alfabetismo es de prácticamente
91%, es importante considerar los
niveles que alcanza en cada grupo
de edad según el sexo de la
población. Por ejemplo, 97% de las
personas de 15 a 19 años son

alfabetas, y conforme es mayor la
edad de éstas su representatividad
va siendo menor, a la vez que se
se va ensanchando la brecha entre
hombres y mujeres, lo cual se va
notando a partir del grupo de 25 a
29 años, con una diferencia de un

punto porcentual a favor de
aquéllos, hasta llegar a ser de 11.9
unidades en el de 65 y más años,
ya que 73.6% de los varones de
esta edad son alfabetas, mientras
las mujeres sólo representan 61.7
por ciento.
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Porcentaje de la población de 15 y más años de edad alfabeta,
por entidad federativa, 1990 y 2000

Distrito Federal
Nuevo León

Baja California
Coahuila de Zaragoza

Baja California Sur
Sonora

Chihuahua
Aguascalientes

Tamaulipas
Durango
México
Jalisco
Colima

Quintana Roo
Tlaxcala
Sinaloa

Zacatecas
Nayarit

Morelos
Estados Unidos Mexicanos

Tabasco
Querétaro de Arteaga

San Luis Potosí
Campeche
Guanajuato

Yucatán
Michoacán de Ocampo

Puebla
Veracruz-Llave

Hidalgo
Oaxaca

Guerrero
Chiapas

Al comparar el valor nacional de la
población alfabeta (90.5%) con las
entidades federativas, se tiene que en
el 2000 un total de 19 están por arriba
de éste, destacando el Distrito Federal
con 97.0% y Nuevo León con 96.6
por ciento; enseguida aparecen con
alrededor de 96% Baja California,
Coahuila, Baja California Sur y
Sonora. Por el contrario, con índices
de alfabetismo más bajos que el
nacional se tienen 13 entidades, de
las cuales aparecen con el mayor
rezago Chiapas (77.0%), así como
Guerrero y Oaxaca (78.4 por ciento).
Cabe señalar que la brecha entre  el
Distrito Federal y Chiapas es de 20
puntos. Por otra parte, en relación con
1990, se aprecia que todas las
entidades registran incrementos
porcentuales, los cuales llegan a ser
de alrededor de seis unidades en las
entidades con mayor rezago.
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Alfabetismo

Porcentaje de la población de 15 y más años de edad alfabeta,
por  tamaño de localidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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En el año 2000 se aprecia que a
mayor tamaño de localidad es mayor
también el porcentaje de población
alfabeta. Así, en las de menos de 2 500
habitantes la proporción no llega ni a
80%, mientras que en las siguientes
es de 87, 92 y 94%, incluso en las de
100 000 y más, alcanza 96 por ciento;
17 puntos porcentuales más que en
las localidades rurales.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Porcentaje
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Porcentaje de la población de 6 a 14 años que asiste
a la escuela, 1990 y 2000

Asistencia escolar

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Porcentaje de la población de 6 a 14 años que asiste
a la escuela, por sexo y edad desplegada, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En el 2000 hay 19 millones 700 mil
930 personas de 6 a 14 años de edad,
de las cuales 91.3%, casi 18 millones,
asisten a la escuela, mientras en 1990
la asistencia era de 85.8%, es decir,
cerca de 16.2 millones; esto significa
un ascenso de 5.5 puntos porcen-
tuales en el lapso. No obstante este
importante avance, es de destacar
que aún hay 1.6 millones de niños que
no asisten a la escuela.

Los porcentajes de población que
asiste a la escuela (en las edades 6 a
14 años) por edad desplegada y sexo,
permiten mostrar que no toda la niñez
de 6 años ingresa a la educación
primaria; en el 2000 la asistencia
escolar en esta edad es de 89% en
las niñas y en los niños. A partir de
los 7 años y hasta los 11, la asistencia
se mantiene alrededor de 95% en
ambos sexos, pero a los 12 años inicia
un decremento constante hasta llegar
a 77.0% en las mujeres y 79.1% en
los hombres de 14 años. Lo anterior
indica que a los 12 años inicia un
proceso de deserción escolar que
resulta más acentuado en las mujeres
que en los hombres.
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Porcentaje de la población de 6 a 14 años que asiste
a la escuela, por tamaño de localidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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El porcentaje de población de 6 a 14
años que asiste a la escuela es mayor
conforme aumenta el tamaño de
localidad, pues el más alto, 94.5%,
se tiene en las localidades de 100 000 y
más habitantes.

En contraste, la menor proporción
de esta población (siete puntos menos)
la tienen las localidades con menos de
2 500 habitantes, con 87.4 por ciento.

En el resto de los tamaños de
localidad los porcentajes son entre
90 y 93, aproximadamente.

Asistencia escolar

A nivel de asistencia escolar es
semejante entre algunas entidades,
pero a la vez contrastante con otras.
Hay 6 que presentan prácticamente
el mismo valor (91%) que el pro-
medio del país, mientras que las
entidades con los porcentajes más
altos son el Distrito Federal (96.0%)
y Nuevo León (94.8 por ciento); por
su parte, los niveles más bajos
corresponden a Chiapas (83.5%),
Michoacán (87.7) y Guerrero (88.4
por ciento). Cabe señalar que en el
2000 la diferencia entre las entidades
de los extremos (Distrito Federal y
Chiapas) es de 12.5 puntos porcen-
tuales, en tanto que en 1990 era de
23.8 puntos; esto indica que la brecha
entre ellas se está acortando; de
hecho, todas las entidades registran
incrementos en el periodo.

Porcentaje de la población de 6 a 14 años que asiste
a la escuela, por entidad federativa, 1990 y 2000

2000

Distrito Federal
Nuevo León

Baja California Sur
Sonora
México

Coahuila de Zaragoza
Hidalgo

Tlaxcala
Tamaulipas

San Luis Potosí
Quintana Roo

Yucatán
Aguascalientes

Nayarit
Tabasco

Querétaro de Arteaga
Baja California

Colima
Campeche

Morelos
Durango

Estados Unidos Mexicanos
Chihuahua

Jalisco
Sinaloa

Zacatecas
Veracruz-Llave

Guanajuato
Oaxaca
Puebla

Guerrero
Michoacán de Ocampo

Chiapas

1990

95.1
92.7
90.7
91.5
90.8
89.8
86.7
91.2
88.8
86.8
84.5
84.2
86.8
86.5
86.0
85.8
88.9
86.7
83.4
88.9
85.4
85.8
87.3
86.5
86.2
82.7
82.3
81.6
81.1
82.4
80.0
78.0
71.3

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.
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Nivel de instrucción

Distribución porcentual de la población de 15 y más años,
según nivel de instrucción, 1990 y 2000

1 Incluye a la población con algún grado en el nivel de secundaria y aquella con estudios técnicos o
comerciales con primaria terminada.

2 Incluye a la población con algún grado aprobado en el nivel de preparatoria, a quienes estudiaron la
normal con antecedente de primaria o secundaria y a los que estudiaron carrera técnica o comerciales
con antecedente de secundaria.

3 Incluye a las personas con algún grado en el nivel profesional, maestría o doctorado y las de carreras
técnicas o comerciales con antecedente de preparatoria.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

1 Incluye a las personas con algún grado en el nivel profesional, maestría o doctorado y las de carreras
técnicas o comerciales con antecedente de preparatoria.

2 Incluye a la población con algún grado aprobado en el nivel de preparatoria, a quienes estudiaron la
normal con antecedente de primaria o secundaria y a los que estudiaron carrera técnica o comerciales
con antecedente de secundaria.

3 Incluye a la población con algún grado en el nivel de secundaria y aquella con estudios técnicos o
comerciales con primaria terminada.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población de 15 y más años,
por sexo según nivel de instrucción, 2000

En la década de los 90, el nivel de
instrucción de la población de 15 y
más años aumentó significati-
vamente. Por ejemplo, existe una
disminución global de 8 puntos en la
proporción de las personas que
carecen de instrucción educativa y
quienes no han cursado completa su
primaria, pues en 1990 registraron
36.2% y en el 2000 sólo 28.2 por
ciento. Como complemento, se regis-
tra un repunte de 4.3 unidades en la
educación media básica, que pasa de
19.9 a 24.2% en el periodo de refe-
rencia, y de 5 puntos en el nivel medio
superior y superior, al ascender de
22.6 a 27.6 por ciento.

El nivel educativo muestra diferencias
importantes que favorecen a los
hombres, pues las cifras relativas a
los que no tienen instrucción o no han
concluido la primaria es 26.3%
contra 29.9% de las mujeres.

Estas diferencias se confirman al
mostrar que 25.7% de los varones
tienen al menos un año aprobado en
instrucción media básica, en tanto el
indicador de las mujeres es de 22.8
por ciento; de la misma manera que
12.6% de los hombres cursaron algún
grado de instrucción superior, contra
9.4% de las mujeres. En cambio, en
el nivel de primaria completa y edu-
cación media superior, las mujeres
presentan una ligera ventaja, con
alrededor de un punto porcentual.
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Nivel de instrucción

Porcentaje de la población de 15 y más años de edad con instrucción
media superior y superior, por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distrito Federal
Nuevo León

Baja California Sur
Sonora

Coahuila de Zaragoza
Baja California

Sinaloa
Tamaulipas

México
Morelos

Aguascalientes
Quintana Roo

Colima
Estados Unidos Mexicanos

Querétaro de Arteaga
Nayarit
Jalisco

Campeche
Chihuahua

Tlaxcala
Tabasco
Yucatán
Durango

San Luis Potosí
Puebla

Veracruz-Llave
Guerrero

Hidalgo
Michoacán de Ocampo

Guanajuato
Zacatecas

Chiapas
Oaxaca 15.9

16.1
18.1
18.2

19.4
21.4
21.5
22.0
22.3
22.6

24.1
24.8
24.9

25.9
26.0
26.2
26.4
26.5
27.2
27.6

28.9
29.0
29.5
29.6
30.0

31.5
31.7
31.9
32.0
32.4

35.1
36.9

45.1

La información sobre la población de
15 y más años de edad con instrucción
media superior y superior por entidad
federativa, refleja que en el 2000 el
promedio nacional es de 28%, muy
distante del Distrito Federal (45%) y
Nuevo León (37%), cuyos valores son
los máximos; en tanto que las cifras
menores al 20% les corresponden a
Michoacán (19%), Guanajuato y

Zacatecas (18% en ambos casos),
así como a Chiapas y Oaxaca (16%
cada una). Cabe señalar que la
brecha educativa que separa al
Distrito Federal de Oaxaca y Chiapas
es de prácticamente 29 puntos por-
centuales; esta disparidad también se
refleja en relación con Zacatecas,
Guanajuato y Michoacán con dife-
rencias de 26 y 27 puntos. Si se

compara el comportamiento de este
indicador en relación con 1990 se
encuentra que en todas las entidades
hubo incrementos de entre cuatro y
siete puntos porcentuales, desta-
cando con mayor avance Quintana
Roo, Aguascalientes y Querétaro,
cuyos datos pasan de 21.6 a 29.0%, de
22.4 a 29.5% y de 20.1 a 27.2%, res-
pectivamente, en el lapso.

2000
39.7
32.3
28.6
27.6
26.2
28.2
25.5
25.8
25.0
25.1
22.4
21.6
23.6
22.6
20.1
20.6
21.2
19.7
20.9
20.5
18.2
19.8
18.4
17.9
17.8
17.2
16.1
16.2
15.2
13.6
13.0
11.2
11.0

1990
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Nivel de instrucción

El nivel de instrucción por tamaño de
localidad permite mostrar que en las
rurales o menos urbanizadas, la
población de 15 y más años tiene nive-
les educativos inferiores a los que se

1 Incluye a la población con algún grado en el nivel de secundaria y aquella con estudios técnicos o comerciales con primaria terminada.
2 Incluye a la población con algún grado aprobado en el nivel de preparatoria, a quienes estudiaron la normal con antecedente de primaria o secundaria y a los

que estudiaron carrera técnica o comercial con antecedente de secundaria.
3 Incluye a las personas con algún grado en el nivel profesional, maestría o doctorado y las de carreras técnicas o comerciales con antecedente de preparatoria.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población de 18 y más años, según nivel de instrucción,
y desagregación según grados aprobados en educación profesional, 1990 y 2000

1 Incluye a las personas con carrera técnica o comercial (con antecedente de preparatoria).
2 Incluye también a quienes han cursado solamente la maestría.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En el 2000, del total de población con
18 años y más (56.7 millones), 11.4%
tienen algún grado aprobado en el
nivel profesional, cifra que significa
cerca de 6.5 millones de personas, y
0.7% son de nivel de maestría y doc-
torado (cerca de 400 mil personas).

Estos dos últimos datos son muy
similares a los registrados en 1990
(0.8% y 350 mil, respectivamente),
no así los referentes al nivel pro-
fesional, donde se percibe un ascenso
de 2.8 puntos porcentuales, pues hace
10 años el dato era de 8.6 por ciento.

En lo que respecta a la distribu-
ción porcentual de los profesionistas
según los grados aprobados, resulta
que en el año 2000 la mayoría, 62.5%,
tienen cuatro o más, mientras en 1990
la proporción escasamente llegó a
49.5 por ciento.

observan en las localidades grandes.
Por ejemplo, en aquellas con menos de
2 500 habitantes 52.0% no tienen
instrucción o no concluyeron la prima-
ria, en tanto que en las de 100 000 y

más habitantes la proporción es de 15.6
por ciento; de igual forma, la pobla-
ción con instrucción media superior o
superior es de 7.3% en el primer caso
y de 39.1% en el segundo.

Tamaño de localidad Total Nivel de instrucción

(habitantes) Sin Primaria Media Media  Superior3 No esp.
 Instrucción Incomp. Comp. básica1 superior2

Estados Unidos Mexicanos 62 842 638 10.2 18.0 19.1 24.2 16.7 10.9 0.9

Menos de 2 500 14 575 741 20.6 31.4 22.4 17.5 5.5 1.8 0.8
2 500 a 14 999 8 315 134 13.8 22.6 20.9 22.9 13.1 5.8 0.9
15 000 a 49 999 5 633 109 9.6 17.5 19.6 25.3 17.8 9.3 0.9
50 000 a 99 999 2 967 624 7.6 15.0 19.4 26.2 19.5 11.4 0.9
100 000 y más 31 351 030 4.8 10.8 17.1 27.3 22.3 16.8 0.9

Distribución porcentual  de la población de 15 y más años, por tamaño de localidad
según nivel de instrucción, 2000

Año Total Sin  ins- Profesional1 (grados) Maestría y No
trucción Total Uno Dos Tres Cuatro No doctorado2  esp.
superior  y más esp.

1990 43 616 948 88.4 8.6 10.5 11.7 13.7 49.5 14.6 0.8 2.2

2000 56 718 834 87.0 11.4 9.9 10.2 13.2 62.5 4.2 0.7 0.9
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Nivel de instrucción

1 Incluye a la población con algún grado aprobado en profesional, maestria o doctorado y excluye a la
población con carrera técnica o comercial (con antecedente de preparatoria).

2 Incluye también a quienes han cursado solamente la maestría.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población de 18 y más años
de edad con instrucción superior1, por nivel

de instrucción según sexo, 2000

Entre los profesionistas del país
también existen diferencias por sexo,
pues de quienes tienen una carrera
profesional 54.8% son hombres y
45.2%, mujeres, es decir hay una
variación de 9.6 puntos. Esta dife-
rencia es aún más marcada entre
quienes se han especializado con
maestría o doctorado, ya que 62.5%
son hombres y sólo 37.5% son
mujeres, la diferencia en este caso es
de 25 puntos porcentuales.

Porcentaje de la población de 18 y más años de edad con
instrucción superior1, y su distribución porcentual

según nivel de instrucción, 2000

Porcentaje

De los 6.6 millones de personas con
instrucción superior (excluyendo
aquellas con carrera técnica o
comercial con antecedente de pre-
paratoria), que representan 11.6% del
total de población de 18 y más años,
solamente 5.9% (cerca de 400 mil)
cursaron algún grado en maestría y
doctorado; el restante 94.1% (prácti-
camente 6.2 millones) tiene carrera
profesional, o al menos algún año
aprobado en este nivel.

Instrucción
superior

1 Incluye a la población con algún grado aprobado en profesional, maestria o doctorado y excluye a la
población con carrera técnica o comercial (con antecedente de preparatoria).

2 Incluye también a quienes han cursado solamente la maestría.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Distribución porcentual de la población de 18 y más años
de edad con nivel profesional1, según área de estudio, 2000

1 Incluye a la población con algún grado aprobado en profesional y excluye a la población con carrera
técnica o comercial (con antecedente de preparatoria).

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Resulta importante señalar que la
especialidad o área de estudio de
mayor preferecia de los profesionis-
tas del país son las ciencias sociales
y administrativas con 38.5%, le
siguen ingeniería y tecnología con
24.1 por ciento; en tercer sitio apare-
cen en las preferencias las carreras
relativas a la educación y humanida-
des con 17.5 por ciento; en cuarto lugar
se ubican quienes eligen carreras afi-
nes a salud (8.7%), y con proporcio-
nes más bajas se encuentran las
agropecuarias así como las ciencias
naturales y exactas.

Nivel de instrucción

Distribución porcentual de la población de 18 y más años
de edad con nivel de maestría y doctorado1, según área

de estudio, 2000

1 Incluye también a quienes han cursado solamente la maestría.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En el terreno de la especialización de
maestrías y doctorados las prefe-
rencias ya no tienen el mismo
comportamiento que en la gráfica
anterior, ya que en este caso el área
de la salud se ubica a la cabeza con
26.6%, en tanto las ciencias sociales
y administrativas abarcan 22.0 por
ciento. La de educación y humani-
dades permanece en tercer lugar con
18.8%, mientras que ingeniería y
tecnología es el área de estudio de
14.5% de las personas que cursaron
maestría o doctorado. Las áreas de
ciencias naturales y exactas, así como
las agropecuarias, tienen baja pre-
ferencia, con menos de 4 por ciento.
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Nivel de instrucción

Grado promedio de escolaridad de la población
de 15 y más años, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

El grado promedio de escolaridad de
la población de 15 y más años de edad
es una medida que expresa de
manera resumida el nivel educativo
alcanzado por la población; así, en el
país en el 2000 fue de 7.45 años, lo
cual indica que, en promedio, la
población apenas sobrepasa el primer
año de secundaria; no obstante, en
la última década se da un incremento
de casi un año, pues en 1990 el grado
promedio fue de 6.60 años.

Grado promedio de escolaridad de la población
de 15 y más años, por sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

También el grado promedio de
escolaridad muestra las asimetrías
que existen entre los sexos, pues
mientras los varones alcanzan 7.7
años (casi el segundo de secundaria),
las mujeres tienen en promedio 7.2,
que representa prácticamente un año
menos de escolaridad.
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Grado promedio de escolaridad de la población de 15 y más años,
por entidad federativa, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Grado promedio

De 1990 al 2000, en todas las
entidades del país aumenta el grado
promedio de escolaridad de la
población alrededor de un año,
destacando Querétaro con 1.36
años al pasar de 6.19 a 7.55 en el
lapso; Quintana Roo, con 1.27, que
asciende de 6.51 a 7.78; Aguasca-

2000

8.85
8.05
7.36
7.52
7.46
7.78
7.12
7.19
6.81
6.51
6.87
6.94
6.73
6.85
6.56
6.19
6.63
6.60
6.32
6.29
6.07
5.94
5.92
5.85
5.79
5.61
5.40
5.58
5.40
5.49
5.20
4.60
4.30

1990

Distrito Federal
Nuevo León

Coahuila de Zaragoza
Baja California Sur

Sonora
Baja California

Tamaulipas
México

Aguascalientes
Quintana Roo

Morelos
Chihuahua

Colima
Sinaloa

Tlaxcala
Querétaro de Arteaga

Jalisco
Estados Unidos Mexicanos

Durango
Nayarit

Tabasco
Campeche

San Luis Potosí
Yucatán

Puebla
Hidalgo

Zacatecas
Veracruz-Llave

Guanajuato
Michoacán de Ocampo

Guerrero
Oaxaca
Chiapas

lientes, con 1.19, al pasar de 6.81 a
8.00. Por otra parte, destaca que
las entidades que siguen lidereando
en este importante indicador
educativo son el Distrito Federal y
Nuevo León, que ahora registran
cerca de diez y de nueve años,
respectivamente, lo cual indica que

en promedio su población de 15 y
más años tiene la secundaria termi-
nada. Igualmente, siguen figurando
al final Chiapas y Oaxaca con cifras
inferiores a seis años, es decir, en
estos estados sus pobladores, en pro-
medio, todavía no alcanzan el nivel
de primaria completa.

Nivel de instrucción

5.35
5.62

6.10
6.20

6.36
6.42
6.46

6.66
6.70
6.84
6.89
7.01

7.16
7.26
7.31
7.45
7.52
7.55
7.63
7.64
7.65
7.69
7.74
7.78

8.00
8.03
8.04
8.17
8.18
8.29
8.39

8.84
9.61
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Distribución porcentual de la población de 7 a 29 años que dejó de asistir a la escuela,
por sexo según causa de abandono escolar, 2000

 Causa de abandono escolar

1Población que no quiso o no le gustó estudiar.
2Población que por falta de dinero o por tener que trabajar abandonó sus estudios.
3Población que abandonó sus estudios porque la escuela estaba muy lejos o no había.
4Población que abandonó sus estudios porque la familia ya no la dejó estudiar o por ayudar en las tareas del hogar.
5Población que concluyó una carrera (de cualquier nivel) o dejó los estudios hasta el grado o nivel que tenía como objetivo estudiar.
NOTA: Los datos de este cuadro se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Con la muestra del XII Censo se
realizó un acercamiento para conocer
las causas por las cuales las personas
dejan de asistir a la escuela. En este
sentido, resulta que 35.7% de la
población de 7 a 29 años de edad
deja la escuela por falta de dinero o
por tener que trabajar, y 1.9% lo hace
porque la escuela no está a su
alcance o no hay. Las causas econó-
micas afectan más a los hombres,
pues en ellos la deserción escolar por
este motivo es de 39.4% frente a
32.5% de las mujeres; en cambio, la

ausencia o lejanía de la escuela afecta
más a las mujeres, que tienen 2.2%,
respecto de 1.5% de los varones.

En el 2.4% del abandono escolar
están de por medio decisiones de
orden familiar, y, como se puede
apreciar, éstas afectan más a las
mujeres (3.4%) que a los hombres
(1.3 por ciento).

Quienes decidieron abandonar sus
estudios debido al matrimonio o unión
representan 8.5 por ciento; no obs-

Sexo Total Personal1 Econó- Escolar3 Familiar4 Matrimonio Terminó sus Otra No esp.
mica2  o unión estudios5  causa

Estados Unidos Mexicanos 100.0 27.5 35.7 1.9 2.4 8.5 12.3 2.1 9.6
Hombres 100.0 31.5 39.4 1.5 1.3 4.3 10.5 2.2 9.4

Mujeres 100.0 23.9 32.5 2.2 3.4 12.2 13.9 2.0 9.9

tante, es de 12.2% en las mujeres y
de sólo 4.3% en los hombres. Llama
la atención el porcentaje tan alto
(27.5%) de personas que abandonaron
sus estudios porque no quisieron o no
les gustó la escuela, y más aún el
hecho de que este indicador en los
varones sea de 31.5%, pues en las
mujeres es de 23.9 por ciento.

Finalmente, sólo 12.3% de las
personas declaran que dejaron de
asistir a la escuela porque conclu-
yeron sus estudios.



Los datos respecto de los aspectos estructurales

de la población económicamente activa (PEA)

considerada a partir de los 12 años de edad, ya sea

ocupada o desocupada, son un valioso insumo

para evaluar aspectos como horas laboradas y el

perfil de los trabajadores. Asimismo, en esta

ocasión se integran dos variables a la temática

económica: prestaciones laborales y lugar de

trabajo, esta última proporciona elementos para

analizar la movilidad de la mano de obra, así como

el origen y las repercusiones sociales que esta

práctica genera. Como complemento de lo

anterior, la población económicamente inactiva

(PEI) reporta datos concernientes a la población

estudiantil, a la dedicada a quehaceres domésticos,

así como a los jubilados y pensionados.

CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS
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Distribución porcentual de la población de 12 y más años,
según condición de actividad, 1990 y 2000

Condición de actividad

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población de 12 y más años,
por sexo según condición de actividad, 1990 y 2000

Para el año 2000, de los 69 millones
235 mil personas de 12 y más años de
edad, 49.3%, prácticamente 34 millo-
nes son  población económicamente
activa (PEA). En relación con 1990
esta cifra aumenta 6.3 puntos, ya que
en ese año era de 43.0 por ciento.

Por otra parte, la población econó-
micamente inactiva (PEI) pasó de
55.1% en 1990 a 50.3% en el 2000,
es decir, disminuye 4.8 puntos
porcentuales.

43.0

55.1

49.3 50.3

1990 2000

PEA PEI
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Al observar la condición de actividad
de acuerdo con el sexo de las personas,
se tiene que los hombres alcanzan una
participación económica de 70.3%,
mientras que en las mujeres es de
29.9%, es decir, existe una diferencia
de 40.4 puntos porcentuales a favor de
la población masculina.

En relación con 1990 destaca que
la proporción de mujeres económica-
mente activas registra un incremento
de 10.3 unidades porcentuales, pues
en este año representaban 19.6%, en
cambio en el caso de los hombres el
ascenso es de sólo 2.3 puntos.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Sexo Total Población Población No

económicamente económicamente especificado
activa inactiva

1990
Hombres 27 084 182 68.0 30.2 1.8

Mujeres 28 829 665 19.6 78.5 1.9

2000
Hombres 33 271 132 70.3 29.2 0.5

Mujeres 35 963 921 29.9 69.8 0.3
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Condición de actividad

Tasa específica de participación económica de la población de 12 y más años,
por grupos quinquenales de edad y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

La tasa específica de participación
económica permite mostrar el peso
relativo que tienen las personas econó-
micamente activas en relación con el
total de población de cada grupo de
edad y por sexo. En general, la tasa
de participación económica es mayor
en los hombres que en las mujeres, aun-
que en distinto grado en cada grupo
de edad; así, se observa que 11 de cada
100 niños de 12 a 14 años trabajan o

están en búsqueda de trabajo, en cambio
las niñas lo hacen en una relación de 5
de cada 100; en el siguiente grupo de
edad (15 a19 años) 47 de cada 100 hom-
bres están incorporados al mercado
laboral, en tanto la participación de las
mujeres es de 24 de cada 100. Las mayores
tasas de participación corresponden a
personas entre los 25 y 49 años, siendo
para los hombres de poco más de 90% y
en mujeres alrededor de 39 por ciento.

Por otra parte, se puede apreciar
que a partir de los 45 años la parti-
cipación económica tiende a disminuir
en ambos sexos, aunque en el caso
de las mujeres es más acentuada esta
tendencia, llegando a existir una
diferencia de más de 55 puntos por-
centuales en las edades de 50 a 59
años entre los hombres y las mujeres.

40.9

64.9

78.5
85.5

90.092.092.892.690.1
77.7

46.7

11.1

9.3
17.1

23.0
29.7

35.6
40.041.239.639.236.7

23.9

5.0

12-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64 65 y más
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Condición de actividad

Tasa de participación económica, por tamaño
 de localidad y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Al considerar el tamaño de localidad,
se observan diferencias en cuanto a la
inserción en la actividad económica
por parte de hombres y mujeres, así,
en aquellas con menos de 2 500 habi-
tantes la participación económica de
los varones es de 67.1%, en tanto la
de mujeres es de 16.7 por ciento; por su
parte, en las localidades con 100 000
y más habitantes, los porcentajes son
72.2 y 36.9%, respectivamente. Si bien,
para ambos sexos la participación es
creciente en la medida que las locali-
dades tienen más habitantes, se debe
destacar que en las mujeres dicho
incremento es más acentuado debido a
que en las localidades urbanas encuen-
tran mejores oportunidades para
integrarse al mercado laboral.

41.5
67.1

16.7
46.3

68.9
25.5

49.7
70.6

30.7
51.7

71.8
33.4

53.7
72.2

36.9

Menos de 2 500 

2 500 a 14 999 

15 000 a 49 999 

50 000 a 99 999 

100 000 y más 

Total Hombres Mujeres

Porcentaje
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Condición de actividad

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Tasa de participación económica, por entidad federativa, 1990 y 2000

Las entidades federativas que
registran las tasas de participación
económica más altas son Quintana
Roo, Baja California y Baja Cali-
fornia Sur con 57.5, 55.3 y 54.9%,
respectivamente.

El promedio nacional es de 49.3%,
cercano a los valores de Querétaro
(49.4%), así como Nayarit, Puebla y
Tlaxacala (48.5 por ciento en cada
caso). Por su parte las tasas más bajas
se ubican en Zacatecas, Guerrero y

Durango con 37.5, 43.3 y 44.1%, en
el mismo orden. Así, se observa que
entre Quintana Roo, que tiene el valor
más alto, y Zacatecas, que se ubica
con el más bajo, existe una diferen-
cia de 20 puntos porcentuales.

Quintana Roo
Baja California

Baja California Sur
Distrito Federal

Colima
Jalisco

Chihuahua
Nuevo León

Yucatán
Morelos

Aguascalientes
Tamaulipas

Sonora
Campeche

Coahuila de Zaragoza
México

Querétaro de Arteaga
Estados Unidos Mexicanos

Nayarit
Puebla

Tlaxcala
Sinaloa

Veracruz-Llave
Chiapas
Hidalgo

Guanajuato
Tabasco
Oaxaca

San Luis Potosí
Michoacán de Ocampo

Durango
Guerrero

Zacatecas 37.5
43.3

44.1
44.5
45.0
45.2
45.5
45.6

46.4
47.4
47.7

48.4
48.5
48.5
48.5

49.3
49.4
49.9

50.0
50.0

50.7
50.8
50.8
51.0
51.4

52.3
52.5
52.6

53.4
54.6
54.9
55.3

57.5

2000 1990

51.2
49.4
47.3
47.6
45.9
43.9
46.2
45.9
43.6
43.0
44.9
44.1
44.6
42.8
43.3
43.4
43.1
43.0
42.6
40.4
39.7
44.2
41.8
42.9
40.5
40.5
41.1
39.2
40.5
39.1
39.4
37.6
36.0

Porcentaje
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Condición de actividad

Distribución porcentual de la población económicamente
inactiva, según tipo de inactividad, 1990 y 2000

1 Incluye a jubilados y pensionados, incapacitados permanentemente para trabajar y otras personas
económicamente inactivas.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

1 Incluye a jubilados y pensionados, incapacitados permanentemente para trabajar y otras personas
económicamente inactivas.

FUENTE: INEGI.  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población económicamente
inactiva, por sexo según tipo de inactividad, 2000

Para el año 2000, menos de la mitad,
46.8%, de las personas consideradas
como económicamente inactivas se
dedican a los quehaceres del hogar, a
diferencia de 1990, cuando repre-
sentaban 56.8%, es decir, existe un
descenso de 10 puntos porcentuales.

Por su parte, la cifra de económi-
camente inactivos que estudian
muestra también un decremento en
el lapso, de 3.7 puntos,  al pasar de
30.3 a 26.6 por ciento.

Destaca además que justamente
las disminuciones porcentuales de
personas que hacen tareas del hogar
o son estudiantes se reflejan en un
aumento, de 13.7 unidades, en la  pro-
porción de otros inactivos, entre los
que se encuentran también los  pen-
sionados, jubilados e incapacitados
permanentemente para trabajar.

Entre los varones económicamente
inactivos, 50.8%, realizan alguna
tarea distinta de los quehaceres
domésticos o el estudio, 47.2%
estudian y sólo 2.0% se dedican a los
quehaceres domésticos; por su parte,
entre las mujeres 64% se dedican a
los quehaceres del hogar, 19% están
estudiando y 17% tienen otro tipo de
actividad no económica.
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Población ocupada

Distribución porcentual de la población económicamente
activa, según condición de ocupación, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.
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Ocupada Desocupada

1990 2000

Distribución porcentual de la población ocupada,
según sexo, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

En el año 2000, del total de la PEA,
98.8% están ocupados en alguna
actividad económica, cifra superior en
1.5 puntos porcentuales a la regis-
trada en 1990, que fue de 97.3 por
ciento. Por su parte, la población
desocupada, es decir aquella que
busca trabajo, disminuyó de 2.7 a
1.2% en el lapso.

76.4

23.6

68.4

31.6

1990 2000

Hombres Mujeres
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En cuanto a la distribución de la pobla-
ción ocupada según sexo, se aprecia
que en el 2000 de cada 100 personas
que trabajan 68 son hombres y 32 son
mujeres; no obstante, la brecha
ocupacional entre los sexos se viene
cerrando paulatinamente, pues en
1990 de cada 100 ocupados 76 eran
varones y 24 mujeres, es decir, estas
últimas tuvieron un incremento de 8
unidades porcentuales en la década.
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Población ocupada

Porcentaje

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje de la población ocupada, por entidad federativa, 1990 y 2000

Yucatán
Baja California Sur

Baja California
Quintana Roo

Campeche
Oaxaca
Sinaloa
Jalisco

Chiapas
Nayarit
Puebla

Chihuahua
San Luis Potosí

Colima
Nuevo León

Durango
Hidalgo
Sonora

Aguascalientes
Coahuila de Zaragoza

Guanajuato
Michoacán de Ocampo

Veracruz-Llave
Querétaro de Arteaga

Guerrero
Estados Unidos Mexicanos

Tlaxcala
Tamaulipas
Zacatecas

Morelos
México

Distrito Federal
Tabasco

En el 2000 todas las entidades registran
aumentos (de entre uno y tres puntos
porcentuales) de población ocupada
respecto de 1990. Las que presentan
los mayores incrementos son Guerrero,

2000 1990

98.5
97.9
97.8
98.6
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97.2
98.0
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97.9
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96.5
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96.8
96.9
96.9
97.2
96.9
96.0
97.3
96.4
96.4
96.0
96.8
97.0
97.4
96.9

Zacatecas y Durango con 2.8, 2.7 y
2.4unidades, respectivamente. En cambio,
las variaciones menos significativas
se presentan en Quintana Roo con 0.5
puntos, así como en Yucatán y Colima

con 0.8 unidades cada una. Para el 2000,
en seis estados del país, poco más de
99% de su PEA está ocupada y en el
otro extremo, tres de ellos registran pro-
porciones cercanas a 98 por ciento.
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98.4
98.6
98.7
98.7
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Distribución porcentual de la población ocupada, según
situación en el trabajo, 1990 y 2000

1 Incluye trabajadores a destajo.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población ocupada,
por sexo según situación en el trabajo, 2000

La población ocupada se puede
clasificar de acuerdo con la relación
que guarda con su trabajo, de esta
forma los trabajadores que perciben
un salario (incluye empleados,
obreros, jornaleros y peones) suman
68.4%, cifra que sufrió poca variación
con relación a 1990 (68.1 por ciento);
por su parte los trabajadores por su
cuenta ven reducir ligeramente su
participación en la década, al pasar
de 23.4 a 21.9 por ciento; situación
contraria ocurre con las personas que
trabajan sin un pago en el negocio o
el predio familiar, los cuales se
incrementan de 2.5 a 4.1 por ciento.
Los patrones y empresarios se man-
tienen prácticamente en el mismo
nivel en el periodo.

Entre las mujeres ocupadas, 69.3%
son empleadas u obreras, en tanto que
la participación de esta categoría entre
los hombres es de 56.5 por ciento.
Otra categoría particularmente
desfavorable donde las mujeres tienen
mayor nivel que los hombres es en los
trabajadores sin pago, ya que ellas
tienen 4.5% y los varones 3.8 por
ciento; caso contrario se presenta en
los trabajadores por su cuenta, donde
la relación es 18.6 y 23.4%, respec-
tivamente. Otro aspecto interesante
en las diferencias por sexo es que de
cada 100 hombres que trabajan 3 son
patrones o empresarios, en cambio
entre las mujeres esta relación es de
2 de cada 100.

2.9
1.7

10.5
2.2

3.8
4.5

23.4
18.6

56.5
69.3

Porcentaje

Trabajadores por
su cuenta 

Trabajadores
familiares sin pago 

Jornaleros y
peones 

Patrones y
empresarios 

Hombres Mujeres

Empleados y obreros1

Situación en el trabajo

1 También incluye trabajadores a destajo.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

2.3
2.5

2.5
4.1

10.7
7.9

23.4
21.9

57.4
60.5

Porcentaje

Trabajadores por su
cuenta

Jornaleros y peones

Trabajadores
familiares sin pago

Patrones  y
empresarios

1990 2000

Empleados y obreros1
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Distribución porcentual de la población ocupada, por tamaño de localidad
según situación en el trabajo, 2000

1 También incluye trabajadores a destajo.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

La relación laboral que establece la
población ocupada con su trabajo
también tiene un peso específico
dependiendo de los tamaños de locali-
dad. Por ejemplo, en las de menor
tamaño, consideradas como rurales,
53 de cada 100 ocupados son asala-
riados (empleados, obreros, jornaleros

Situación en el trabajo

y peones), 31 trabajan por su cuenta
y 11 lo hacen sin pago en el negocio o
el predio familiar. Los patrones en
estas localidades son 1 de cada 100
ocupados. Por su parte, en las locali-
dades con 100 000 o más habitantes
el trabajo asalariado tiene una
relación de 75 de cada 100 ocupados

y los patrones llegan a 3; por su parte,
18 de cada 100 son  trabajadores por
su cuenta y los trabajadores familia-
res sin pago representan 10 unidades
menos en las de mayor tamaño en
relación con las rurales.

Situación en el trabajo Tamaño de localidad (habitantes)
Menos de 2 500 2 500 a 14 999 15 000 a 49 999 50 000 a 99 999 100 000 y más

Total 6 782 588 4 246 715 3 051 195 1 666 305 17 983 407

Empleados y obreros1 28.8 51.2 63.1 68.5 73.7
Jornaleros y peones 23.8 12.9 6.7 3.4 1.3

Patrones y empresarios 1.1 2.0 2.9 3.5 3.0
Trabajadores por su cuenta 30.6 24.9 21.3 19.5 18.1

Trabajadores familiares sin pago 11.2 5.2 2.9 2.4 1.4
No especificado 4.5 3.8 3.1 2.7 2.5
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Porcentaje

1 También incluye trabajadores a destajo.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje de los ocupados como empleados y obreros1, por entidad federativa, 1990 y 2000

En el 2000, tres cuartas partes de la
población ocupada de Nuevo León y
Coahuila son empleados y obreros,
mientras que en Oaxaca y Chiapas
la situación contrasta, ya que en estos
estados sólo un tercio de los ocupados
tienen esta categoría. A nivel nacio-

nal, el dato es de 60.5%, mismo que
respecto de 1990 registra un avance
de tres puntos porcentuales. De igual
forma, en 29 de las 32 entidades se
presentan incrementos, entre las que
destacan Michoacán, Quintana Roo,
Hidalgo, Durango y Zacatecas, pues

32.2
32.3

43.5
47.4
48.1
48.7
49.0

51.7
52.7
53.2
53.2

55.0
55.1

56.2
56.9

60.5
61.6
62.5
62.9
63.1
64.1

65.9
66.0
66.6

68.0
68.5

70.3
70.7

71.9
73.0
73.2

74.6
76.1Nuevo León

Coahuila de Zaragoza
Baja California
Distrito Federal

Chihuahua
Aguascalientes

Tamaulipas
Quintana Roo

México
Baja California Sur

Querétaro de Arteaga
Jalisco
Sonora

Durango
Colima

Guanajuato
Yucatán

Estados Unidos Mexicanos
Tlaxcala
Morelos

San Luis Potosí
Sinaloa

Campeche
Zacatecas

Tabasco
Hidalgo
Puebla
Nayarit

Michoacán de Ocampo
Veracruz-Llave

Guerrero
Chiapas
Oaxaca

2000 1990
76.3
69.8
70.5
77.2
65.1
67.0
65.9
60.1
68.9
63.2
58.6
62.7
60.2
54.0
59.6
55.9
57.1
57.4
50.6
54.1
48.9
48.7
48.4
40.8
49.8
43.2
42.7
41.7
40.1
44.1
39.9
25.8
27.8

muestran aumentos de por lo menos
ocho puntos porcentuales. En cambio,
el estado de México y el Distrito
Federal disminuyen sus cifras en uno
y cuatro puntos, en el mismo orden.

Situación en el trabajo
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Distribución porcentual de la población ocupada, por sexo
según sector de actividad, 1990 y 2000

1 Agrupa a la población ocupada en agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, caza y pesca.
2 Agrupa a la población ocupada en minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera,
   eléctricidad, agua y construcción.
3 Agrupa a la población ocupada en el comercio, transporte, gobierno y otros servicios.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

La distribución por sector de las muje-
res en las actividades económicas
tiene un patrón diferente a la de los
hombres; en este sentido se observa
que la proporción de mujeres en el
sector terciario es 27 puntos mayor
que la de hombres, al registrar 71.8 y
44.8%, respectivamente. Ocurre lo
contrario en los otros dos sectores,
donde los hombres guardan mayores
porcentajes: en el primario concentran
21.0 contra 4.6% de las mujeres; en
el secundario son 31.6 contra 19.6%,
en el mismo orden.  Respecto de 1990
la distribución que presentan las
mujeres es similar, pero en los
hombres la proporción en el terciario
se incrementa en poco más de seis
puntos, en tanto en el primario
disminuyeron en casi ocho unidades.

Sector de actividad

Distribución porcentual de la población ocupada
según sector de actividad, 1990 y 2000

1 Agrupa a la población ocupada en agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, caza y pesca.
2 Agrupa a la población ocupada en minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera,
   eléctricidad, agua y construcción.
3 Agrupa a la población ocupada en el comercio, transporte, gobierno y otros servicios.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

La distribución de los ocupados según
el sector de actividad en que trabajan
presenta cambios importantes en la
década; así, se aprecia que los ocupa-
dos en el sector primario ven reducir
su proporción de 22.6 a 15.8%, en
el sector secundario se mantiene el
mismo nivel con 27.8%, pero en
el terciario existe un incremento de
poco más de 7 unidades al pasar
de 46.1 a 53.4 por ciento. Este pro-
ceso de cambio es resultado de un
mayor dinamismo existente en el
comercio y los servicios que en las
actividades agropecuarias.

22.6

15.8

27.8 27.8

46.1

53.4

Primario Secundario Terciario

1990 2000

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e

1 2 3

Sexo Total Primario1 Secundario2 Terciario3 No especificado

1990
Hombres  17 882 142 28.6 30.0 38.6 2.8
Mujeres  5 521 271 3.4 20.8 70.3 5.5

2000
Hombres  23 075 220 21.0 31.6 44.8 2.6
Mujeres  10 654 990 4.6 19.6 71.8 4.0
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5.3

6.4
7.4

8.6
8.9
9.2

10.0
10.5

11.9
13.2
13.5

15.0
15.8
15.9

17.0
17.2

18.2
20.7

21.3
23.7

25.0
25.2

26.8
27.8
27.9
27.9
28.1

31.7
41.1

47.3

Sector de actividad

Porcentaje de la población ocupada en el sector primario1, por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

1 Agrupa actividades agrícolas, de aprovechamiento forestal, caza y pesca.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En todo el país la participación de per-
sonas en actividades agropecuarias y
forestales ha disminuido; no obstante,
en el estado de Chiapas, donde la cifra
disminuyó 11 puntos en relación con 1990,
casi la mitad de la población ocupada
aún trabaja en ese sector, situación que
contrasta con la del Distrito Federal,

Chiapas
Oaxaca

Veracruz-Llave
Sinaloa
Puebla

Tabasco
Nayarit

Guerrero
Hidalgo

Campeche
Michoacán de Ocampo

San Luis Potosí
Zacatecas

Tlaxcala
Yucatán

Colima
Sonora

Estados Unidos Mexicanos
Durango
Morelos

Guanajuato
Baja California Sur

Quintana Roo
Jalisco

Tamaulipas
Chihuahua

Querétaro de Arteaga
Aguascalientes
Baja California

Coahuila de Zaragoza
México

Nuevo León
Distrito Federal

2000 1990

58.3
52.9
39.4
36.7
36.9
35.6
38.2
36.4
37.0
34.3
34.0
31.1
39.8
28.6
27.0
24.0
22.7
22.6
28.6
20.3
23.0
18.3
19.6
15.1
16.3
17.0
17.9
15.0
10.4
12.1
8.7
6.1
0.7

donde con sólo 0.6%, dicha actividad
tiende a desaparecer.

Por su parte, Oaxaca, con 41.1%
de ocupados en el sector, así como
Veracruz con 31.7%, también des-
tacan frente al resto de entidades que
no llegan a 30 por ciento.

Los descensos más drásticos en
esta materia se presentan en Zaca-
tecas (19.1 puntos), Durango (13.6),
así como Hidalgo y Oaxaca (con 11.8
unidades porcentuales menos en
ambos casos).
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Ocupación principal

Distribución porcentual de la población ocupada, según grupo
de ocupación principal, 1990 y 2000

1 Incluye a inspectores y supervisores en la industria, artesanos y obreros, operadores de maquinaria
fija, y ayudantes, peones y similares.

2 Incluye a operadores de transporte, a quienes trabajan en protección y vigilancia, en servicios
personales y como empleados domésticos.

3 También incluye a quienes trabajan en aprovechamiento forestal, caza y pesca.
4 También incluye a dependientes.
5 También incluye a quienes trabajan en educación y arte, así como a funcionarios y directivos.
6 Incluye a jefes, supervisores, administrativos y oficinistas.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población ocupada, por sexo
según grupo de ocupación principal, 2000

Los trabajadores industriales y
artesanos se mantienen en poco más
de 27% en la década; en cambio
los trabajadores de distintos servicios
(transporte, personales, domésticos,
protección y vigilancia) incrementan
su participación de 14.7 a 17.2 por
ciento; una situación similar ocurre
con los comerciantes, dependientes y
trabajadores ambulantes que pasan de
11.6 a 14.8 por ciento. Las propor-
ciones de profesionistas, técnicos y
trabajadores administrativos experi-
mentan poca variación en el periodo,
no así los trabajadores agropecuarios
que reducen su proporción de 22.1 a
15.5 por ciento.

Al diferenciar la ocupación principal
de la población según sexo, se observa
que las mujeres se concentran en
mayor proporción en las siguientes
categorías: comerciantes y trabajado-
ras ambulantes (con 20.6%), empleadas
en otros servicios (20.4%), profe-
sionistas y técnicas (18.5%), lo mismo
que trabajadoras administrativas
(15.5); en conjunto estas categorías
reúnen 75.0% de las mujeres que
trabajan, en cambio los hombres en
este mismo grupo de ocupaciones
tienen 45.4 por ciento. Como con-
traparte, los varones alcanzan 31.8%
como trabajadores industriales y
20.6% como agropecuarios, mientras
que para las mujeres estas proporcio-
nes son de 18.2 y 4.4%, respectivamente.

1 También incluye a dependientes.
2 Incluye a operadores de transporte, a quienes trabajan en protección y vigilancia, en servicios

personales y como empleados domésticos.
3 También incluye a quienes trabajan en educación y arte, así como a funcionarios y directivos.
4 Incluye a inspectores y supervisores en la industria, artesanos y obreros, operadores de maquinaria

fija, y ayudantes, peones y similares.
5 Incluye a jefes, supervisores, administrativos y oficinistas.
6 También incluye a quienes trabajan en aprovechamiento forestal, caza y pesca.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

20.6
4.4

5.9
15.5

31.8

18.2
11.7

18.5

15.7

20.4

12.1
20.6

Hombres Mujeres

Porcentaje

Trabajadores en la
industria4

Trabajadores en otros 
servicios2

Comerciantes y trabajadores 
ambulantes1

Trabajadores agropecuarios6

Profesionistas ytécnicos3

Trabajadores administrativos5

9.3
8.9

13.0
13.9

11.6

14.8

22.1
15.5

14.7

17.2

27.2

27.5

1990 2000

Porcentaje

Trabajadores en la
industria1

Trabajadores en otros 
servicios2

Comerciantes y trabajadores 
ambulantes4

Trabajadores agropecuarios3

Profesionistas ytécnicos5

Trabajadores administrativos6
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Ocupación principal

Distribución porcentual de la población ocupada, por tamaño de localidad según
grupos de ocupación principal, 2000

1 También incluye a quienes trabajan en educación y arte, así como a funcionarios y directivos.
2 También incluye a quienes trabajan en aprovechamiento forestal, caza y pesca.
3 Incluye a inspectores y supervisores en la industria, artesanos y obreros, operadores de maquinaria fija, y ayudantes, peones y similares.
4 Incluye a jefes, supervisores, administrativos y oficinistas.
5 También incluye a dependientes.
6 Incluye a operadores de transporte, a quienes trabajan en protección y vigilancia, en servicios personales y como empleados domésticos.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

La población trabajadora presenta
una estructura ocupacional distinta
según sea el tamaño de localidad
donde resida; de esta forma se apre-
cia que en las localidades con menos
de 2 500 habitantes predominan los
trabajadores agropecuarios con
55.6%, le siguen los trabajadores en
la industria con 20.1% y el resto de

las ocupaciones donde están los profe-
sionistas, técnicos, administrativos,
comerciantes, trabajadores ambulantes
y en otro tipo de servicios reúnen 22.3
por ciento. Por su parte, en las locali-
dades con 100 000 y más habitantes,
el mercado de trabajo es más diver-
sificado, pues los trabajadores indus-
triales tienen la mayor participación

Ocupación principal Tamaño de localidad (habitantes)
Menos de 2 500 2 500 a 14 999 15 000 a 49 999 50 000 a 99 999 100 000 y más

Total  6 782 588  4 246 715  3 051 195  1 666 305  17 983 407

Profesionistas y técnicos1 3.8 9.2 12.9 14.5 18.9
Trabajadores agropecuarios2 55.6 23.0 8.6 4.0 0.8
Trabajadores en la industria3 20.1 30.2 32.4 32.9 28.3
Trabajadores administrativos4 2.2 5.3 7.4 9.3 12.6

Comerciantes y trabajadores ambulantes5 6.3 13.8 17.7 18.3 17.4
Trabajadores en otros servicios6 10.0 16.4 19.1 19.0 19.7

No especificado 2.0 2.1 1.9 2.0 2.3

con 28.3%, le siguen los profesio-
nistas y técnicos, al igual que los
trabajadores en distintos servicios con
alrededor de 19% en cada caso; los
comerciantes y trabajadores ambu-
lantes alcanzan 17.4% y los
trabajadores agropecuarios reducen
su participación a 0.8 por ciento.
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Ocupación principal

Porcentaje de la población ocupada como comerciantes y trabajadores ambulantes1,
por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

1 También incluye a dependientes.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En México, 15 de cada 100 per-
sonas ocupadas se emplean como
comerciantes o trabajadores ambu-
lantes (tres más que en 1990). Las
entidades que se encuentran
alrededor de la cifra nacional son

México
Distrito Federal

Jalisco
Morelos

Guanajuato
Michoacán de Ocampo

Colima
Aguascalientes

Nayarit
Estados Unidos Mexicanos

Quintana Roo
Zacatecas

Baja California Sur
San Luis Potosí

Nuevo León
Querétaro de Arteaga

Hidalgo
Baja California

Sinaloa
Veracruz-Llave

Durango
Yucatán

Tamaulipas
Sonora

Guerrero
Puebla

Tlaxcala
Coahuila de Zaragoza

Tabasco
Chihuahua
Campeche

Oaxaca
Chiapas

2000 1990

14.5
15.1
14.1
12.2
12.2
11.8
10.8
12.4

9.9
11.6
10.9

9.1
10.2
10.3
11.7
10.0

9.2
12.8
10.0

9.4
9.7

10.9
10.9
11.2
9.6

10.4
9.2

10.2
8.2

10.4
8.6
6.5
6.5

Nayarit, Quintana Roo y Zaca-
tecas. El estado de México y el
Distr i to Federal  registran los
valores más altos: 18 de cada 100
habitantes laboran en estas ocupa-
ciones, mientras que en 1990 estos

mismos estados registraron 15 de
cada 100. Por su parte, las enti-
dades con los valores más bajos son
Chiapas y Oaxaca, con 10.1 y
10.5%, respectivamente.

10.1
10.5

12.0
12.1
12.1
12.2

12.6
12.9
13.0
13.1
13.1
13.1
13.2
13.2
13.3
13.3
13.3

13.6
13.6

14.0
14.1

14.5
14.8
14.8

15.3
15.5
15.7

16.2
16.4
16.5

17.3
18.1
18.2
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Horas trabajadas

Distribución porcentual de la población ocupada, según horas
trabajadas en la semana de referencia, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

En el 2000, el 47.2% de la población
ocupada trabaja de 33 a 48 horas a la
semana, cifra inferior en casi ocho
puntos porcentuales a la registrada en
1990, que fue de 54.7 por ciento. En
cambio, el grupo de quienes laboran
más de 48 horas aumentó en casi seis
puntos, al pasar de 24.6 a 30.2% en
ese periodo. La población que trabaja
hasta 32 horas también tiene un
incremento relativo al pasar de 15.4
a 17.5% en la década.

La última categoría se refiere a
los casos de personas que teniendo
trabajo por alguna causa no trabajaron
en la semana de referencia (vacacio-
nes, incapacidad temporal, entre otras).

Distribución porcentual de la población ocupada, por sexo
según horas trabajadas en la semana de referencia, 2000

FUENTE: INEGI.  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Como se dijo anteriormente, el mayor
porcentaje de ocupados se ubica en
el grupo de los que laboran entre 33 y
48 horas a la semana; por sexo, en
dicho grupo las cifras son muy simi-
lares, alrededor de 47%, tanto en
hombres como en mujeres; sin em-
bargo, en las demás agrupaciones se
observan algunas diferencias. Por
ejemplo, 33.8% de los hombres
trabajan más de 48 horas, mientras
que la proporción de mujeres es de
sólo 22.4%, es decir, 11.4 puntos por-
centuales menos; en cambio entre
quienes laboran de una a 32 horas el
predominio se invierte, pues a ellos
corresponde 13.3% y a ellas, 26.5%,
o sea, hay una diferencia de 13.2 uni-
dades porcentuales.

1.7

1.2

13.3

26.5

47.5
46.5

33.8

22.4

Porcentaje

Más de 48 horas

De 33 a 48 horas

Hasta 32 horas

Ninguna

Hombres Mujeres

2.0

1.6

15.4

17.5

54.7

47.2

24.6

30.2

Porcentaje

Más de 48 horas

De 33 a 48 horas

Hasta 32 horas

Ninguna

1990 2000
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Ingresos

Distribución porcentual de la población ocupada, por sexo
 según grupos de ingresos por trabajo, 2000

SM: Salario mínimo mensual.

FUENTE: INEGI.  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Por otra parte, es necesario señalar
que el nivel de ingresos entre hombres
y mujeres es desigual, pues de cada
100 hombres que trabajan 46 perciben
más de dos salarios mínimos, en
cambio esta relación en el caso de las
mujeres es de 38 de cada 100.

9.0
7.0

10.4
16.5

29.5
32.0

33.3
28.2

12.8
9.7

No recibe ingresos 

Menos de 1 SM 

De 1 a 2 SM 

Más de 2 y hasta 5
SM 

Más de 5 SM 

Hombres Mujeres

Porcentaje

Distribución porcentual de la población ocupada, por tamaño de localidad según grupos
de ingresos por trabajo, 2000

SM: Salario mínimo mensual.

FUENTE: INEGI.  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Tamaño de localidad Total No recibe Menos de De 1 a 2 SM Más de 2 y Más de 5 SM No
(habitantes) ingresos 1 SM  hasta 5 SM especificado

Menos de 2 500 6 782 588 25.8 22.6 29.8 14.9 2.5 4.4
2 500 a 14 999 4 246 715 10.7 17.4 33.4 26.9 6.4 5.2
15 000 a 49 999 3 051 195 4.7 14.0 32.9 32.8 10.0 5.6
50 000 a 99 999 1 666 305 3.6 10.0 31.4 36.5 12.9 5.6
100 000 y más 17 983 407 2.3 7.2 29.2 38.5 16.9 5.9

El nivel de ingresos de la población
también es desigual según el tamaño
de localidad de residencia, ya que en
las de menos de 2 500 habitantes sólo

17.4% percibe más de 2 salarios
mínimos; este indicador es creciente
en la medida que las localidades tienen
mayor tamaño; así, por ejemplo en

aquellas con 15 000 y menos de 50 000
habitantes, 42.8% ganan más de 2
salarios mínimos, y llega a 55.5% en
las localidades con 100 000 y más.
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Ingresos

Porcentaje

Porcentaje de la población ocupada que percibe más de 2 salarios mínimos,
por entidad federativa, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En el año 2000, a nivel nacional, 44  de
cada 100 ocupados perciben más
de dos salarios mínimos, proporción
que también se presenta en el estado

de México. Al respecto, la entidad
donde se registra la cifra más elevada
es Baja California con 70.8%, seguida
de Nuevo León con 65.9 por ciento.

Baja California
Nuevo León

Coahuila de Zaragoza
Baja California Sur

Chihuahua
Quintana Roo

Sonora
Jalisco

Aguascalientes
Querétaro de Arteaga

Distrito Federal
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Estados Unidos Mexicanos

Nayarit
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58.8
59.8
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Por el contrario, los porcentajes más
bajos de personas en tal situación se
registran en Chiapas, Oaxaca y Veracruz
con 19.2%, 23.6 y 27.0, respectivamente.
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Prestaciones laborales y lugar de trabajo

Porcentaje de la población asalariada1, por sexo y tipo
de prestación laboral que recibe, 2000

1 Comprende empleados, obreros, jornaleros y peones.
2 En el IMSS, el ISSSTE u otros.
3 SAR o Afore.

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI.  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

1 Comprende empleados, obreros, jornaleros y peones.
2 En el IMSS, el ISSSTE u otros.
3 SAR o Afore.

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI.  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje de la población asalariada1, por tipo
de prestación laboral que recibe, 2000

29.2

41.2

50.4
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Aguinaldo

Vacaciones
pagadas

Reparto de
utilidades

Servicio
 médico2

Ahorro para 
el retiro3

En la muestra del XII Censo se
recopiló información respecto de las
prestaciones laborales que reciben los
ocupados. Así, se tiene que sólo 60.0%
de la población trabajadora recibe agui-
naldo, 53.1% tiene servicio médico,
únicamente 50.4% goza de vacacio-
nes  pagadas, 41.2% tiene ahorro para
el retiro y el reparto de utilidades sólo
beneficia a 29.2 por ciento.

28.6

30.3

39.4

44.8

46.2
58.8

51.1
57.2

56.1

67.8

Porcentaje

Aguinaldo

Vacaciones
pagadas

Reparto de
utilidades

Hombres Mujeres

Servicio
 médico2

Ahorro para 
el retiro3

La información anterior distinguida
por sexo permite mostrar que en
términos generales los hombres
desempeñan mayormente actividades
por las cuales no reciben prestaciones
laborales, pues mientras 67.8% de las
mujeres reciben aguinaldo, sólo
56.1% de los varones lo obtienen. Por
su parte  58.8% de las mujeres gozan
de vacaciones pagadas, en tanto que
para ellos el valor es de 46.2 por
ciento. La diferencia más pequeña
(1.7 puntos) se da en la prestación de
reparto de utilidades con 30.3% de las
mujeres que la reciben, contra 28.6%
de los varones.
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Distribución porcentual de la población ocupada, según lugar de trabajo; y de quienes laboran
en su entidad de residencia, según ámbito municipal de trabajo, 2000

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Prestaciones laborales y lugar de trabajo

En el 2000, el 90.5% de la población
ocupada trabaja en la misma entidad
donde radica y 5.5% tiene su lugar de
trabajo fuera de su entidad, o incluso,

del país. Del total de los que laboran
en su entidad 85.5% se ocupan en el
mismo municipio de residencia,
mientras que 13.5% tiene que

desplazarse a otro para desempeñar
su actividad económica.

5.5%

90.5%

En otra entidad o país En la entidad

En otro 
municipio

13.5%

No 
especificado

1.0%
En el 

municipio de 
residencia

85.5%



107

Prestaciones laborales y lugar de trabajo

Porcentaje

Porcentaje de la población ocupada que trabaja en una entidad o país distinto
 al de su lugar de residencia, por entidad federativa,  2000

México
Tlaxcala
Hidalgo
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Estados Unidos Mexicanos
Durango

Coahuila de Zaragoza
Morelos

Zacatecas
Tamaulipas

Veracruz-Llave
San Luis Potosí
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Baja California Sur
Quintana Roo

Chiapas

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En los últimos años, las conurbaciones
entre localidades, y hasta entre
entidades, y la acortación de
distancias gracias al avance de las
comunicaciones, entre otros aspectos,
han permitido que la población
ocupada salga a otros estados (o
incluso a Estados Unidos en algunos
casos) a trabajar diariamente y

regresar a su lugar de residencia
habitual. A nivel nacional 5.5% de los
ocupados registran esta característica.
Desde luego, este fenómeno está
repercutiendo mayormente en algunas
entidades; caso concreto es el estado
de México, pues casi 23% de sus
ocupados tienen su centro de trabajo
en otro lugar; enseguida, con 12.5%

aparece Tlaxcala y entre 5 y 6%
figuran Durango, Baja California,
Distrito Federal e Hidalgo. Con menos
movilidad de su fuerza de trabajo se
ubican Chiapas, Quintana Roo, Baja
California Sur, Sinaloa, Guerrero,
Jalisco, Oaxaca y Nuevo León, con
alrededor de 1 por ciento.

0.5
0.6
0.6
0.8
1.0
1.1
1.1
1.2

1.6
1.7
1.7
1.8
1.8
1.8
1.9
1.9
2.2
2.3
2.4
2.6
2.8
2.8
2.8
2.8

3.3
3.7

5.3
5.5
5.6
5.7

6.0
12.5

22.8



La derechohabiencia a los servicios de salud como

resultado de una prestación laboral o beneficio

directo de algún familiar, es un indicador del nivel

de seguridad social y un factor determinante de

bienestar para la población. Por ello, se distingue a

la población derechohabiente de la que no lo es, y

de la primera se identifica la institución de salud a la

que está adscrita.

SERVICIOS DE SALUD
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población según condición de
derechohabiencia a servicios de salud, 2000

Distribución porcentual de la población por sexo, según
condición de derechohabiencia a servicios de salud, 2000
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En el año 2000, la población dere-
chohabiente a servicios de salud en
alguna institución pública o privada
es de 39.1 millones de personas, que
representan 40.1% del total de habi-
tantes del país; en complemento se
puede decir que 57 de cada 100 per-
sonas no cuentan con esta prestación
y por lo tanto se considera que la
cobertura de servicios de salud para
esta población corre a cargo de la
Secretaría de Salud.

Respecto de la distribución de la
población por sexo según condición
de derechohabiencia a servicios de
salud, se observa que la proporción
de mujeres con derecho a servicio
médico es ligeramente mayor que los
hombres, 40.7% en el primer caso y
39.6% en el segundo; en números
absolutos, dichos porcentajes signi-
fican 20.3 millones de mujeres con
acceso a los servicios de salud y 18.8
millones de hombres.
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

A nivel entidad federativa, los valores
más altos de población derecho-
habiente se presentan en Coahuila,
Nuevo León y Baja California Sur
con 69.7, 65.9 y 58.9%, respectiva-
mente. El promedio nacional es de

Chiapas con 22.6, 20.3 y 17.6%,
respectivamente; esta última cifra,
en relación con el dato nacional, es
menor en casi 23 puntos y, si se com-
para con el porcentaje de Coahuila,
la diferencia es de 52 unidades.

40.1%, casi 30 puntos porcentuales
por debajo del valor más alto. Por
su parte, las entidades que registran
las menores proporciones de perso-
nas con derechohabiencia a servicios
de salud son Oaxaca, Guerrero y

Porcentaje de la población derechohabiente a servicios de salud, por entidad federativa, 2000
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Derechohabiencia a servicios de salud
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población derechohabiente,
según institución de salud, 2000

1 Incluye las instituciones de seguridad social de los gobiernos estatales y otro tipo de instituciones de
salud públicas o privadas.

NOTA: La suma de los porcentajes puede ser mayor a cien, debido a que algunas personas son
derechohabientes en más de una institución de salud.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

La cobertura de los servicios de
salud, derivados de una prestación
laboral, es creciente en la medida que
las localidades se hagan más urba-
nizadas. Así, en las de mayor tamaño,
55 de cada 100 personas son dere-
chohabientes, mientras que en las de
menos de 2 500 habitantes la pro-
porción desciende a 17 de cada 100.

Como se mencionó con anterioridad,
la población derechohabiente del país
en el 2000 asciende a 39.1 millones;
ahora bien, al interior de tal universo,
se tiene que la institución que atiende
a un mayor porcentaje de población
es el IMSS con 80.6%, superando
con 66 puntos la proporción de
derechohabientes al ISSSTE, que es
de 14.7 por ciento. Por su parte, las
instituciones de salud pertenecientes
a Pemex, Defensa o Marina cubren
sólo 2.7% de los derechohabientes,
mismo valor que presentan aque-
llas personas que acuden a otro tipo
de institución.

Distribución porcentual de la población por tamaño
de localidad según condición de derechohabiencia

 a servicios de salud, 2000

Derechohabiencia a servicios de salud

Tamaño de localidad Total Con Sin No 
(habitantes) derechohabiencia derechohabiencia especificado

Menos de 2 500 24 723 641 16.7 80.7 2.6

2 500 a 14 999 13 340 563 29.3 68.2 2.5

15 000 a 49 999 8 736 408 40.3 57.4 2.3

50 000 a  99 999 4 549 492 48.8 48.8 2.4

100 000 y más 46 133 308 55.0 41.7 3.3

Porcentaje

2.7

2.7

14.7

80.6IMSS  

ISSSTE 

 Pemex, Defensa o 
Marina

 Otra institución  1
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Distribución porcentual de la población derechohabiente a servicios de salud,
por tamaño de localidad según institución, 2000

1 Incluye las instituciones de seguridad social de los gobiernos estatales y otro tipo de instituciones de salud públicas o privadas.
NOTA: La suma de los porcentajes puede ser mayor a cien, debido a que algunas personas son derechohabientes en más de una institución de salud.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

De acuerdo con el XII Censo, se
tiene que en todos los tamaños de
localidad, el IMSS es la institución que
tiene la mayor proporción de personas
derechohabientes, presentando los

valores más altos en aquellas de menos
de 2 500 habitantes y de 100 000  y más,
con 84.0 y 81.5%, respectivamente.
Por su parte, el mayor porcentaje de
los inscritos al ISSSTE lo tienen las

localidades de 2 500 a 14 999 habitan-
tes, con 19.2 por ciento. Las instituciones
restantes cubren proporciones de
población derechohabiente que no
llegan al cinco por ciento.

Derechohabiencia a servicios de salud

Tamaño de localidad Total Tipo de institución
(habitantes) IMSS ISSSTE Pemex, Defensa o Marina Otra institución1

Menos de 2 500 4 118 693 84.0 12.0 1.8 2.4

2 500 a 14 999 3 902 788 75.5 19.2 2.6 3.2

15 000 a 49 999 3 524 440 75.9 17.1 4.6 3.0

50 000 a  99 999 2 220 920 79.8 15.8 3.5 1.7

100 000 y más 25 353 841 81.5 14.0 2.5 2.7
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NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población según condición
de uso de servicios de salud, 2000

Distribución porcentual de la población usuaria de servicios de salud,
según institución donde se atiende, 2000

1 Incluye a las personas que son atendidas por médicos particulares.
2 Incluye las instituciones de seguridad social de gobiernos estatales.
NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Independientemente de que la pobla-
ción sea derechohabiente o no a
servicios de salud, en este XII Censo
se captó información, a través de la
muestra censal, para saber en dónde
se atienden las personas cuando
tienen problemas de salud. Desde
este enfoque, sólo 2.7% de la pobla-
ción declara no ser usuaria de
servicios médicos.

Una considerable proporción (34.2%)
de la población del país acude a
instituciones privadas o médicos parti-
culares para atenderse en cuanto a
su salud, en seguida aparece el IMSS

con 30.8% y en tercer sitio la Secre-
taría de Salud, con 23.2 por ciento;
en conjunto las instituciones privadas,
el IMSS y la Ssa tienen una cober-
tura  en la atención médica de 88.2

por ciento. Por otra parte, el ISSSTE
atiende a 5.2% de las personas; el
IMSS Solidaridad, Pemex, Defensa,
Marina y otras instituciones públicas
concentran 6.6 por ciento.

Usuarios de servicios de salud

34.2
30.8

23.2

5.2 3.7
1.8 1.1

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e

IMSS
Solidaridad

ISSSTE Pemex, Defensa
o Marina

IMSS Ssa Otra institución 
pública2

Otra institución
Privada1

96.4

2.7

Usuaria No usuaria

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e



116

Distribución porcentual de la población usuaria de servicios de salud,
por tamaño de localidad según institución, 2000

La distribución de la población
usuaria de servicios de salud varía
un poco de acuerdo con el tamaño
de localidad. Así, el IMSS tiene una
participación creciente a medida en
que se incrementa el número de
habitantes y que va de 14.4% en las
localidades con menos de 2 500
habitantes a 41.5% en las de 100 000 y

1 Incluye las instituciones de seguridad social de gobiernos estatales.
2 Incluye a las personas que son atendidas por médicos particulares.
NOTA: Los datos de este cuadro se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Usuarios de servicios de salud

más. Un comportamiento similar
muestra el ISSSTE, sólo que con
porcentajes que van de 1.8 a 6.7;
en cambio, para la Ssa las cifras son
decrecientes, ya que de 41.5% de
cobertura que alcanza en las
localidades rurales, es apenas de
13.0% en las ciudades con 100 000
y más habitantes.

Es importante destacar además,
que los porcentajes de personas
usuarias de servicios de salud en
instituciones privadas son elevados
en todos los tamaños de localidad,
y van desde 29.1% en aquellas con
menos de 2 500 habitantes a 35.0%
en las de 100 000 y más.

Tipo de institución
Tamaño de localidad Total IMSS ISSSTE Pemex, Defensa Ssa IMSS Otra institución Otra institución

(habitantes) o Marina  Solidaridad  pública1  privada2

Estados Unidos Mexicanos 100.0 30.8 5.2 1.1 23.2 3.7 1.8 34.2

Menos de 2 500 100.0 14.4 1.8 0.3 41.5 11.7 1.2 29.1

2 500 a 14 999 100.0 21.9 5.2 0.7 29.8 4.0 1.4 37.0

15 000 a 99 999 100.0 32.2 6.5 1.9 18.9 0.8 2.0 37.7

100 000 y más 100.0 41.5 6.7 1.4 13.0 0.2 2.2 35.0



El tema de discapacidad en nuestro país, como

parte de la temática censal, tiene sus antecedentes

en el año 1900, cuando se incluyó por primera vez

en el segundo censo de población y continuó así

hasta 1940. Posteriormente, se retoma este

concepto en el Conteo de Población y Vivienda,

efectuado en 1995 (en el cuestionario ampliado),

ante la creciente demanda de información

respecto de los hogares que cuentan entre sus

integrantes con alguna persona que requiere de

atención especial; finalmente, para el XII Censo, la

variable vuelve a ser incluida aunque en este caso

la pregunta fue por persona, ampliando además el

tema en el cuestionario de la muestra censal con la

inserción de las preguntas sobre tipo y causa de la

discapacidad. Aunque a principios de siglo se

recogió información de discapacidad, cabe aclarar

que no es posible la comparabilidad entre los

datos, puesto que responden a definiciones

conceptuales distintas.

DISCAPACIDAD
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Porcentaje de la población con discapacidad
y su distribución según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Discapacidad

En México, las personas que declaran
tener algún tipo de discapacidad son
un millón 795 mil, cifra que representa
1.8% de la población total. Por sexo,
este porcentaje se distribuye en 52.6%
de hombres y 47.4% de mujeres con
discapacidad, lo cual indica una dife-
rencia de poco más de cinco puntos.

Estructura porcentual de la población con discapacidad,
según grupos quinquenales de edad y sexo, 2000
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Al observar la estructura de la población
discapacitada por grupos quinque-
nales de edad, se tiene que en los tres
primeros rangos (0 a 14 años) los datos
relativos a cada sexo son crecientes,
partiendo de 1% y ubicándose prácti-

camente en tres; en cambio, en los de
15 a 49 años no hay variación signi-
ficativa, situación que se modifica al
registrar un incremento constante en
las edades cercanas a la vejez.
También se pueden ver diferencias

por sexo: a partir de los 15 años y hasta
los 49, las cifras de hombres son
mayores en cerca de un punto en cada
grupo de edad respecto de los que
presentan las mujeres; en las edades
subsecuentes disminuye la diferencia,
aunque aún se aprecian cifras mayo-
res en los hombres; sólo en el grupo de
65 a 69 hay equilibrio. Según la grá-
fica, después de los 70 años la relación
se invierte y son las mujeres las que
tienen el mayor dato (con diferencia
de más de dos unidades), situación que
no ocurre en ningún otro grupo de
edad. Cabe aclarar que esta variación
es más perceptible debido a que en este
rango se incluyen varios grupos quin-
quenales, y que dicha inversión se
debe principalmente a que en estas
edades la sobrevivencia de las mujeres
es mayor, y por lo tanto hay más repre-
sentatividad de éstas en la población
discapacitada. Cabe destacar la ten-
dencia creciente de la discapacidad en
ambos sexos a partir de los 45 años:
57.2% de los discapacitados se ubican
de esta edad en adelante.

1.8% 

Población con discapacidad

Hombres
52.6%

47.4%
Mujeres
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Discapacidad

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Porcentaje de la población con discapacidad, por entidad federativa, 2000

La entidad con la más alta propor-
ción de discapacitados es Yucatán,
con 2.9%, cifra que supera el prome-
dio nacional (1.8%) en prácticamente
un punto porcentual, lo mismo que
Chihuahua, Nuevo León y Aguasca-
lientes, lugares donde el porcentaje es
igual al del país. Por otro lado, los

estados que registran los valores más
bajos son Tlaxcala y Chiapas, con
1.3% en cada caso.

Es importante mencionar que el
valor porcentual de Yucatán significa
que hay cerca de 48 mil personas que
padecen de alguna discapacidad,

dato muy cercano al de Chiapas, que
tiene alrededor de 50 mil, aun cuando
aparece con la más baja proporción.
Por otra parte, como es de suponerse,
en las entidades más pobladas (estado
de México, Distrito Federal, Veracruz
y Jalisco) se registran los montos
más altos.
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Discapacidad

Distribución porcentual de la población con discapacidad,
por tamaño de localidad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje de la población con discapacidad,
por tamaño de localidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En las localidades con menos de 2 500
habitantes se ubica el mayor porcentaje
de población con alguna discapacidad
(2 por ciento). Si bien, las diferencias
con los otros rangos no son tan gran-
des (0.3 puntos porcentuales respecto
a las localidades de 100 000 y más
habitantes), llama la atención que con-
forme se incrementa el tamaño de
localidad, los porcentajes de población
con alguna discapacidad disminuyen.

En todos los tamaños de localidad, del
total de discapacitados más de la mitad
son hombres. La mayor diferencia se ubica
en aquellas localidades con menos de

2 500 habitantes, ya que los hombres
tienen 54.6% y las mujeres 45.4%, lo
que representa una diferencia de más de
nueve  puntos. También se aprecia que

conforme es mayor el tamaño de las
localidades, menor es la diferencia hasta
llegar a ser solamente de 2.6 puntos
en las de 100 000 y más habitantes.
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Tipo de discapacidad

Distribución porcentual1 de la población con discapacidad,
según tipo, 2000

Distribución porcentual1 de la población con discapacidad,
por sexo según tipo de discapacidad, 2000

Respecto al tipo de discapacidad, el
XII Censo reporta que en 45.3% de
la población con alguna limitación
para realizar sus actividades cotidia-
nas, su problema es motriz, es decir,
tienen dificultad para moverse,
caminar o usar sus brazos y manos;
en segundo término, con 26.0% está
la población que tiene ceguera o que
sólo ve sombras.

Por otra parte, con proporciones
muy similares, se ubican las disca-
pacidades de tipo mental y auditiva,
que representan alrededor de 16%, en
cada caso, mientras que la de lenguaje
agrupa 4.9 por ciento. Finalmente, quie-
nes tienen otro tipo de discapacidad
solamente son 0.7 por ciento.

Las mujeres con discapacidad motriz
y visual presentan mayores propor-
ciones (46.4 y 27.7%), respecto de los
hombres (44.4 y 24.5 por ciento),
situación que se invierte en las
discapacidades de tipo auditivo y
mental. En las dos finales (de lenguaje
y otra) los porcentajes en ambos sexos
son similares.
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1 La suma de los porcentajes de los distintos tipos de discapacidad puede ser mayor a 100 por aquélla
población que presenta más de una discapacidad.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

1 La suma de los porcentajes de los distintos tipos de discapacidad puede ser mayor a 100 por aquélla
población que presenta más de una discapacidad.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Tipo de discapacidad

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población con discapacidad,
por tipo según sexo, 2000

Si se observa la distribución por-
centual de los sexos dentro de cada
uno de los tipos de discapacidad, se
encuentra que en todos los casos más
de la mitad de los discapacitados son
hombres, con excepción de las per-
sonas que padecen de la vista, donde
50.6% son mujeres.

A la vez, se distingue que el mayor
contraste entre ambos sexos, des-
cartando las discapacidades no
clasificadas (otra), se ubica en las
auditivas y mentales, con una dife-
rencia de alrededor de once unidades
porcentuales; en los otros dos casos
(de lenguaje y motriz) la variación se
reduce a seis y tres unidades.

Distribución porcentual1 de la población con discapacidad,
por tamaño de localidad según tipo de discapacidad, 2000

1 La suma de los porcentajes de los distintos tipos de discapacidad puede ser mayor a 100 por aquélla
población que presenta más de una discapacidad.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Los niveles que presenta la discapacidad
son diferenciales dependiendo del
tamaño de localidad y el tipo de
discapacidad que se trate. Por ejemplo,
la motriz es creciente conforme se
incrementa el tamaño de localidad, de
manera que en esta discapacidad
existe una diferencia de 10 puntos
porcentuales entre las de menos de 2 500
habitantes y las de 100 000 y más; un
comportamiento semejante se aprecia
en la mental, aunque con niveles y
diferencias bastante menores; en cambio,
los porcentajes que presentan las
discapacidades auditivas, de lenguaje
y las visuales, decrecen en la medida
que se incrementa el tamaño de la
localidad, de forma que en el caso de

49.4 50.6 51.4
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Tamaño de localidad Total Motriz Auditiva De Visual Mental Otra
(habitantes) lenguaje

Menos de 2 500  492 253 39.3 17.9 7.0 30.6 15.0 0.4

2 500 a 14 999  254 100 43.3 16.3 5.6 28.7 15.1 0.6

15 000 a 49 999  163 295 45.6 15.0 4.5 27.3 16.0 0.7

50 000 a 99 999  83 491 47.4 14.6 4.3 25.9 15.8 0.8

100 000 y más  802 161 49.4 14.4 3.5 22.1 17.2 0.9

la discapacidad visual las localidades
rurales se ubican con 30.6% y las de

100 000 y más con 22.1%, es decir,
una diferencia de 8.5 puntos.
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Causa de la discapacidad

Distribución porcentual de la población con discapacidad,
según causa de la discapacidad, 2000

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de la población con discapacidad,
por sexo según causa de la discapacidad, 2000

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Si se clasifican las causas de disca-
pacidad por sexo, se observan algunas
diferencias. Entre las mujeres las más
frecuentes son las enfermedades, con
34.0% y la edad avanzada, con 27.1%,
incluso superan los niveles que estas
causas tienen entre los hombres, pues en
ellos las proporciones respectivas son
29.4 y 18.6 por ciento.

Después de las enfermedades, los
accidentes son el origen de discapa-
cidades que afectan más a los varones,
pues alcanzan 23.3 por ciento; en
cambio en las mujeres esta causa es
de sólo 11.5 por ciento; las cifras de
discapacidades consideradas de naci-
miento son semejantes entre ambos
sexos, pues representan 20.0 y 18.7%,
respectivamente.

Con el cuestionario ampliado que se
aplicó en la muestra del XII Censo es
posible saber también que la causa
más frecuente de discapacidad es por
enfermedad, ya que 31.6% así lo
manifestó; le sigue la causa por edad
avanzada, con 22.7%, mientras que
19.4% declaró padecer alguna
discapacidad desde el nacimiento; por
motivo de accidente alcanza 17.7%,
y por otra causa, 1.9 por ciento.
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19.4

17.7

1.9
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Se le denomina hogar a toda unidad doméstica

formada por una o más personas, con o sin lazos

de parentesco, que residen habitualmente en la

misma vivienda y se sostienen de un gasto común

para la alimentación. Para el estudio de este tema

es necesario considerar que, de acuerdo con el

parentesco o relación que sus miembros tengan

con el jefe o la jefa, los hogares se clasifican como

familiares (que a su vez se dividen en nucleares,

ampliados y compuestos) y no familiares. El

apartado, además de presentar la distribución de

los hogares, según estos términos, muestra la

cantidad de personas que los integran, así como si

la jefatura del hogar recae en hombre o mujer.

Finalmente, se incluyen cifras respecto de los

ingresos monetarios en los hogares, diferenciando

los derivados exclusivamente del trabajo y los

ingresos totales.

HOGARES
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Distribución porcentual de hogares y su población,
según tipo de hogar, 1990 y 2000

Hogares según tipo y clase

1 Para clasificar los hogares no se consideró la presencia de los empleados domésticos  ni a sus familiares.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.
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Distribución porcentual de los hogares familiares,
según clase de hogar1, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Para el año 2000 hay 22 millones 269
mil hogares, de los cuales 93.2% son
amiliares (integrados por personas que
uardan algún vínculo de parentesco
ntre sí) y en ellos vive 98.2% de la
oblación. Tales valores porcentuales
ienen una ligera variación respecto

de 1990, cuando eran de 94.0 y 98.4%,
espectivamente. Por su parte, la pro-
orción de hogares no familiares
formados por personas que no tienen
ínculos de parentesco) pasó de 5.4 a
.7% y la de población que vive en
stos, de 1.3 a 1.7 por ciento.

Como se puede apreciar, por la
elación entre los porcentajes de
ogares y de población, en los no
amiliares existen menos integrantes

que en los familiares.

De acuerdo con una clasificación de
los hogares familiares 73.7% son
nucleares (aquellos formados por el
jefe y su cónyuge; el jefe y su conyuge
con hijos, o el jefe con hijos) 24.9%,
ampliados (formados por un hogar
nuclear más otros parientes) y 0.8%
compuestos (formados por un hogar
nuclear o ampliado más personas sin
lazos de parentesco con el jefe del
hogar). En comparación con los
resultados obtenidos en 1990, que
fueron 79.3, 18.3 y 2.4%, respectiva-
mente, se observa que la proporción,
en el caso de los hogares ampliados,
es mayor en 6.6 unidades. Por su
parte, los valores correspondientes a
los nucleares y compuestos dis-
minuyen en 5.6 y 1.6 unidades,
respectivamente.

94.0

5.4

93.2

6.7

1990 2000

Hogares

Familiares

98.4 

1.3

98.2

1.7

1990 2000

Población en hogares

No familiares

2.4

18.3

79.3

0.8

24.9

73.7

2000

1990

Porcentaje

NuclearesAmpliadosCompuestos
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Porcentaje de hogares familiares nucleares, por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

Hogares según tipo y clase

A nivel entidad federativa se observa
que en el 2000 el estado de Aguasca-
lientes registra el mayor porcentaje
de hogares nucleares con 78.6, le
siguen Zacatecas y Querétaro, con
78.1 y 77.7%, respectivamente. El
porcentaje nacional indica que 74 de
cada 100 hogares son nucleares, pro-
porción similar a las de Campeche,

Baja California Sur, Morelos, Tamau-
lipas, Tabasco y Durango; las más
bajas corresponden a los estados de
Guerrero y Puebla, ambos con 70.2
por ciento. La brecha entre Aguasca-
lientes y Guerrero (con posiciones
extremas) fue de 8.4 puntos en el
2000, y de 3 diez años antes. En
relación con 1990, todas las entidades

tienen decrementos en el porcentaje
de hogares nucleares, los cuales van
desde los dos puntos, que se presenta
el Distrito Federal hasta los diez en
Oaxaca. Asimismo, Querétaro,
Nuevo León, Durango, Quintana Roo
y Veracruz tuvieron descensos
alrededor del registrado a nivel
nacional, de 5.6 puntos porcentuales.

2000

82.5
85.0
83.4
83.2
81.4
81.0
81.5
79.9
83.7
80.2
78.3
79.7
83.3
80.1
76.6
78.3
79.3
77.8
81.6
79.1
79.9
79.9
78.9
77.4
76.6
73.9
79.4
78.0
80.9
75.8
76.4
77.9
79.6

1990

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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74.0
74.0
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Nayarit

Quintana Roo
Baja California

Sonora
Distrito Federal
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Tamaño de los hogares

Distribución porcentual de hogares según número de
integrantes, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de hogares por tamaño de localidad
según número de integrantes, 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Número de 1990 2000
integrantes

Total 100.0 100.0
1 4.9 6.3

2 a 4 43.4 53.2

5 a 7 38.0 33.6

8 y más 13.7 6.9

En los últimos años la proporción de
hogares de menor tamaño (de 1 a 4
integrantes) se ha incrementado, y la
de los más grandes ha disminuido
considerablemente. En efecto, en el
2000 el 53.2% tienen entre 2 y 4
integrantes, 9.8 puntos porcentuales
más que en 1990, cuando el valor era
de 43.4 por ciento; mientras los de un
sólo integrante se incrementaron 1.4
unidades, al pasar de 4.9 a 6.3% en
el lapso; en cambio, los más grandes,
con 8 y más integrantes, tienen un
decremento de 6.8 unidades, al des-
cender de 13.7 a 6.9% en el periodo;
y en los de tamaño intermedio, de 5 a
7 personas, también se registra una
baja, de 4.4 puntos.

Aunque en todas las localidades la
mayoría de los hogares son peque-
ños, de 4 o menos integrantes, en las
consideradas rurales (menos de 2 500
habitantes) los hogares grandes tienen
un peso considerable, pues 36.0%
son de 5 a 7 integrantes, y 11.7% son
de 8 y más. En contraste, a medida
que el tamaño de localidad es mayor,
y, por tanto, hay más urbanización, la
proporción de hogares con 5 o más
integrantes va en descenso; así, en
las de 100 000 y más, las cifras
respectivas son 31.8 y 4.4 por ciento.

52.3
36.0

11.7
55.8

35.6
8.6

59.1
34.3

6.6
61.0

33.6
5.4
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Tamaño de los hogares

Distrito Federal
Baja California Sur

Chihuahua
Tamaulipas

Quintana Roo
Colima

Baja California
Morelos
Nayarit
Sonora

Veracruz-Llave
Coahuila de Zaragoza

Nuevo León
Campeche

Yucatán
Estados Unidos Mexicanos

México
Sinaloa
Jalisco

Durango
Zacatecas

Tabasco
Hidalgo

Michoacán de Ocampo
Querétaro de Arteaga

Oaxaca
Aguascalientes

Guerrero
San Luis Potosí

Puebla
Guanajuato

Chiapas
Tlaxcala

Porcentaje de hogares de 1 a 4 integrantes, por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

2000 1990

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

56.6
54.0
55.5
54.9
53.6
52.1
56.9
50.9
49.9
50.4
49.8
49.4
50.4
49.7
49.2
48.3
45.3
44.4
47.3
46.4
45.0
44.5
45.1
45.0
43.9
46.2
44.2
45.8
45.0
43.8
41.3
42.3
41.3

La reducción gradual de hogares
grandes, y el incremento de los
pequeños se presenta en todas las
entidades y se expresa en el incre-
mento porcentual de hogares con 1 a
4 integrantes, el cual se ubica alre-
dedor del registrado a nivel nacional
(11.2 puntos porcentuales), salvo

Baja California que sólo alcanza 7.6
unidades al pasar de 56.9 en 1990 a
64.5% en el 2000. Además, hace 10
años 22 entidades tenían porcen-
tajes inferiores a 50%, y en la
actualidad esta característica se da
en todo el país; incluso, hay 13 que
superan 60%, de entre las cuales

destacan el Distrito Federal (68.3%),
Baja California Sur (66.9), Chi-
huahua (65.8), Tamaulipas (65.5) y
Quintana Roo (65.1 por ciento). En
el otro extremo se encuentran
Tlaxcala (51.8%), Chiapas (52.5),
Guanajuato (52.8), Puebla (53.9) y
San Luis Potosí (54.9 por ciento).

51.8
52.5
52.8

53.9
54.9
55.0
55.4
55.4
56.3
56.5
56.7
56.9
57.3
57.5
57.6
58.0
58.3

59.5
59.5
59.7

61.3
61.4
62.0
62.1
62.7
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64.5
64.7
65.1
65.5
65.8

66.9
68.3
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Jefatura de los hogares

Distribución porcentual de hogares y de su población, según
sexo del jefe(a) del hogar, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Hogares

Población

1990 2000

En el país 79.4% de los hogares tienen
jefatura masculina, mientras que en
el restante 20.6% la jefatura es feme-
nina. Los hogares con jefatura
femenina están conformados por
menos personas que los encabezados
por hombres. Por otra parte, en
relación con 1990, hay un incremento
de 3.3 puntos en el porcentaje de
jefaturas femeninas.

Distrito Federal
Guerrero
Morelos

Veracruz-Llave
Oaxaca
Colima
Puebla

Michoacán de Ocampo
Baja California

Nayarit
Hidalgo
Jalisco

Tamaulipas
Estados Unidos Mexicanos

Chihuahua
Sonora

Durango
Sinaloa

Guanajuato
Querétaro de Arteaga

Zacatecas
San Luis Potosí
Aguascalientes

México
Tlaxcala
Tabasco

Baja California Sur
Campeche

Yucatán
Quintana Roo

Coahuila de Zaragoza
Chiapas

Nuevo León

Porcentaje de hogares con jefatura femenina, por entidad
federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

2000 1990

16.3
16.6
17.1
17.3
17.6
17.8
18.0
18.1
18.2

18.6
18.6
19.0
19.2

19.8
20.1
20.3
20.4
20.6
20.6

2 0 .6
20.8
20.8
20.8
21.4
21.4
21.4
21.7
21.9
22.3
22.5

23.3
24.6

25.8 21.9
20.4
19.1
18.1
18.8
18.1
18.7
17.9
18.6
18.3
17.5
18.5
17.5
17.3
17.0
16.8
17.1
16.9
16.3
15.5
16.1
16.4
14.7
15.0
14.5
14.5
15.1
13.4
14.2
12.2
14.2
13.7
14.0

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

El Distrito Federal, Guerrero, Morelos,
Veracruz y Oaxaca presentan los
mayores niveles de jefatura femenina,
con más de 22% cada una.

Por otra parte, donde propor-
cionalmente hay menos hogares que
son comandados por mujeres, es en
Chiapas y Nuevo León, con 16.6 y
16.3%, en ese orden.

En todo el país, de 1990 al 2000 los
porcentajes de hogares con jefatura
femenina han tenido un aumento de
dos a cinco puntos porcentuales;
precisamente, con el mayor incre-
mento (de 5.1 unidades) aparece
Quintana Roo; le siguen, con poco más
de cuatro puntos, Campeche, Queré-
taro, Guerrero, Morelos y Veracruz.
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17.3

82.7

Jefatura femenina

17.3

82.7

20.6
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Jefatura masculina
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65 y más

60 a 64

55 a 59

50 a 54

45 a 49

40 a 44

35 a 39

30 a 34

25 a 29

20 a 24

15 a 19

Menos de 15

Distribución porcentual de la población en hogares, según sexo y grupos
quinquenales de edad del jefe(a) del hogar, 2000

NS: No significativo.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Jefatura de los hogares

Jefatura masculina Jefatura femeninaEdad

La presente gráfica permite observar
cómo se distribuye la población consi-
derando el sexo y la edad del jefe del
hogar; como se muestra, en todas las
edades hay mayores porcentajes de
población donde el jefe del hogar es
hombre, siendo los más altos valores
entre los 30 y 44 años donde se
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concentra al 35.6% de la población.
La jefatura femenina está presente en
las distintas edades, pero es más
intensa en edades posteriores res-
pecto de la masculina, por lo que hay
una mayor concentración de población
en los hogares donde la jefa  tiene
de 35 a 54 años, agrupando al 7.9%

de la población. Esto se debe a que
generalmente en las mujeres recae
la jefatura del hogar luego de situa-
ciones de separación o divorcio, que
ocurren cuando las mujeres tienen
más de 30 años; así como a causa de
la viudez, que ocurre cuando la mujer
es anciana.
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Distribución porcentual de hogares y su población, según
grupos de ingresos por trabajo1, 2000

1 Incluye ingresos por trabajo de todos los perceptores ocupados del hogar.
SM: Salario mínimo mensual.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Ingresos en los hogares

Distribución porcentual de hogares según grupos
de ingresos por trabajo1 e  ingresos totales2, 2000

1 Incluye ingresos por trabajo de todos los perceptores ocupados del hogar.
2 Comprende ingresos por trabajo y jubilación o pensión, ayuda de familiares desde otro país, ayuda de

familiares dentro del país, ayuda de Procampo o Progresa, alquiler o intereses bancarios, becas o ayuda
de otras instituciones y de otro tipo. Cabe aclarar que esta información proviene de la muestra censal.

SM: Salario mínimo mensual.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

16.3
13.2

6.2
5.9

16.2
15.5

13.1
13.0

16.5
17.2

23.4

25.5

No recibe 
ingresos

Menos de 
1 SM

De 1 hasta 
2 SM

Más de 2 hasta 
menos de 3 SM

De 3 a 5 SM

Más de 
5 SM

Hogares Población

Continuando con los grupos de ingre-
so, al relacionar las cifras de hogares
con las de la población que los integra,
se puede observar que en 39.9% de
éstos, que comprenden 42.7% de la
población nacional, se perciben
ingresos por trabajo de 3 salarios míni-
mos y más. Por su parte, los grupos
intermedios, de 1 a menos de 3, pre-
sentan una situación más equilibrada
entre ambas proporciones, la cual se
rompe al concentrar las cifras de los
grupos de percepción menos favo-
recidos, pues en ellos se ubica 22.5%
de hogares que subsisten cuando
mucho con 2 salarios mínimos, cir-
cunstancia que afecta a 19.1% del
total de habitantes del país.

El 16.3% de los hogares no recibe
ingresos por trabajo, mientras que al
hablar de ingresos totales sólo 6.4 (9.9
puntos menos) está en esta situación.

Los hogares con ingresos por
trabajo menores a un salario mínimo
para cubrir sus necesidades básicas
representan  6.2% y en el caso de los
ingresos totales el valor es 5.3 puntos
porcentuales mayor. En cambio, el
23.4% perciben más de 5 salarios
mínimos por concepto de trabajo, y si
se trata de ingresos totales la cifra
llega a 28.1 por ciento.

16.3
6.4
6.2

11.5
16.2
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Distribución porcentual de hogares por sexo del jefe(a) según grupo de ingresos
por trabajo1, 2000

1 Incluye ingresos por trabajo de todos los perceptores ocupados del hogar.
SM: Salario mínimo mensual.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Ingresos en los hogares

Los ingresos en los hogares muestran
marcadas diferencias por sexo del
jefe, con saldos desfavorables para
las mujeres. Por ejemplo, 27.3% de
los hogares con jefatura femenina no

reciben ingresos por trabajo mien-
tras los de jefatura masculina en esta
situación representan 13.5%, es decir,
la mitad; en cambio, en los que reci-
ben más de dos salarios mínimos es

de 40.4% en el caso de las mujere
y de 56.1% en el de los hombres
es decir, hay una diferencia de 15.
puntos favorable a éstos.

25.1

31.0

16.6
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Ingresos en los hogares

Chiapas
Oaxaca

Zacatecas
Tabasco

Hidalgo
San Luis Potosí
Veracruz-Llave

Guerrero
Michoacán de Ocampo

Puebla
Campeche

Durango
Nayarit

Yucatán
Guanajuato

Tlaxcala
Estados Unidos Mexicanos

Morelos
Tamaulipas

Querétaro de Arteaga
Sinaloa
Colima
Jalisco

Quintana Roo
Chihuahua

Aguascalientes
México
Sonora

Coahuila de Zaragoza
Nuevo León

Distrito Federal
Baja California Sur

Baja California

Porcentaje de hogares que reciben menos de un salario mínimo o no reciben ingresos,
por entidad federativa, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje
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Según los datos del XII Censo, en
23 de cada 100 hogares del país
(proporción que es similar a la de
Tlaxcala) el ingreso monetario no
llega a un salario mínimo mensual.

A este respecto, las situaciones
más drást icas se registran en
Chiapas y Oaxaca, donde casi la
mitad de los hogares atraviesan
por tales condiciones; en cambio,

Baja California, Baja California
Sur, Distrito Federal y Nuevo León
presentan las proporciones más
bajas, que oscilan entre 10 y 12
por ciento.
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Distribución porcentual del ingreso por trabajo1 en hogares y de su población,
según deciles de hogares, 1990 y 2000

1 Incluye ingresos por trabajo de todos los perceptores ocupados del hogar.
NOTA: Los deciles se obtienen ordenando los hogares de menor a mayor ingreso, y se dividen en 10 partes iguales, por lo que aquellos sin ingreso van al primer decil.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Ingresos en los hogares

Otra forma de observar la situación en
que vive la población, en relación con
sus ingresos monetarios, es clasifi-
cando los hogares, de menor a mayor
ingreso, y dividiéndolos en 10 partes
iguales, es decir como deciles de hogar
(10% del total de hogares). De esta
forma, la distribución de los ingresos
entre la población del país muestra
diferencias significativas que se deben
básicamente a que el ingreso se con-
centra entre los hogares del décimo
decil. Así, en el caso de los ingresos
obtenidos por el desempeño de algún
empleo, se tiene que en el 2000 en los

primeros dos deciles (20% de los
hogares) hay 16.7% de personas que
subsisten sin ese tipo de percepción,
y a partir del tercero comienza a incre-
mentarse la proporción del ingreso
hasta equilibrarse con la población en
el decil VIII; este grupo de deciles
(III al VIII) en suma captan 33.1%
de los ingresos por trabajo que
benefician a 61.3% de habitantes.

Por otro lado, en los deciles IX y X
las proporciones se invierten, es
decir, los ingresos están distribuidos
en una menor porción de personas,

sobre todo en el décimo, pues en ese 10%
de hogares se concentra poco más de
la mitad (51.4%) del total de ingresos
por trabajo, mismos que se reparten en
sólo 10.8% de la población. Cabe men-
cionar que es precisamente en este
decil donde, respecto de 1990, recae
la mayor variación en el rubro de los
ingresos, que retroceden 2.1 puntos
porcentuales, los cuales se distribuyen
en el resto de los deciles, lo que mues-
tra que se mantiene una concentración
extrema de los ingresos. Por su parte,
los porcentajes de población se man-
tienen prácticamente estables.
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Ingresos en los hogares

NOTA: Los deciles se obtienen ordenando los hogares de menor a mayor ingreso, y se dividen en 10 partes iguales, por lo que aquellos sin ingreso van al primer decil.
Las percepciones de ingresos totales mensuales incluyen las provenientes por trabajo y jubilación o pensión, ayuda de familiares desde otro país,
ayuda de familiares dentro del país, ayuda de Procampo o Progresa, alquiler o intereses bancarios, becas o ayuda de otras instituciones y de otro tipo.
No se consideran los hogares con ingresos no especificados. Cabe aclarar que esta información proviene de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Distribución porcentual de ingresos totales en hogares y de su población,
según deciles de hogares, 2000

En cuanto a los ingresos totales en
los hogares, donde además de los
ingresos por trabajo se consideran,
entre otros, los de jubilación, ayuda
de familiares desde otro país y
becas, se puede observar que, en
el 2000, a la población concentrada
en los primeros cinco deciles
(46.6%) le corresponde 11.8% de
las percepciones, las cuales son
porcentualmente nulas para 8.6%
de las personas (decil I).

Mientras tanto, en el último decil
se tiene que a 10.8% de los habitantes
les corresponde 49.1% de los ingresos
totales. Al igual que en la gráfica
anterior, la proporción de ingresos es
inferior que la de población en los
deciles I al VIII, lo cual se invierte en
los últimos dos (IX y X), de tal forma
que en ellos se llega a concentrar
64.3% de los ingresos totales, capta-
dos por poco más de una quinta parte
(21.9%) de la población nacional.
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Cabe señalar que a diferencia de
considerar solamente los ingresos por
trabajo, en los ingresos totales la
distribución en los deciles muestra
una ligera mejoría en la mayoría de
los deciles principalmente en el II,
donde prácticamente no se reciben
ingresos por trabajo, en cambio en
lo mostrado en esta gráfica el mismo
decil concentra el 1.3% de los
ingresos totales.
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Colima
Baja California Sur

Quintana Roo
Nuevo León

Baja California
Tlaxcala

Jalisco
México
Sonora

Distrito Federal
Sinaloa

Aguascalientes
Coahuila de Zaragoza

Morelos
Querétaro de Arteaga

Yucatán
Tamaulipas

Nayarit
Chihuahua

Estados Unidos Mexicanos
Guanajuato
Campeche

Veracruz-Llave
Durango

Puebla
Hidalgo

Tabasco
Michoacán de Ocampo

San Luis Potosí
Guerrero
Chiapas
Oaxaca

Zacatecas

Porcentaje de ingresos por trabajo1 en hogares, agrupados en los deciles del I al V,
por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

2000 1990
12.9
12.8
10.7
11.3
12.1

9.7
10.6
10.7
12.2
11.8
11.6
11.7
12.0
11.6
8.9

10.1
10.8

9.9
9.9
8.7
7.7
9.4
9.3
6.9
7.5
8.9
7.2
6.2
6.6
3.5
4.4
1.7
3.5

Al dividir los hogares en deciles, se
observa que en el 2000 las enti-
dades con mayor desequilibrio en la
distribución de sus ingresos por
trabajo son Zacatecas, Oaxaca,
Chiapas y Guerrero, pues en 50%
de sus hogares (agrupados en los
deciles del I al V), se distribuye sólo
entre tres y cinco por ciento de los
ingresos de este tipo, aunque es de

aclarar que en ingresos totales (ver
gráfica de la página 150) mejoran
significativamente estos datos. En
el caso de Zacatecas casi se triplica
la cifra. En la parte extrema (menos
desfavorable) se ubican Colima y
Baja California Sur, donde en la
mitad de sus hogares se concentra
14% de los ingresos por trabajo. Si
se comparan los datos arrojados por

el XII Censo con los de 1990, resulta
que en la mayoría de las entidades,
26, se registra incremento en el nivel
de ingresos, destacando entre ellas
Tlaxcala y Quintana Roo; en otras 2
prácticamente se mantiene el mismo
porcentaje y en las 4 restantes
(Hidalgo, Zacatecas, Veracruz y
Campeche) era mejor la situación
hace 10 años.

2.8
3.3

5.2
5.4

7.4
7.5

8.2
8.3

8.5
8.7

9.0
9.0
9.1

9.6
9.9

10.2
10.5
10.6
10.6

12.1
12.2

12.5
12.7
12.8
12.8
12.8
12.9
12.9
13.1
13.1

13.4
13.9
14.0

1 Incluye ingresos por  trabajo de todos los perceptores ocupados del hogar.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Porcentaje de ingresos por trabajo1 en hogares en el decil X,
por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

2000 1990

1 Incluye ingresos por  trabajo de todos los perceptores ocupados del hogar.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y  XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

58.8
63.0
56.7
51.3
61.8
54.1
52.9
58.8
49.2
51.9
49.7
52.4
53.6
49.3
52.5
56.0
49.6
57.8
54.6
54.7
51.2
51.5
48.4
48.7
50.0
48.5
51.2
50.7
48.3
48.7
48.6
53.8

Desde luego, en el otro extremo
concentración de mayores ingresos
n apenas 10% de los hogares) apa-
ecen también Zacatecas, Chiapas,

Guerrero y Oaxaca, además de que
igura Chihuahua, donde 56% o más

de los ingresos por trabajo se con-
entran en sólo una décima parte del
otal de hogares. Los estados la con-
entración del ingreso es menor son

Colima con 42.4% de ingresos en 10%

de sus hogares; Tlaxcala con 43.4;
Quintana Roo con 44.4, y Jalisco con
44.6 por ciento.

Ahora bien, al comparar el
indicador del 2000 con el de 1990,
se observa que aunque en el país
se tuvo un descenso de 2.3 puntos
al ubicarse ahora en 51.3% cuando
hace 10 años era 53.6%, visto por
entidad federativa se aprecian

grandes variaciones. Como ejemplo, se
tiene que en 6 estados se acentuó
la polarización de la distribución de
ingresos, destacando entre éstos Zaca-
tecas y Chihuahua, donde los datos
respectivos pasaron de 58.8% en 1990
a 64.1% en el 2000 y de 51.3 a 56.0%,
es decir, en el primer caso la diferen-
cia es de 5.3 puntos y en el segundo
de 4.7; en cambio en 23 disminuyó la
concentración de ingresos en el decil X.

Zacatecas
Chiapas

Guerrero
Chihuahua

Oaxaca
Michoacán de Ocampo

Puebla
Tabasco

Tamaulipas
Veracruz-Llave

Hidalgo
Guanajuato

Estados Unidos Mexicanos
Coahuila de Zaragoza

Campeche
Durango

Baja California
San Luis Potosí

Querétaro de Arteaga
México

Aguascalientes
Baja California Sur

Sonora
Yucatán

Nayarit
Morelos

Nuevo León
Distrito Federal

Sinaloa
Jalisco

Quintana Roo
Tlaxcala

Colima 42.4
43.4

44.4
44.6
45.1
45.6
46.4
46.8
47.5
47.9
48.0
48.2
48.9
49.4

50.4
50.6
50.7
50.8
50.9
51.1
51.2
51.3
51.5
51.6

52.6
52.7
53.3

54.4
55.8
56.0

57.2
61.8

64.1
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Aguascalientes
Colima

Sinaloa
Nayarit
Jalisco

Nuevo León
Coahuila de Zaragoza

Baja California Sur
Sonora

Quintana Roo
Distrito Federal

Tlaxcala
Morelos
México

Tamaulipas
Baja California

Yucatán
Chihuahua

Durango
Campeche

Veracruz-Llave
Hidalgo

Estados Unidos Mexicanos
San Luis Potosí

Puebla
Guanajuato

Tabasco
Michoacán de Ocampo
Querétaro de Arteaga

Zacatecas
Guerrero

Oaxaca
Chiapas

Porcentaje de ingresos totales1 en hogares, agrupados en los deciles del I al V,
por entidad federativa, 2000

Porcentaje

1 Comprende ingresos por trabajo y jubilación o pensión, ayuda de familiares desde otro país, ayuda de familiares dentro del país, ayuda de Procampo o Progresa, alquiler
o intereses bancarios, becas, ayuda de otras instituciones y de otro tipo. No se consideran los hogares con ingresos no especificados. Cabe aclarar que esta
información proviene de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Ingresos en los hogares
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16.2
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En el año 2000, a nivel nacional, 11.8%
de los ingresos totales están concen-
trados en 50% de los hogares (deciles
I al V); mientras tanto Chiapas, Oaxaca,
Guerrero, Zacatecas y Querétaro son
las entidades que en este aspecto regis-
tran las más bajas proporciones (van

de 6 a 9 por ciento). Ahora bien, desde
esta perspectiva se puede observar que
la situación de los estados es otra si se
compara con la que guardan respecto
de los ingresos por trabajo; por
ejemplo, Querétaro, que en ese tipo de
ingreso ocupa el lugar 15 (ver página

148), en la presente gráfica desciende
al lugar 28, aunque hay estados que,
por el contrario, mejoran su posición.
Volviendo a los ingresos totales, se puede
apreciar también que en Aguasca-
lientes, Colima y Sinaloa la proporción
es más alta en relación con otros estados.



141

Ingresos en los hogares

Querétaro de Arteaga
Chiapas

Guerrero
Zacatecas
Guanajuato

Baja California
Oaxaca

Michoacán de Ocampo
Chihuahua

Puebla
Estados Unidos Mexicanos

México
Tabasco

Baja California Sur
Tamaulipas
Campeche

Sonora
Yucatán

Veracruz-Llave
Hidalgo

Coahuila de Zaragoza
Morelos
Durango

San Luis Potosí
Tlaxcala

Nuevo León
Distrito Federal

Quintana Roo
Jalisco
Sinaloa
Nayarit

Aguascalientes
Colima

Porcentaje de ingresos totales1 en hogares en el decil X,
por entidad federativa, 2000

Porcentaje

Al desglosar por entidad federativa
los ingresos totales en el decil X, es
decir, donde en sólo 10% de los
hogares se acumula una mayor
parte de éstos, se puede observar
que los estados, de manera un tanto
lógica, ocupan una posición con-
traria a la que tienen en la gráfica

anterior (en la cual se ordenaron
considerando los deciles I al V). Así,
en este caso, Querétaro y Chiapas
figuran con las mayores propor-
ciones (poco más de 60%), aunque
existen otras siete entidades donde
el decil X concentra más de la mitad
de los ingresos totales, lo cual está

muy distante del porcentaje nacio-
nal que es de 49.0 por ciento. En
el  lado opuesto de la  gráfica
aparecen, con las cifras más bajas
de este rubro, Nayarit, Aguasca-
lientes y Colima, cuyos valores son,
en los tres casos, ligeramente supe-
riores a 38 por ciento.

38.3
38.3
38.7

40.1
42.5
42.9
43.5
44.3
44.4
44.9
45.0
45.3
45.6
46.0
46.1
46.1
46.2
46.2
46.5
47.0
47.7
48.1

49.1
49.3

51.6
51.7
51.7
52.0
52.2

53.6
55.3

61.4
62.2

1 Comprende ingresos por trabajo y jubilación o pensión, ayuda de familiares desde otro país, ayuda de familiares dentro del país, ayuda de Procampo o Progresa, alquiler
o intereses bancarios, becas, ayuda de otras instituciones y de otro tipo. No se consideran los hogares con ingresos no especificados. Cabe aclarar que esta
información proviene de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.



Para cuestiones censales, las viviendas se
diferencian, según su tipo, en colectivas y
particulares; éstas, a su vez, se clasifican en casas
independientes, departamentos en edificio,
viviendas en vecindades, cuartos en azotea, locales
construidos para fin distinto a la habitación,
viviendas móviles y refugios. Con esta
desagregación se ofrecen cifras respecto de las
características de las viviendas particulares
habitadas, como tipo de tenencia, disponibilidad
de servicios, tipo de materiales utilizados para su
construcción, así como la relación existente entre
el número de viviendas o cuartos y las personas
que moran en ellos, permiten conocer el nivel de
hacinamiento y bienestar de sus ocupantes. En
esta ocasión se muestran resultados de variables
como la frecuencia de eliminación de basura
(incorporados sólo en el cuestionario de la
muestra censal) y los bienes dentro de la vivienda;
esta última tiene como antecedente el censo de
1980, aunque con otro marco conceptual, por lo
que la información no es comparable.

VIVIENDA
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Viviendas y ocupantes

Viviendas habitadas y ocupantes, por tipo
 de vivienda, 1990 y 2000

1 Incluye los refugios y las viviendas sin información de ocupantes; además, en éstos se incluye una
estimación de personas correspondiente a estas viviendas.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Distribución porcentual de las viviendas particulares,
según su clase, 2000

1 Incluye los cuartos de azotea, locales construidos para un fin distinto a habitación, pero que se usan
como vivienda, las viviendas móviles y los refugios.

2 Incluye 425 mil 724 viviendas sin información de ocupantes.
3 Se considera casa independiente aquella que no comparte paredes, techos o pisos con otra vivienda

(se consideran en esta clase, las casas dúplex).

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Para el año 2000 se captaron en el
país 21 millones 954 mil 733 viviendas,
de las cuales 99.9% son particulares
y están habitadas por 99.6% de la
población total, porcentajes que se
mantienen desde 1990. Sin embargo,
en términos absolutos se refleja un
incremento de 5.8 millones de
viviendas adicionales, cantidad que
representa 35.5% de incremento, y
casi la totalidad de viviendas de tres
entidades: Distrito Federal, estado de
México y Oaxaca. En el caso de las
viviendas colectivas, se captaron 2 mil
294 menos que en 1990.

Al considerar sólo las viviendas
particulares, se observa que de
acuerdo con las clases en que éstas
se dividen, las casas independientes
representan 85.3 por ciento; con
menores proporciones se encuen-
tran los departamentos en edificio
con 5.8%, así como las viviendas en
vecindad y las de otro tipo con 3.8
y 0.3%, respectivamente.

Tipo de vivienda 1990 2000
Viviendas Ocupantes Viviendas Ocupantes

Total 16 197 802 81 249 645 21 954 733 97 483 412

Particulares1 16 183 310 80 889 977 21 942 535 97 114 079

Colectivas  14 492  359 668  12 198  369 333

Viviendas
en vecindad

3.8%
Departamentos

en edificio
5.8%

Otro tipo1

0.3%
No

especificado2

3.8%

Casas
independientes3

85.3%
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Viviendas y ocupantes

1 El total de viviendas particulares habitadas no incluye los refugios, ni las viviendas sin información
de ocupantes, debido a que no se captaron las características de esta clase de viviendas.

FUENTE: INEGI. X Censo General de Población y Vivienda 1980, XI Censo General de Población y
Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Viviendas particulares habitadas1 y tasa de crecimiento
promedio anual, 1980-2000

Distribución porcentual de las viviendas particulares
habitadas, según tamaño de localidad, 2000

En los censos de población y vivienda
sólo se captan las características de
las viviendas particulares que en el
momento de la entrevista están
habitadas, las cuales en el año 2000
suman 21.5 millones y representan
98% del total de viviendas.

Respecto de 1980, se registra un
incremento acumulado en números
absolutos de cerca de 9.5 millones de
viviendas, y tasas de crecimiento
promedio anual de 2.99 en el periodo
1980-1990 y de 3.00 para 1990-2000.

Por tamaño de localidad, se observa
que poco más de tres cuartas partes,
76.5%, de las viviendas particulares
habitadas se encuentran en las
localidades con 2 500 o más habitantes,
entre éstas, la mayor concentración se
ubica en las de 100 000 y más, con
49.7 por ciento.

Por otra parte, en las localidades
de menor tamaño (menos de 2 500
habitantes) se asienta poco menos de
una cuarta parte de las viviendas (23.5
por ciento).
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23.5

13.1

8.9

4.8

49.7100 000 y más

50 000 a 99 999

15 000 a 49 999

2 500 a 14 999

Menos de 2 500

Porcentaje

12 025 313

16 035 233

21 513 235

1990 20001980

Tasa Viviendas

3.002.99
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Distribución porcentual de las viviendas particulares habitadas, y tasa de crecimiento
promedio anual 1990-2000 por entidad federativa
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2.5
2.6
2.7

3.0
3.1

3.4
3.4

3.6
3.9

4.1
4.3

4.8
6.4

7.4
9.8

12.8México
Distrito Federal
Veracruz-Llave

Jalisco
Puebla

Guanajuato
Nuevo León

Michoacán de Ocampo
Chiapas
Oaxaca

Chihuahua
Tamaulipas

Guerrero
Sinaloa

Baja California
Coahuila de Zaragoza

Sonora
Hidalgo

San Luis Potosí
Tabasco
Yucatán
Morelos
Durango

Zacatecas
Querétaro de Arteaga

Nayarit
Quintana Roo

Aguascalientes
Tlaxcala

Campeche
Colima

Baja California Sur

3.90
1.64
2.40
2.99
2.93
2.97
3.21
2.48
2.77
2.33
3.33
3.35
2.66
3.12
4.46
2.93
3.40
3.10
2.61
3.73
3.11
3.78
2.10
2.26
4.35
2.69
7.48
4.41
3.52
3.79
3.50
4.51

Tasa 1990-2000Porcentaje

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Cerca de 50% de las viviendas
particulares habitadas del país se
concentra en tan sólo siete enti-
dades: estado de México (12.8%),
Distrito Federal (9.8), Veracruz
(7.4), Jalisco (6.4), Puebla (4.8),
Guanajuato (4.3) y Nuevo León (4.1
por ciento). Del resto de los estados
hay cinco (Aguascalientes, Tlaxcala,

Campeche, Colima, y Baja California
Sur) cuyas respectivas proporciones
(que no alcanzan 1%) en conjunto
acumulan sólo 3.6 por ciento.

En lo que se refiere a la tasa
de crecimiento de las viviendas en
el periodo 1990-2000, Quintana
Roo presenta la más alta con 7.48

por ciento; le siguen, con alre-
dedor  de  t res  puntos  menos ,
Coahuila, Querétaro, Aguascalien-
tes y Baja California Sur. La enti-
dad con el menor crecimiento
promedio anual en el periodo es el
Distrito Federal con 1.64%, casi
la mitad del registrado a nivel
nacional (3.0 por ciento).

Viviendas y ocupantes
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Viviendas y ocupantes

El XII Censo permite conocer que
en el 2000 el promedio de personas
por cada una de las viviendas
particulares habitadas del país es de
cuatro, mientras que en 1990 era de
cinco, lo que muestra que el nivel
de hacinamiento en nuestro país

5.72
5.53
5.36
5.31
5.38
5.50
5.14
5.25
5.27
5.10
5.23
5.20
5.15
5.09
5.32
5.12
5.02
4.94
4.87
5.15
4.79
4.90
4.83
4.83
4.79
4.75
4.66
4.74
4.45
4.53
4.56
4.55

1 Está calculado considerando las viviendas particulares habitadas y a la población residente en éstas.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Promedio1 de ocupantes por vivienda, por entidad federativa, 1990 y 2000

19902000

tiende a descender. Por entidad
federativa, se observa que 15 de
ellas tienen un promedio de cinco
ocupantes por vivienda particular
habitada, cifra que en 1990 pre-
sentaron todas las entidades, con
excepción de Baja California, donde

el promedio era de cuatro personas,
lo cual en el 2000 ocurre en 17
entidades. Cabe señalar que en
1990 los estados de Guanajuato,
Tlaxcala y Aguascalientes registra-
ron un promedio de prácticamente
seis personas por vivienda.

Guanajuato
Tlaxcala
Chiapas

Puebla
Querétaro de Arteaga

Aguascalientes
Guerrero

San Luis Potosí
Michoacán de Ocampo

Oaxaca
Tabasco

México
Hidalgo
Jalisco

Zacatecas
Durango

Estados Unidos Mexicanos
Yucatán

Campeche
Sinaloa

Nuevo León
Veracruz-Llave

Morelos
Coahuila de Zaragoza

Nayarit
Sonora

Quintana Roo
Colima

Baja California
Chihuahua

Distrito Federal
Tamaulipas

Baja California Sur

Promedio

3.99
4.02
4.02
4.03
4.06
4.08
4.09
4.14
4.14
4.21
4.22
4.29
4.30
4.39
4.39
4.43
4.43
4.44
4.51
4.52
4.52
4.55
4.57
4.63
4.65
4.66
4.67
4.70
4.70

4.78
4.85

4.93
5.03
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Distribución porcentual de las viviendas particulares habitadas y sus ocupantes,
según número de cuartos1, 1990 y 2000

1 Se incluye la cocina exclusiva como cuarto de la vivienda.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Viviendas y ocupantes

Seis
y más

Tres a
 cinco

Dos

Uno

1990 2000

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e

Número
de cuartos

En el censo del 2000 se registra que
58.6% de las viviendas tienen entre tres
y cinco cuartos, y en éstas reside 59.3%
de la población. En relación con las
cifras registradas en 1990 se observa
un incremento en ambos porcentajes,

10.5

8.9

23.5

22.0

54.3
55.7

11.2

12.9

Viviendas

9.5
8.2

18.6
17.7

58.6
59.3

12.7
14.2

Ocupantes

de 4.3 puntos en el de viviendas y de
3.6 en el de ocupantes. También en las
viviendas con seis o más cuartos se registra
un incremento en el mismo lapso, de 1.5
en las viviendas y 1.3 en la población. No
obstante el incremento en este tamaño

de viviendas es importante destacar que
en el país hay todavía un porcentaje
considerable, 9.5, de viviendas con un
cuarto, donde habita 8.2% de la
población, cifras que comparadas con
las de 1990 tienen una ligera disminución.
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Viviendas y ocupantes

Porcentaje de viviendas particulares habitadas con 3 o más cuartos1,
por entidad federativa, 1990 y 2000

1 Se incluye la cocina exclusiva como cuarto de la vivienda.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

  Aguascalientes
  Jalisco

  Nuevo León
  Coahuila de Zaragoza

  Durango
  Distrito Federal

  Zacatecas
  Baja California

  Guanajuato
  Chihuahua

  Sonora
  San Luis Potosí

  Querétaro de Arteaga
  Sinaloa

  Michoacán de Ocampo
  México
  Colima
  Nayarit

  Tlaxcala
Estados Unidos Mexicanos

  Baja California Sur
  Hidalgo

  Tamaulipas
  Morelos

  Tabasco
Puebla

 Yucatán
 Veracruz-Llave

Campeche
  Oaxaca

  Quintana Roo
 Chiapas

 Guerrero

2000 1990
  80.9
  79.5
 78.1
 76.1

  76.5
  76.7
  75.4
  74.2
  70.7
  72.1
  73.7
 67.8

  69.5
  69.2
  65.2
  69.4
  60.5
  63.0
  64.3

65.5
  71.3
  60.1
  63.4
 62.9

  60.3
57.8
 55.6
 52.5
47.6

  41.5
  43.6
 40.6
 38.3

Porcentaje

En el país, para el 2000, el 71.2% de
las viviendas particulares habitadas
disponen de 3 o más cuartos, cifra
mayor en casi seis puntos respecto
de la registrada en 1990.

Las entidades que en el 2000 regis-
tran los porcentajes más altos son

Aguascalientes, Jalisco, Nuevo León,
Coahuila, Durango, Distrito Federal
y Zacatecas, pues en ellas más de 80%
de sus viviendas particulares habita-
das tienen 3 o más cuartos. En contraparte
aparecen Oaxaca, Quintana Roo, Chia-
pas y Guerrero, donde apenas 50% o
menos viviendas tienen esta característica.

Destaca que en todas las enti-
dades, salvo Baja California Sur, el
indicador se incrementa de 1990 al
2000; en Colima el aumento es de 11.4
puntos porcentuales, en Hidalgo, 9.2
y en Oaxaca, Nayarit y San Luis
Potosí de cerca de nueve unidades en
cada caso.

46.6
48.4

50.2
50.4

54.3
60.6
61.6

64.5
67.9
68.0
68.9
69.3
70.3
71.2
71.4
71.7
71.9
72.5
72.9
74.0
75.5
76.4
76.5
76.8
77.4
77.5

80.2
80.6
81.1
81.4

83.6
84.1

86.6
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Viviendas y ocupantes

Promedio de ocupantes por cuarto1, por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

Guerrero
Chiapas
Oaxaca

Campeche
Quintana Roo

Puebla
Tabasco
Tlaxcala
Yucatán

Veracruz-Llave
Guanajuato

Michoacán de Ocampo
Hidalgo

Querétaro de Arteaga
San Luis Potosí

Estados Unidos Mexicanos
Sinaloa
Morelos
México
Colima
Nayarit

Baja California Sur
Zacatecas
Tamaulipas

Jalisco
Aguascalientes

Durango
Sonora

Baja California
Coahuila de Zaragoza

Chihuahua
Nuevo León

Distrito Federal

2.08
2.08
1.95
1.77
1.80
1.65
1.70
1.68
1.61
1.66
1.62
1.60
1.61
1.50
1.52
1.44
1.48
1.47
1.42
1.52
1.50
1.44
1.30
1.35
1.33
1.37
1.35
1.28
1.19
1.26
1.22
1.18
1.14

Promedio

En el 2000 las entidades que cuentan
con los más altos promedios de ocupan-
tes por cuarto son Guerrero, Chiapas y

1 Se incluye la cocina exclusiva como cuarto de la vivienda.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Oaxaca (en los tres casos de casi dos).
A nivel nacional, así como en 29 enti-
dades, el promedio es de una persona

por cuarto. Es importante mencionar
que en todos los estados el promedio
disminuyó en relación con 1990.

0.97
1.01
1.03
1.04
1.05

1.08
1.10
1.11
1.12
1.14
1.15
1.15
1.17
1.17
1.20
1.20
1.20
1.21
1.23
1.23

1.29
1.30
1.32
1.34
1.35
1.36

1.39
1.39

1.46
1.49

1.61
1.73
1.74
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Porcentaje de las viviendas particulares habitadas, según
material predominante en pisos, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

En el año 2000, las viviendas con piso
de cemento o firme predominan en el
país, pues 55 de cada 100 tienen esta
característica, mientras que en 1990
la proporción era de 53, es decir, en la
última década el incremento es de dos
unidades. Asimismo, el porcentaje de
viviendas con piso de madera,
mosaico u otro tipo de recubrimiento
aumentó en cuatro puntos, al pasar
de 27 a 31. Esta situación repercute
directamente en un importante
descenso de viviendas con piso de
tierra, pues en este caso la proporción
pasa de 20 a 13 en el decenio.

Materiales de construcción

Distribución porcentual de las viviendas particulares
habitadas, según material predominante

en paredes y techos, 1990 y 2000

1 Incluye en paredes: carrizo, bambú, palma, embarro o bajareque, madera, lámina de asbesto, metálica
o de cartón, adobe y material de desecho. En techos: lámina de asbesto, metálica o de cartón; palma,
tejamanil, madera, teja y material de desecho.

2 Incluye en paredes: tabique, ladrillo, block, piedra, cantera o cemento. En techos: losa de concreto,
tabique, ladrillo y terrado de viguería.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

En lo que respecta a los materiales
con que están construidas las paredes y
los techos de las viviendas, se aprecia
que los sólidos son los más utilizados
en ambos años, registrando en el 2000
un 78.9% de viviendas con paredes
de estos materiales y 63.8% en techos;
en 1990 los valores respectivos eran
69.6 y 51.4%, es decir, se aprecia una
mejora en los materiales de construc-
ción utilizados en las viviendas.

Material predominante 1990 2000
Paredes Techos Paredes Techos

Total 100.0 100.0 100.0 100.0

Materiales ligeros, naturales y precarios1 29.9 48.0 20.6 35.6
Materiales sólidos2 69.6 51.4 78.9 63.8

No especificado 0.5 0.6 0.5 0.6

19.5

13.2

26.7

31.0

53.3

55.2

Tierra

Madera, mosaico u
otros recubrimientos

Cemento o f irme

1990 2000
Porcentaje
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas con piso diferente de tierra,
por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

Distrito Federal
Aguascalientes

Nuevo León
Coahuila de Zaragoza

Baja California
Yucatán

Chihuahua
México
Jalisco

Zacatecas
Tamaulipas

Tlaxcala
Querétaro de Arteaga

Quintana Roo
Guanajuato

Baja California Sur
Colima

Nayarit
Sonora

Durango
Tabasco

Estados Unidos Mexicanos
Morelos
Sinaloa

Campeche
Hidalgo

Michoacán de Ocampo
San Luis Potosí

Puebla
Veracruz-Llave

Guerrero
Chiapas
Oaxaca

97.1
93.1
93.6
91.6
91.5
82.2
90.5
87.5
87.4
83.6
86.7
85.4
83.7
77.7
83.5
86.0
80.0
78.9
82.1
80.8
85.7
80.0
79.5
76.5
76.6
70.3
72.0
71.0
70.7
66.3
52.3
50.8
48.1

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

En el país, en 86.2% de las viviendas
se declaró que la mayor parte de sus
pisos son de cemento o firme, madera,
mosaico u otro tipo de recubrimiento,
porcentaje mayor en poco más de seis
puntos en relación con 1990 cuando
la cifra fue de 80.0 por ciento. Por
entidad federativa destacan el Distrito
Federal (98.1), Aguascalientes (96.5)
y Nuevo León (96.2) con los porcentajes

más altos. Los estados que registran
los menores datos son Guerrero
(63.1), Chiapas (61.6) y Oaxaca (60.3),
entidades que respecto de las cifras
registradas en 1990 muestran los mayores
incrementos porcentuales, siendo de
10.8 puntos para las primeras y de 12.2
para Oaxaca. Otras entidades que
están también entre las de mayor
incremento son Hidalgo, Quintana

Roo y Yucatán con 11.5, 11.8 y 11.9
puntos, en el mismo orden.

Donde se observan los menores
incrementos es en Tabasco y el Distrito
Federal, con 1.2 y 1.0 puntos, respectiva-
mente, aunque es importante destacar
que en el 2000 el segundo cuenta con
el porcentaje más alto, y el primero
ocupa la posición 21, con 86.9 por ciento.

Materiales de construcción

60.3
61.6
63.1

73.4
77.3
77.9

81.4
81.8

85.6
85.8
86.1
86.2
86.9
87.2
87.2

87.9
88.1
89.2
89.3
89.5
90.1
90.6
91.0
91.1
92.7
92.9
93.4
94.1
95.1
95.1
96.2
96.5

98.1
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas con paredes de materiales sólidos1,
por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

Distrito Federal
Nuevo León

Querétaro de Arteaga
México
Colima

Aguascalientes
Sinaloa

Guanajuato
Jalisco
Nayarit

Yucatán
Morelos
Hidalgo

Baja California Sur
Tlaxcala
Sonora

Estados Unidos Mexicanos
Coahuila de Zaragoza

Tabasco
Puebla

Tamaulipas
Quintana Roo

San Luis Potosí
Veracruz-Llave

Michoacán de Ocampo
Campeche
Chihuahua

Baja California
Durango
Oaxaca
Chiapas

Zacatecas
Guerrero

96.2
89.0
84.3
84.2
80.8
78.4
80.6
79.8
79.2
75.4
77.6
72.8
70.4
73.7
66.6
71.8
69.6
68.0
64.5
66.0
64.8
56.6
57.0
58.5
55.6
58.7
51.2
60.5
42.1
37.5
37.1
36.3
38.0

1 Se refiere a las paredes construidas con, tabique, ladrillo, block, piedra, cantera y cemento o concreto.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

51.0
51.2
51.6
52.1

55.7
67.3
67.5
68.5
69.2
69.8
69.9

74.0
75.9

77.8
78.0
78.6
78.9

80.5
80.6
81.8
82.4
82.6

84.5
84.7

87.2
87.7
88.0
88.1
89.9
90.3

92.3
93.3

97.5

Materiales de construcción

Si a nivel nacional 79 de cada 100
viviendas cuentan con paredes
construidas con materiales sólidos
(tabique, ladrillo, block, piedra, cantera,
cemento o concreto), por entidad
federativa existen grandes contrastes:
el Distrito Federal, Nuevo León,

Querétaro y el estado de México
registran más de 90% de viviendas
con esta característica; situación
contraria se presenta en los estados
de Zacatecas y Guerrero, donde
prácticamente 51% de las viviendas
tienen paredes con estos materiales.

No obstante, en relación con
1990, todas las entidades presentan
incrementos,  resultando mayores los
de Quintana Roo y Chihuahua, con
17.4 y 16.3 puntos porcentuales,
respectivamente.
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas con techos de materiales sólidos1,
por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

Aguascalientes
Distrito Federal

Nuevo León
Jalisco
Sinaloa

Tlaxcala
Coahuila de Zaragoza

México
Zacatecas

Querétaro de Arteaga
Guanajuato

Durango
Yucatán

Nayarit
Morelos

San Luis Potosí
Quintana Roo

Tamaulipas
Estados Unidos Mexicanos

Hidalgo
Puebla
Colima

Sonora
Baja California Sur

Michoacán de Ocampo
Chihuahua
Campeche

Veracruz-Llave
Guerrero

Baja California
Oaxaca
Tabasco
Chiapas

87.0
80.6
72.9
73.8
70.3
64.9
54.5
64.2
49.8
56.9
52.8
41.7
55.2
49.3
54.3
53.9
45.5
50.1
51.4
45.3
48.6
44.0
46.8
43.8
38.3
30.7
32.0
30.2
24.2
23.3
20.4
21.0
14.1

1 Se refiere a los techos construidos con losa de concreto, tabique, ladrillo y terrado con viguería.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Materiales de construcción

En cuanto al material de construcción
de los techos, Aguascalientes registra
el más alto porcentaje de viviendas
con materiales sólidos (losa de
concreto, tabique, ladrillo o terrado
con viguería), con 93.8%, le siguen el
Distrito Federal y Nuevo León con
86.7 y 85.3%, en el mismo orden.

Tabasco y Chiapas presentan las
proporciones más bajas de viviendas
con techos de materiales sólidos, con
29.5 y 23.2%, respectivamente;
mismas que comparadas con 1990
aumentaron en 8.5 y 9.1 puntos
porcentuales, en el mismo orden. Por
su parte, los incrementos más altos se

dan en Durango con 27.8 puntos
porcentuales, Zacatecas con 24.7 y
Coahuila con 22.9. Los menores
incrementos se encuentran en el
Distrito Federal y Aguascalientes,
cuyas cifras aumentaron en 6.1 y 6.8
puntos, respectivamente.

23.2
29.5

32.8
34.2

36.6
38.9

42.7
49.5

55.1
58.0
59.1

60.8
61.3
61.8

63.8
65.1
65.3
66.6
66.6
67.1
67.9

69.5
70.9

72.2
74.5
74.5

77.4
77.9

83.0
84.6
85.3
86.7

93.8
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Distribución porcentual de las viviendas particulares
habitadas, según disponibilidad de cocina,

1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Cocina y combustible utilizado para cocinar

Distribución porcentual de las viviendas particulares habitadas
que disponen de cocina, según su uso, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

81.5 85.1

11.4 10.2

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e

Cocina exclusiva Cocina-dormitorio

1990 2000

En lo que se refiere a la disponibili-
dad de cocina en la vivienda, se tiene
que 91.7% de las viviendas disponen
de un cuarto para cocinar, porcen-
taje similar al registrado en 1990.

Del total de viviendas que disponen
de un cuarto para cocinar, 85.1% lo
destinan exclusivamente para este uso,
dato que registra un aumento de casi
cuatro puntos porcentuales respecto
de 1990, cuando el valor era 81.5 por
ciento. Por otro lado, en 10.2% de las
viviendas al cuarto de cocina se le
destina también como dormitorio,
porcentaje que muestra una dismi-
nución de poco más de un punto, ya
que en 1990 era de 11.4 por ciento.

91.0 91.7

8.4 7.8

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e

Disponen de cocina No disponen de cocina

1990 2000
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de cocina exclusiva,
por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

Jalisco
Aguascalientes

Zacatecas
Distrito Federal

Durango
San Luis Potosí

Colima
Guanajuato

Michoacán de Ocampo
Nayarit
Hidalgo

Tlaxcala
Querétaro de Arteaga

Nuevo León
Coahuila de Zaragoza

México
Estados Unidos Mexicanos

Sonora
Morelos
Sinaloa

Yucatán
Puebla

Chihuahua
Tabasco

Baja California
Baja California Sur

Oaxaca
Tamaulipas

Chiapas
Guerrero

Veracruz-Llave
Campeche

Quintana Roo

87.3
86.5
83.6
87.5
84.3
80.7
82.2
81.7
80.9
80.7
78.8
83.8
80.7
84.8
84.2
83.3
81.5
82.8
82.5
79.6
80.7
79.1
80.6
77.4
83.1
84.2
76.0
79.9
74.7
74.3
73.9
76.3
70.7

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Cocina y combustible utilizado para cocinar

En el 2000 las entidades con porcen-
tajes más altos de viviendas que
cuentan con cocina exclusiva son
Jalisco, Aguascalientes, Zacatecas y
el Distrito Federal, con valores que
van desde 90.5 hasta 88.6 por ciento.
En la República Mexicana el indi-
cador es de 85.1%, 3.6 puntos más
que en 1990; cercanos a la propor-

ción nacional se encuentran Sonora
(85.0%), y Morelos y Sinaloa, (84.6%
en cada caso). Por su parte, los
estados con menor proporción de
viviendas con cocina exclusiva son
Quintana Roo (72.2%),  Campeche y
Veracruz , (79.2% en cada caso). Así,
la diferencia entre el valor más bajo
y el más alto es de 18.3 unidades.

Cabe señalar que de 1990 al 2000,
en Baja California y Baja California
Sur disminuyó el dato de viviendas con
cocina exclusiva, en 1.0 y 2.1 puntos,
respectivamente. En tanto los estados
de Hidalgo y San Luis Potosí regis-
traron los más altos incrementos con
7.7 y 7.2 puntos porcentuales, respec-
tivamente, en el lapso.

72.2
79.2
79.2

80.3
81.1
81.3
81.8
82.1
82.1
82.6
82.8
83.8
84.0
84.6
84.6
85.0
85.1
85.5
85.7
86.2
86.2
86.3
86.5
86.8
87.5
87.7
87.8
87.9
88.0

88.6
88.8
89.9
90.5
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Distribución porcentual de las viviendas particulares habitadas,
según combustible utilizado para cocinar, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Porcentaje de viviendas particulares habitadas donde se usa
gas para cocinar, por entidad federativa, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Distrito Federal
Baja California
Aguascalientes

Nuevo León
Coahuila de Zaragoza

Jalisco
Sonora

Tamaulipas
Baja California Sur

México
Chihuahua

Colima
Morelos
Sinaloa

Zacatecas
Guanajuato

Nayarit
Querétaro de Arteaga

Tlaxcala
Durango

Estados Unidos Mexicanos
Quintana Roo

Michoacán de Ocampo
San Luis Potosí

Puebla
Hidalgo
Tabasco

Campeche
Veracruz-Llave

Yucatán
Guerrero
Chiapas
Oaxaca

97.6
94.9
93.9
93.6
93.7
90.0
89.4
88.5
88.0
87.0
85.4
88.6
86.4
84.7
80.5
78.5
85.2
72.3
75.9
79.6
76.8
67.8
70.6
59.3
59.7
55.2
65.7
65.7
62.4
61.2
50.0
36.8
34.0

2000

Cocina y combustible utilizado para cocinar

En el 2000 en 81.6% de las viviendas
de México se utiliza el gas como
combustible para cocinar los ali-
mentos, este dato registra un
incremento de casi cinco puntos
respecto de 1990, cuando el por-
centaje era de 76.8. En cambio, el
relativo al uso de leña o carbón para
cocinar disminuye 4 unidades por-
centuales, ya que pasa de 21.2 a
17.2% en el lapso.

Al interior del país se observa que en
11 entidades 90% o más de sus
viviendas utilizan el gas para cocinar,
destacando el Distrito Federal, Baja
California y Aguascalientes con 98.4,
97.1 y 96.9%, respectivamente. Situa-
ción contraria se presenta en Chiapas
y Oaxaca, cuyos valores son 45.5 y
43.7%, en el mismo orden, es decir,
menos de la mitad de la cifra regis-
trada en los estados con los más altos
porcentajes. Cabe señalar que a pesar de
ello, al comparar estos datos con los
de 1990, Chiapas aumentó en 8.7 uni-
dades porcentuales y Oaxaca en 9.7.

Por su parte, los estados con más
altos incrementos en puntos porcen-
tuales en este periodo son Hidalgo
(12.6), Querétaro (12.4) y San Luis
Potosí (10.6), mientras que Colima,
Nayarit y Yucatán mantienen prácti-
camente su misma cifra en la década.

Porcentaje

43.7
45.5

54.4
61.4

66.2
66.7
67.4
67.8
68.3

70.0
77.0
77.6

8 1 .6
83.7
83.9
84.7
85.6
86.5
86.7
87.6
88.7
88.9
90.0
90.9
91.3
92.3
92.4
93.1

96.4
96.5
96.9
97.1
98.4

1990

76.8
81.6

21.2
17.2

1.0 0.4

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e

Gas Leña o carbón Electricidad o petróleo

1990 2000
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas, por tipo
de servicio disponible, 1990 y 2000

1 En el caso del 2000 incluye solamente las viviendas que disponen de servicio sanitario exclusivo.
2  Se consideran  todas las viviendas que disponen de agua entubada en el ámbito de la vivienda.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Energía eléctrica

Servicio sanitario1

Agua entubada2

Drenaje

Servicios en las viviendas

La disponibilidad de servicios en las
viviendas es un indicador que
contribuye a la medición de los niveles
de bienestar de la población. En el
2000 el 95.0% de las viviendas dis-
ponen de energía eléctrica, 85.9% de
servicio sanitario, 84.3% de agua
entubada y 78.1% de drenaje. En
relación con los resultados del censo
de 1990, se registraron incrementos
importantes en la disponibilidad de
todos los servicios, resultando los
mayores en drenaje (14.5 puntos) y
servicio sanitario (11.1).

Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen
de servicios, por tipo de servicio y tamaño de localidad, 1990 y 2000

1 Se consideran  todas las viviendas que disponen de agua entubada en el ámbito de la vivienda.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Por tamaño de localidad se observan
marcadas diferencias en la dispo-
ibilidad de servicios en las viviendas;
n las de 100 000 y más habitantes
n todos los servicios se supera el
4%, siendo el mayor en el caso de
nergía eléctrica con 99.0 por ciento.

Respecto de 1990 se observan incre-
mentos significativos, el mayor de los
uales se ubica en el servicio de dre-
aje, con poco más de siete puntos.

En el caso de las localidades con
menos de 2 500 habitantes, los porcen-
ajes son considerablemente inferiores
n relación con las de mayor tamaño,
os cuales son de 38.2% en drenaje,
1.3% en agua entubada y  84.6% en
nergía eléctrica. No obstante, consi-

derando las cifras registradas en 1990,
n estas localidades se observan
mportantes aumentos (de más de 14
untos) en los tres servicios.

1

63.6

78.1

76.4
84.3

74.8
85.9

87.5
95.0

1990 2000

Porcentaje

Tamaño de localidad Agua Drenaje Energía
(habitantes) Entubada1 eléctrica

1990
Menos de 2 500 46.6 18.8 66.2
2 500 a 14 999 78.1 54.9 90.5
15 000 a 49 999 84.4 75.6 93.4
50 000 a 99 999 87.4 80.6 95.3
100 000 y más 90.6 88.1 97.1

2000
Menos de 2 500 61.3 38.2 84.6
2 500 a 14 999 82.4 73.0 96.0
15 000 a 49 999 86.8 88.2 97.4
50 000 a 99 999 92.3 92.1 98.3
100 000 y más 94.5 95.2 99.0
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Distribución porcentual de las viviendas particulares habitadas, según disponibilidad de agua
entubada; y su distribución según medios de obtención, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Servicios en las viviendas

El número de viviendas particulares
habitadas que disponen de agua entu-
bada equivale a 88.8%, en las cuales
el medio de obtención principal es la
tubería dentro de la vivienda, que repre-
senta 65.1 por ciento; 29.9% disponen

de agua proveniente de una tubería
instalada fuera de la vivienda, pero al
interior del terreno; en 3.0% de los
casos la acarrean de una llave pública
o hidrante, y en 2.0% también la aca-
rrean, pero de otra vivienda. Por otro

lado, en las viviendas donde no se dis-
pone de agua entubada (10.2%), la
forma de obtención del líquido en
84.1% de los casos es de un pozo, río,
lago, arroyo o de otra parte, mientras
que en  15.9% se usa agua de pipa.

Distribución porcentual de las viviendas particulares habitadas
que disponen de drenaje, según tipo de drenaje, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

De las viviendas donde se declaró que
se disponía de drenaje, 81.3% lo
tienen conectado a la red pública,
14.6% a una fosa séptica y en 4.0%
el drenaje desagua a una barranca,
grieta, río, lago o al mar. Compa-
rando estos porcentajes con los de
1990, sólo se observa un ligero
incremento en el caso de fosa séptica,
y una disminución en los otros dos
tipos de drenaje.

4.3

4.0

13.7

14.6

82.0

81.3
Red pública

Fosa séptica

1990 2000

Porcentaje

Barranca, grieta, 
río, lago o mar

Dentro de la vivienda
65.1%

Fuera de la vivienda
pero dentro del terreno

29.9%

Acarreo de llave
pública o hidrante

3.0%

Acarreo de
otra vivienda

2.0%

Condición de disponibilidad
de agua entubada

Disponen
88.8%

No disponen
10.2%

Usan agua de pipa
15.9%

usan agua de pozo, río,
lago, arroyo y otra

84.1%
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de servicio sanitario exclusivo1,
por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

Nuevo León
Colima

Aguascalientes
Baja California

Coahuila de Zaragoza
Sonora

Tamaulipas
Jalisco

Baja California Sur
Distrito Federal

Chihuahua
Tabasco

Nayarit
Morelos

San Luis Potosí
Estados Unidos Mexicanos

Tlaxcala
Quintana Roo

Sinaloa
Michoacán de Ocampo

México
Veracruz-Llave

Durango
Puebla

Campeche
Guanajuato

Querétaro de Arteaga
Hidalgo
Oaxaca
Chiapas

Zacatecas
Yucatán

93.8
88.4
84.6
91.9
86.7
89.7
90.5
85.0
90.5
91.5
82.5
80.1
77.8
75.4
72.6
74.8
60.3
77.6
78.1
71.0
77.6
69.9
64.1
59.9
73.0
63.0
61.4
52.7
49.9
53.5
52.6
68.1
46.7

Porcentaje

Servicios en las viviendas

En todas las entidades de la República
Mexicana, más de 60% de sus
viviendas cuentan con sanitario
exclusivo, destacando Nuevo León
(95.7%), Colima (94.2) y Aguascalientes
(94.0%) como los estados que regis-
tran el mayor porcentaje de viviendas
con este servicio; en 1990, sobresa-
lieron Nuevo León (93.8%), Baja

California (91.9) y el Distrito Federal
(91.5 por ciento).

En el 2000 por el contrario, Zacatecas,
Yucatán y Guerrero presentan los
valores más bajos, con 76.9, 75.9 y 63.1%,
respectivamente. El promedio nacional
es de 85.9%, 11.1 puntos más que el regis-
trado en 1990, que fue de 74.8 por ciento.

De acuerdo con las diferencias
porcentuales en el lapso, se observa
que todas las entidades presentaron
incrementos, a excepción del Distrito
Federal, que registró una disminución
de 0.2 puntos; las entidades con los
mayores aumentos son: Oaxaca,
Tlaxcala e Hidalgo, con 27.9, 25.6 y
25.2 puntos, respectivamente.

1 Solamente en el caso del 2000 se refiere a las viviendas que disponen de servicio sanitario exclusivo.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

63.1
75.9
76.9
77.0
77.8
77.9

80.3
80.7
81.0

83.2
83.9
84.3
84.4
85.6
85.7
85.8
85.8
85.9
86.7
86.9
87.4
87.9

90.7
91.3
91.8
92.5
92.8
93.5
93.7
93.9
94.0
94.2

95.7
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de agua entubada
en el ámbito de la vivienda1, por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

95.0
94.8
91.0
87.8
89.6
86.0
89.2
79.0
87.8
83.2
80.3
83.0
70.3
79.2
84.5
80.7
78.2
86.9
85.7
77.7
80.3
76.4
73.2
74.5
67.2
64.4
67.0
63.4
56.7
53.2
56.5
51.3
51.4

1 Incluye las viviendas que disponen de agua entubada dentro de la vivienda y fuera de ésta pero dentro del terreno.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Servicios en las viviendas

En relación con la disponibilidad de
agua entubada (dentro o fuera de la
vivienda) se observa que en el 2000
hay 11 entidades federativas con
porcentajes de 90 o superiores, siendo
los más altos los del Distrito Federal
y Aguascalientes, (96.9 y 96.7, res-
pectivamente). A nivel nacional,

84.3% de las viviendas cuentan con
este servicio, 7.9 puntos más que en
1990; cercanos a esta proporción se
encuentran Sinaloa (84.9%), Nayarit
(84.8) y Zacatecas (83.6 por ciento).
Por su parte, los estados de Veracruz,
Oaxaca y Guerrero presentan las
cifras más bajas de viviendas con agua

entubada, con 66.1, 65.5 y 59.9%,
respectivamente. Así, los mayores
incrementos se dan en Yucatán (19.3
puntos porcentuales), Hidalgo
(15.2), Chiapas (14.8) y Oaxaca (14.2).
Los valores que prácticamente se
mantuvieron se ubican en Baja
California Sur y Morelos.

59.9
65.5
66.1

68.0
69.3

76.1
77.3

79.6
80.1

82.6
83.6
84.3
84.8
84.9
86.1
87.1
88.2
88.3
89.2
89.4
89.6
89.9
90.0
90.0
90.2
90.3
91.6
92.0
93.5
93.5
94.0

96.7
96.9Distrito Federal

Aguascalientes
Colima

Nuevo León
Coahuila de Zaragoza

Chihuahua
Sonora

Tamaulipas
Tlaxcala
Durango

Quintana Roo
México

Yucatán
Baja California

Jalisco
Guanajuato

Querétaro de Arteaga
Baja California Sur

Morelos
Sinaloa
Nayarit

Estados Unidos Mexicanos
Zacatecas

Michoacán de Ocampo
Campeche

Hidalgo
Puebla

San Luis Potosí
Tabasco
Chiapas

Veracruz-Llave
Oaxaca

Guerrero
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de drenaje,
por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

93.8
86.1
82.3
81.2
80.9
74.0
63.2
66.5
69.2
57.3
68.2
57.9
66.8
65.7
60.1
65.8
63.6
58.7
56.9
57.1
59.8
54.9
54.4
47.0
53.2
43.5
48.4
47.1
41.2
48.7
46.2
37.6

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Distrito Federal
Aguascalientes

Colima
Jalisco

Nuevo León
México

Tabasco
Chihuahua

Morelos
Quintana Roo

Coahuila de Zaragoza
Tlaxcala

Baja California
Baja California Sur

Nayarit
Sonora

Estados Unidos Mexicanos
Guanajuato

Querétaro de Arteaga
Michoacán de Ocampo

Tamaulipas
Sinaloa

Durango
Zacatecas

Veracruz-Llave
Hidalgo
Puebla

Campeche
Chiapas

San Luis Potosí
Yucatán

Guerrero
Oaxaca

Servicios en las viviendas

El drenaje es el servicio de menor
cobertura y entre las entidades fede-
rativas existen variaciones notables:
en cinco de ellas más del 90% de sus
viviendas cuentan con este servicio,
destacando el Distrito Federal con el
más alto porcentaje (98.2).

En contraste, hay entidades que
registran porcentajes inferiores al del
Distrito Federal en por lo menos 40
unidades, tal es el caso de Yucatán
(58.4%), Guerrero (53.6%) y Oaxaca
(45.6 por ciento). La evolución de esta
variable indica que las entidades con

mayor crecimiento en puntos porcen-
tuales en el periodo 1990-2000 son
Quintana Roo (26.4), Tlaxcala (24.3) y
Zacatecas (23.3); mientras que el
Distrito Federal (4.4), Aguascalientes
(8.9) y Nuevo León (9.9) presentan
los menores incrementos.

45.6
53.6

58.4
62.1
62.3

63.8
65.6
65.7

67.8
70.3

73.5
74.3
74.3
74.7
75.7
76.3

78.1
79.2
80.2
80.6
81.9
82.2
83.5
83.7
85.0
85.2
85.4
86.3

90.8
91.8
93.2

95.0
98.2
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de energía eléctrica,
por entidad federativa, 1990 y 2000

2000 1990

99.3
96.3
94.5
95.9
95.1
93.8
92.5
93.9
89.5
93.8
90.9
87.6
90.3
87.0
91.5
90.5
87.2
84.5
87.5
84.5
88.5
84.4
85.0
85.2
87.1
87.0
77.3
85.3
74.4
78.4
73.0
66.9
76.1

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Distrito Federal
Nuevo León

Coahuila de Zaragoza
Morelos

Aguascalientes
México
Jalisco
Colima

Baja California
Tlaxcala
Sinaloa

Guanajuato
Sonora

Zacatecas
Nayarit

Yucatán
Michoacán de Ocampo

Quintana Roo
Estados Unidos Mexicanos

Puebla
Baja California Sur

Tamaulipas
Querétaro de Arteaga

Tabasco
Chihuahua

Durango
Hidalgo

Campeche
Veracruz-Llave

Guerrero
San Luis Potosí

Chiapas
Oaxaca

Servicios en las viviendas

La energía eléctrica es el servicio con
mayor cobertura en las viviendas del
país. Así, 27 entidades registran datos
superiores a 90 por ciento. Los valo-
res más altos se ubican en el Distrito
Federal, Nuevo León, Coahuila y
Morelos, con 99.5, 98.5, 98.1 y 98.0%,

respectivamente. Por su parte, en
San Luis Potosí (88.5%), Chiapas
(87.9%) y Oaxaca (87.3%) se ubican
las proporciones más bajas de
viviendas con energía eléctrica; sin
embargo, los dos primeros estados
presentan los más altos incrementos de

1990 al 2000, con 15.5 y 21.0 puntos
porcentuales, en el mismo orden.
A nivel nacional el porcentaje es de 95.0,
y cercano a este valor se encuentran
Nayarit, Yucatán, Michoacán, Quin-
tana Roo, Puebla, Baja California
Sur y Tamaulipas.

87.3
87.9
88.5
89.3
89.4

91.2
91.9

93.6
93.9
94.0
94.0
94.6
94.6
94.8
95.0
95.3
95.4
95.4
95.4
95.5
96.1
96.2
96.3
97.2
97.2
97.5
97.5
97.9
97.9
98.0
98.1
98.5
99.5
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas que disponen de agua entubada en el ámbito
de la vivienda1, drenaje y energía eléctrica, por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

Distrito Federal
Aguascalientes

Colima
Nuevo León

Jalisco
Chihuahua

México
Coahuila de Zaragoza

Baja California
Morelos

Quintana Roo
Tlaxcala
Sonora

Baja California Sur
Guanajuato

Querétaro de Arteaga
Nayarit

Tamaulipas
Estados Unidos Mexicanos

Durango
Sinaloa

Michoacán de Ocampo
Zacatecas

Tabasco
Hidalgo

San Luis Potosí
Puebla

Campeche
Yucatán

Veracruz-Llave
Chiapas

Guerrero
Oaxaca

Servicios en las viviendas

91.6
83.7
77.3
78.5
75.6
64.2
70.4
66.4
64.0
65.1
53.4
54.4
63.3
62.7
56.0
54.6
55.0
57.0
59.3
52.4
52.5
52.2
44.0
48.8
39.3
44.7
43.2
41.6
43.7
43.4
32.4
32.6
25.4

2000 1990

En los últimos 10 años todas las
entidades de la República Mexicana
vieron incrementada considerable-
mente la proporción de viviendas
particulares que cuentan con los
tres servicios básicos: agua entu-
bada, drenaje y energía eléctrica,
ya que de 1990 al 2000 la mayoría
de los estados tuvieron ascensos

de al menos once puntos por-
centuales, y en algunos casos hasta
más de veinte. Tal es el caso de
Quintana Roo, en donde se incre-
mentó de 53.4 a 76.8% en el lapso;
Tlaxcala, que pasó de 54.4 a 76.1
por ciento; Zacatecas, que aumentó
de 44.0 a 64.1%, e Hidalgo de 39.3 a
59.6 por ciento.

Por otra parte, con menores incre-
mentos se encuentran el Distrito
Federal, Aguascalientes, Nuevo León,
Jalisco y Guerrero. Es de aclarar
que el Distrito Federal sigue apa-
reciendo con el más alto porcentaje,
aun cuando su ascenso es de apenas
4.1 unidades; le siguen Aguascalien-
tes y Colima.

37.8
41.8

48.1
54.4

56.5
56.7
57.5
57.8

59.6
63.3
64.1

66.7
68.8

70.7
71.8
71.9
72.0
72.1
72.1

74.7
75.8
76.1
76.8
77.0
77.2

80.7
81.8
82.4

84.8
88.3
88.6

92.7
95.7

1 Incluye las viviendas que disponen de agua entubada dentro de la vivienda y fuera de ésta pero dentro del terreno.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.
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Distribución porcentual de las viviendas particulares habitadas propias y de las no propias,
según situación de tenencia, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Del total de viviendas donde se
declaró que eran propiedad de alguno
de sus ocupantes 83.7% están
totalmente pagadas, 12.6% en proceso

77.9

21.5

78.3

21.2

1990 2000

Propias No propias

P
o
r
c
e
n
t
a
j
e

Distribución porcentual de las viviendas particulares
habitadas, según tenencia, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y
Vivienda 2000.

Tenencia

Aparte de conocer las características
de las viviendas y los servicios bási-
cos con que cuentan, es importante
saber también si son propiedad de las
personas que las habitan. Así, se tiene
que 78 de cada 100 viviendas son pro-
piedad de alguno de sus residentes, y
21 son habitadas por personas que no
son dueñas del inmueble, es decir, que
son rentadas, prestadas, o están en otra
situación. Este mismo comportamiento
se presentó en 1990 donde los porcen-
tajes fueron prácticamente iguales.

de pago y 2.4% se encuentran en otra
situación, que puede ser intestadas o
en litigio, entre otras. En el caso de
las viviendas donde sus ocupantes

declararon no ser propietarios de las
mismas, 61.7% están rentadas y
37.5% prestadas o en otra situación.

Totalmente pagadas
83.7%

Pagándose
12.6%

En otra situación
2.4%

No especificado
1.2% Rentadas

61.7%

Prestadas o en
otra situación

37.5%

No especificado
0.8%

Propias No propias
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas rentadas,
por entidad federativa, 1990 y 2000

Porcentaje

Quintana Roo
Jalisco

Distrito Federal
Baja California

Colima
Tamaulipas

Aguascalientes
Baja California Sur

Coahuila de Zaragoza
Chihuahua

Puebla
Estados Unidos Mexicanos

México
Nuevo León

Tabasco
Querétaro de Arteaga

Morelos
Guanajuato

San Luis Potosí
Veracruz-Llave

Nayarit
Chiapas
Sonora

Michoacán de Ocampo
Zacatecas

Tlaxcala
Hidalgo

Campeche
Durango
Guerrero
Yucatán
Oaxaca
Sinaloa

Tenencia

2000 1990

19.9
20.5
25.6
21.9
19.2
17.7
16.6
12.5
16.7
13.5
16.3
14.6
14.7
12.1
13.5
10.8
14.3
11.6
12.2
13.3
10.1
10.8
10.9
10.2

9.0
10.8
10.2

8.8
8.9
9.6
7.4
7.6
6.8

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

En el 2000, del total de viviendas
particulares habitadas del país, 13.1%
son rentadas, 1.5 puntos porcentuales
menos que en 1990. En situación simi-
lar (de descenso) se encuentran 25
entidades, destacando con las mayo-
res diferencias el Distrito Federal,
con 5.3 puntos, al registrar 25.6 en
1990 y 20.3% en el 2000; Puebla, con
3.1, al bajar de 16.3 a 13.2 por ciento;

Veracruz, con 2.8, que desciende de
13.3 a 10.5 por ciento; y Morelos con
2.7 puntos, al pasar de 14.3 a 11.6
por ciento.

Se aprecia también que cuatro
estados (Nayarit, Zacatecas, Yucatán
y Sinaloa) mantienen prácticamente
su misma proporción en el lapso. Los
más altos índices de casas rentadas

se ubican en Quintana Roo, Jalisco,
Distrito Federal y Baja California, con
24.5, 21.3, 20.3 y 20.2%, en el mismo
orden. Cabe aclarar que precisamente
en el primer estado se da el mayor
aumento porcentual (de 4.6 puntos)
junto con Baja California Sur, Querétaro
y Jalisco. En tanto, Oaxaca (6.7%) y
Sinaloa (6.5%) tienen los menores
porcentajes de casas rentadas.

6.5
6.7

7.2
8.1
8.3
8.4
8.4

8.9
9.1

9.6
9.7
9.8
9.9

10.5
10.9
11.1

11.6
11.7
12.0

12.6
12.6

13.1
13.2

14.1
14.7
14.8

16.1
17.1

18.2
20.2
20.3

21.3
24.5
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas propias pagándose,
por entidad federativa, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje
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Veracruz-Llave
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Michoacán de Ocampo
Tlaxcala
Tabasco

Guerrero
Chiapas
Oaxaca

Tenencia

También del total de viviendas
particulares del país, 9.9% están en
proceso de pago. El Distrito Federal
y Campeche registran prácticamente
el mismo nivel que el nacional.

Por otra parte, en Quintana Roo
alrededor de la cuarta parte (25.9%)
de las viviendas están siendo pagadas
por quienes las ocupan; enseguida se
ubican Nuevo León y Aguascalientes

3.3
4.3

5.5
5.6
5.7
5.9
6.0
6.1
6.3
6.5

6.8
7.0

7.8
8.5

9.7
9.9
9.9

10.7
10.9

11.5
11.8
11.9
11.9

12.3
13.9

14.9
15.3

16.4
16.6

17.3
17.8
18.0

25.9

con 18% en cada caso. Finalmente,
en Chiapas y Oaxaca sólo 4.3 y 3.3%
del total de viviendas respectivas
están en proceso de pago.
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas,
por tipo de bien disponible, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Bienes

Una nueva variable incluida en el
cuestionario censal es la que se
refiere a la disponibilidad de 10 bienes
en la vivienda (considerados en el
cuestionario censal).

En el 85.9% de las viviendas hay
televisión; y en 84.8% radio o
radiograbadora. En los casos de licua-
dora y refrigerador los porcentajes son
78.8 y 68.5%, respectivamente.

La lavadora existe en poco más
de la mitad de las viviendas y el
calentador de agua en 42.1 por ciento.

Por otra parte, 36.2% de las
viviendas tienen teléfono, 32.5%
automóvil o camioneta y sólo 9.3%
tienen computadora.

85.9%

84.8%

78.8%

68.5% 52.0%

42.1%

38.7%

36.2%

32.5%
9.3%

Televisión

Radio o 
radiograbadora

Licuadora

Refrigerador Lavadora
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Videocasetera

Teléfono

Automóvil o
 camioneta
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas, por tipo de bien
 y tamaño de localidad, 2000

Bienes

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

La disponibilidad de bienes en las
viviendas según el tamaño de localidad
tiene marcadas diferencias. En el cua-
dro se observa que en todos los bienes
conforme es mayor el tamaño de
localidad es más alto el porcentaje.
La mayor diferencia entre las locali-
dades con menos de 2 500 habitantes
y las de 100 000 y más, se da en la

disponibilidad de teléfono y refrigerador,
ya que en las primeras los porcentajes
son de 6.3 y 37.2 en cada caso, y en
las segundas de 55.1 y 85.2%, respec-
tivamente. La diferencia existente en
cuanto a la disponibilidad de compu-
tadora entre las localidades rurales y
las de 100 000 y más, es abismal, pues
mientras en las primeras apenas 1%

Bienes en
la vivienda Menos de 2 500 2 500 a 14 999 15 000 a 49 999 50 000 a 99 999 100 000 y más

Radio o radiograbadora 71.8 80.8 86.1 88.9 91.4

Televisión 63.1 83.5 90.4 93.4 95.7

Videocasetera 13.9 27.4 35.8 43.0 53.5

Licuadora 51.2 74.9 83.5 87.3 91.2

Refrigerador 37.2 56.4 70.0 79.8 85.2

Lavadora 21.9 39.0 51.2 62.0 68.8

Teléfono 6.3 19.8 31.6 41.3 55.1

Calentador de agua 13.1 28.1 38.4 47.1 59.7

Automóvil o camioneta 17.6 24.4 30.6 37.3 41.6

Computadora 0.8 3.0 5.8 8.8 15.8

Tamaño de localidad (habitantes)

de las viviendas cuentan con este bien
informático, en estas últimas llega a
ser 16 por ciento. Por otra parte, en
las localidades menores de 2 500
habitantes el bien más común es el
radio o radiograbadora, con 71.8 por
ciento; en el resto de los tamaños se
encuentra la televisión con valores
que van de 83.5 a 95.7 por ciento.
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Bienes

Porcentaje de viviendas particulares habitadas que no disponen de bienes1,
por entidad federativa, 2000

Chiapas
Oaxaca

Guerrero
Campeche

Tabasco
Veracruz-Llave

Yucatán
Hidalgo
Puebla

Quintana Roo
San Luis Potosí

Estados Unidos Mexicanos
Querétaro de Arteaga

Michoacán de Ocampo
Sinaloa
Nayarit

Tlaxcala
Durango

Guanajuato
Tamaulipas

Morelos
Baja California Sur

Zacatecas
Colima

Sonora
México

Chihuahua
Jalisco

Coahuila de Zaragoza
Baja California

Nuevo León
Aguascalientes
Distrito Federal

1Se refiere a televisión, radio o radiograbadora, licuadora, refrigerador, lavadora, calentador de agua, videocasetera, teléfono, automóvil o camioneta y
computadora.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Un indicador que ayuda a identificar
las entidades con mayor rezago en el
nivel de vida de sus pobladores es la
proporción de viviendas que no dispo-
nen de ningún bien de los considerados
de consumo duradero. En este sentido,
Chiapas y Oaxaca, con alrededor de
18%, son los estados con los por-
centajes más altos. Enseguida, con

proporciones superiores al promedio
nacional, que es de 5.0%, aparecen
Guerrero, Campeche, Tabasco,
Veracruz, Yucatán, Hidalgo, Puebla,
Quintana Roo y San Luis Potosí.

En el otro extremo se ubican las
entidades que encabezan los mayores
índices de bienes en sus viviendas: el

Distrito Federal, Aguascalientes,
Nuevo León, Baja California y
Coahuila con cifras de 1% o meno-
res. Por ejemplo, en el caso del estado
de Aguascalientes, la proporción de
0.8% representa a mil 600 viviendas
particulares habitadas en las que no
disponen de ningún bien, de un total
de 199 mil 398.
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0.8
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1.3
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7.7
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17.9
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3.3

3.8

16.6

21.0

24.8

29.2Cada tercer día

Diariamente

Dos veces a la semana 

Una vez por semana

Nunca

De vez en cuando

Distribución porcentual de las viviendas particulares habitadas,
según frecuencia de recolección de la basura, 2000

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Frecuencia de recolección y modo de desechar la basura
Distribución porcentual de las viviendas particulares

habitadas, según modo de desechar la basura, 2000

Porcentaje

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Otra de las variables de nueva
inclusión en el XII Censo es la fre-
cuencia con que se recolecta la
basura, de esta forma se sabe que en
más de la mitad (54.0%) de las
viviendas la recolección es diariamente
o al menos cada tercer día. En cam-
bio, los ocupantes de 19.9% de las
viviendas están en condiciones
desfavorables,  pues en este caso la
basura solamente es recolectada  una
vez por semana o de vez en cuando.

A nivel nacional, la forma en que se
desecha la basura de las viviendas o
la manera en que es tratada, en la
mayoría de los casos (68.1%) es por
el servicio de recolección a domicilio;
en 23.0% la queman o entierran, y en
3.7% de las viviendas se deposita
en un contenedor público; en cambio,
en el restante 4.2% la basura se
deposita en barrancas o grietas, en la
calle o en baldíos, o directamente en
ríos, lagos o mares.

Eliminación de la basura

0.3

1.6

2.3

3.7

23.0

68.1Recolección a domicilio

Quema o entierro

Depósito en contenedor público

Depósito en barranca o grieta

Depósito en la calle o en baldío

Depósito en río, lago o mar
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Distrito Federal
Nuevo León

Aguascalientes
Baja California

Jalisco
Baja California Sur

Colima
Coahuila de Zaragoza

México
Chihuahua

Sonora
Quintana Roo

Querétaro de Arteaga
Tamaulipas

Tlaxcala
Morelos

Guanajuato
Estados Unidos Mexicanos

Sinaloa
Durango

Michoacán de Ocampo
Nayarit

Zacatecas
San Luis Potosí

Puebla
Campeche

Veracruz-Llave
Tabasco

Hidalgo
Yucatán
Chiapas

Guerrero
Oaxaca

Porcentaje de viviendas particulares habitadas donde desechan la basura mediante
recolección domiciliaria o depósito en contenedor público,

por entidad federativa, 2000

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Porcentaje

Por sus características urbanas, el Dis-
trito Federal, Nuevo León, Aguas-
calientes y Baja California encabezan
a las entidades donde más de 90%
de sus viviendas deshechan la basura
mediante recolección domiciliaria o
depósito en contenedor público,

servicio que a nivel nacional es de 71.7
por ciento. En la parte extrema, con
menos de 50% se ubican Hidalgo,
Yucatán, Chiapas, Guerrero y Oaxaca,
donde en más de 40% de las vivien-
das los pobladores desechan su basura
por medio de quema o entierro.

Cabe aclarar que el servicio de
depósito en contenedor público tiene
todavía poca presencia en el país,
aunque figuran en forma importante
Aguascalientes con 76.6% y Coahuila
con 13.0 por ciento.

Eliminación de la basura
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Eliminación de la basura

Porcentaje de viviendas particulares habitadas donde se recolecta la basura
diariamente o cada tercer día, por entidad federativa, 2000

Colima
Aguascalientes

Quintana Roo
Distrito Federal
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Nayarit

Guanajuato
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San Luis Potosí
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Chihuahua
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Hidalgo
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Tlaxcala
Morelos

Campeche
Baja California

Yucatán

Porcentaje

NOTA: Los datos de esta gráfica se derivan de la muestra censal.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Las entidades que registran un mayor
porcentaje de viviendas en las que se
recolecta la basura que generan
diariamente o cada tercer día son
Colima y Aguascalientes con 88.0 y
83.0%, respectivamente. Lo anterior

se vuelve más significativo si se
considera que el índice nacional es de
apenas 54.0 por ciento. Otras enti-
dades que tienen un nivel considerable
(con cobertura de entre 70 y 75%)
son Durango, Guanajuato, Nayarit,

Jalisco, Coahuila, Tabasco, Distrito
Federal y Quintana Roo. En la parte
extrema se ubican Yucatán y Baja
California, donde sólo en cerca de 6%
de las viviendas se recoge la basura
diario o cada tercer día.
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Cuadros complementarios

Distribución de la población según entidad federativa, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad
Abs. Rel. Abs. Rel.

Estados Unidos Mexicanos 81 249 645 100.0 97 483 412 100.0

Aguascalientes  719 659 0.9  944 285 1.0

Baja California 1 660 855 2.0 2 487 367 2.6

Baja California Sur  317 764 0.4  424 041 0.4

Campeche  535 185 0.7  690 689 0.7

Coahuila de Zaragoza 1 972 340 2.4 2 298 070 2.4

Colima  428 510 0.5  542 627 0.6

Chiapas 3 210 496 4.0 3 920 892 4.0

Chihuahua 2 441 873 3.0 3 052 907 3.1

Distrito Federal 8 235 744 10.1 8 605 239 8.8

Durango 1 349 378 1.7 1 448 661 1.5

Guanajuato 3 982 593 4.9 4 663 032 4.8

Guerrero 2 620 637 3.2 3 079 649 3.2

Hidalgo 1 888 366 2.3 2 235 591 2.3

Jalisco 5 302 689 6.5 6 322 002 6.5

México 9 815 795 12.1 13 096 686 13.4

Michoacán de Ocampo 3 548 199 4.4 3 985 667 4.1

Morelos 1 195 059 1.5 1 555 296 1.6

Nayarit  824 643 1.0  920 185 0.9

Nuevo León 3 098 736 3.8 3 834 141 3.9

Oaxaca 3 019 560 3.7 3 438 765 3.5

Puebla 4 126 101 5.1 5 076 686 5.2

Querétaro de Arteaga 1 051 235 1.3 1 404 306 1.4

Quintana Roo  493 277 0.6  874 963 0.9

San Luis Potosí 2 003 187 2.5 2 299 360 2.4

Sinaloa 2 204 054 2.7 2 536 844 2.6

Sonora 1 823 606 2.2 2 216 969 2.3

Tabasco 1 501 744 1.8 1 891 829 1.9

Tamaulipas 2 249 581 2.8 2 753 222 2.8

Tlaxcala  761 277 0.9  962 646 1.0

Veracruz-Llave 6 228 239 7.7 6 908 975 7.1

Yucatán 1 362 940 1.7 1 658 210 1.7

Zacatecas 1 276 323 1.6 1 353 610 1.4

20001990
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Población total por entidad federativa según tamaño de localidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Total
Menos de 2 500 a 15 000 a 50 000 a 100 000

2 500 14 999 49 999 99 999 y más

Estados Unidos Mexicanos 97 483 412 24 723 590 13 340 614 8 736 408 4 549 492 46 133 308

Aguascalientes  944 285  186 706  69 592  93 895   0  594 092

Baja California 2 487 367  209 367  189 320  114 240  52 394 1 922 046

Baja California Sur  424 041  79 306  77 106  104 675   0  162 954

Campeche  690 689  200 380  124 526  48 946   0  316 837

Coahuila de Zaragoza 2 298 070  243 317  117 937  381 236  62 930 1 492 650

Colima  542 627  78 189  83 737  15 384  245 678  119 639

Chiapas 3 920 892 2 129 034  670 169  334 518  70 311  716 860

Chihuahua 3 052 907  533 460  217 039  124 001  333 256 1 845 151

Distrito Federal 8 605 239  20 320  80 171  113 231   0 8 391 517

Durango 1 448 661  524 606  186 164  41 781  58 862  637 248

Guanajuato 4 663 032 1 529 249  411 892  487 136  480 039 1 754 716

Guerrero 3 079 649 1 376 446  502 181  225 520  107 341  868 161

Hidalgo 2 235 591 1 132 897  418 684  357 771  94 637  231 602

Jalisco 6 322 002  976 700  834 219  713 912  314 914 3 482 257

México 13 096 686 1 792 276 1 752 449  934 156  330 035 8 287 770

Michoacán de Ocampo 3 985 667 1 378 901  856 328  424 438  427 307  898 693

Morelos 1 555 296  226 574  405 010  231 245  85 914  606 553

Nayarit  920 185  329 757  205 598  119 013   0  265 817

Nuevo León 3 834 141  252 770  177 722  164 025  109 149 3 130 475

Oaxaca 3 438 765 1 907 391  758 798  299 671  221 059  251 846

Puebla 5 076 686 1 610 175 1 210 804  499 141  280 295 1 476 271

Querétaro de Arteaga 1 404 306  455 434  233 029  79 897  99 483  536 463

Quintana Roo  874 963  153 425  81 362  62 158  59 225  518 793

San Luis Potosí 2 299 360  941 729  272 333  116 589  64 206  904 503

Sinaloa 2 536 844  826 442  374 776  145 560  120 348 1 069 718

Sonora 2 216 969  374 852  249 537  256 163  256 200 1 080 217

Tabasco 1 891 829  875 252  369 108  237 986  78 637  330 846

Tamaulipas 2 753 222  401 293  187 379  130 152  218 777 1 815 621

Tlaxcala  962 646  207 383  383 752  298 298  73 213   0

Veracruz-Llave 6 908 975 2 829 007 1 199 121 1 103 952  129 380 1 647 515

Yucatán 1 658 210  309 457  372 937  313 286   0  662 530

Zacatecas 1 353 610  631 546  267 783  164 432  175 902  113 947

Tamaño de localidad
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Cuadros complementarios

Población total por entidad federativa según grupos de edad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Total

0-14 15-64 65 y más No especificado

Estados Unidos Mexicanos 97 483 412 32 586 973 58 092 327 4 750 311 2 053 801

Aguascalientes  944 285  342 044  554 402  41 095  6 744

Baja California 2 487 367  755 771 1 437 499  86 281  207 816

Baja California Sur  424 041  134 844  268 443  16 541  4 213

Campeche  690 689  241 760  412 044  31 319  5 566

Coahuila de Zaragoza 2 298 070  745 058 1 418 801  107 365  26 846

Colima  542 627  167 882  316 435  26 755  31 555

Chiapas 3 920 892 1 490 713 2 140 914  140 708  148 557

Chihuahua 3 052 907  983 121 1 833 842  138 615  97 329

Distrito Federal 8 605 239 2 245 014 5 727 870  503 357  128 998

Durango 1 448 661  518 324  838 673  75 911  15 753

Guanajuato 4 663 032 1 706 947 2 675 207  232 389  48 489

Guerrero 3 079 649 1 197 894 1 682 090  158 021  41 644

Hidalgo 2 235 591  792 766 1 306 351  118 409  18 065

Jalisco 6 322 002 2 132 355 3 777 607  334 790  77 250

México 13 096 686 4 176 921 7 815 751  471 164  632 850

Michoacán de Ocampo 3 985 667 1 444 108 2 257 259  231 329  52 971

Morelos 1 555 296  500 492  911 481  83 820  59 503

Nayarit  920 185  315 519  545 780  54 252  4 634

Nuevo León 3 834 141 1 137 528 2 468 813  182 247  45 553

Oaxaca 3 438 765 1 298 374 1 915 503  201 219  23 669

Puebla 5 076 686 1 803 010 2 851 201  261 792  160 683

Querétaro de Arteaga 1 404 306  502 206  827 696  57 767  16 637

Quintana Roo  874 963  301 304  539 298  20 415  13 946

San Luis Potosí 2 299 360  836 935 1 313 157  129 211  20 057

Sinaloa 2 536 844  856 371 1 541 110  124 043  15 320

Sonora 2 216 969  719 168 1 376 738  105 330  15 733

Tabasco 1 891 829  671 256 1 132 853  74 044  13 676

Tamaulipas 2 753 222  861 175 1 724 719  137 729  29 599

Tlaxcala  962 646  335 275  570 826  49 638  6 907

Veracruz-Llave 6 908 975 2 338 475 4 134 987  373 119  62 394

Yucatán 1 658 210  542 399 1 005 568  97 929  12 314

Zacatecas 1 353 610  491 964  769 409  83 707  8 530

Grupos de edad (años)
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de nacimiento, 2000

Continúa

Lugar de nacimiento Nativa 
no residente
(Emigrante) Aguascalientes Baja California Baja California 

Sur
 Campeche  Coahuila de 

Zaragoza

Residente 94 925 622  930 515 2 214 541  416 603  680 158 2 259 629

No nativa residente 17 220 424  187 768 1 025 754  137 928  156 158  317 792
(Inmigrante)

Aguascalientes  116 039  742 747  6 553   376   93  3 312

Baja California  127 074  1 288 1 188 787  9 317   347  1 326

Baja California Sur  29 883   188  12 637  278 675   58   328

Campeche  89 223   100  1 049   198  524 000   477

Coahuila de Zaragoza  425 338  3 470  9 054  2 065   624 1 941 837
Colima  78 375   481  12 489   893   185   579

Chiapas  336 140   821  18 086  1 897  21 678  2 226

Chihuahua  202 864  3 153  16 812  2 757  1 260  20 896

Distrito Federal 4 457 713  42 046  79 621  12 694  7 264  22 576

Durango  447 731  3 436  39 977  6 489  1 463  66 579

Guanajuato  669 729  8 352  51 886  5 814  1 885  8 276

Guerrero  655 538  1 222  31 244  16 822  1 450  2 135

Hidalgo  579 937  2 158  8 774   931   670  2 086

Jalisco  726 021  36 883  132 447  10 275  1 036  8 703

México  654 711  5 505  14 783  3 151   981  3 977

Michoacán de Ocampo  909 120  4 131  89 083  8 564  3 622  4 714

Morelos  143 964   868  7 862   771   299   924

Nayarit  204 431  1 053  57 607  3 966   301   903

Nuevo León  228 453  2 243  3 992   588   476  49 432

Oaxaca  843 317  1 394  41 014  8 083  3 966  2 897

Puebla  884 670  2 229  22 755  2 979  2 912  3 088

Querétaro de Arteaga  174 955  1 045  3 568   580   248  1 507

Quintana Roo  34 139   94   513   247  3 981   283

San Luis Potosí  594 267  8 626  6 190   947   659  20 998

Sinaloa  468 353  1 394  180 390  21 511   610  2 931

Sonora  208 016   909  95 509  7 286   272  2 035

Tabasco  235 392   340  2 923   347  50 023  1 559

Tamaulipas  370 722  2 171  4 776   732  2 249  15 527

Tlaxcala  179 408   351  3 351   342   303   456

Veracruz-Llave 1 350 282  4 045  40 092  4 705  27 627  16 227

Yucatán  271 734   263  1 653   247  18 318   722

Zacatecas  522 885  47 509  29 064  2 354  1 298  50 113

Lugar de residencia actual
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Continuación

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de nacimiento, 2000

Lugar de nacimiento Nativa 
no residente
(Emigrante)  Colima  Chiapas  Chihuahua Distrito 

Federal
Durango Guanajuato

Residente 94 925 622  507 242 3 749 564 2910065 8 406 572 1 425 110 4 604 621

No nativa residente 17 220 424  139 290  122 451 524897 1 827 644  163 607  389 975
(Inmigrante)

Aguascalientes  116 039   378   244  7 215  9 578  1 797  5 804

Baja California  127 074  2 050   547  3 711  6 856  2 346  4 419

Baja California Sur  29 883   228   100   598  1 152   639   517

Campeche  89 223   156  2 123   911  4 091   161   454

Coahuila de Zaragoza  425 338   699   731  91 742  12 948  64 145  5 452

Colima  78 375  367 952   360   673  3 372   256  1 320

Chiapas  336 140  1 943 3 627 113  6 078  39 287   601  2 242

Chihuahua  202 864   653   761 2 385 168  12 149  19 648  4 026

Distrito Federal 4 457 713  9 647  21 742  34 070 6 578 928  8 995  110 894

Durango  447 731   679   623  156 272  10 487 1 261 503  3 406

Guanajuato  669 729  3 080  1 399  12 046  123 486  2 323 4 214 646
Guerrero  655 538  8 016  3 161  4 785  102 163   854  5 453

Hidalgo  579 937   696  1 180  3 701  157 967   750  7 338

Jalisco  726 021  62 013  2 228  13 952  61 935  5 128  50 111

México  654 711  2 189  3 766  6 250  285 834  2 017  25 149

Michoacán de Ocampo  909 120  29 780  2 537  6 633  170 465  1 998  53 371

Morelos  143 964   438   909  1 513  29 990   319  2 778

Nayarit  204 431  1 877   517  1 842  4 828  1 421  2 267

Nuevo León  228 453   556   832  7 438  11 248  3 445  4 484

Oaxaca  843 317  1 941  18 291  9 204  183 285  1 014  4 025

Puebla  884 670  1 058  5 898  6 678  215 465  1 229  7 060

Querétaro de Arteaga  174 955   544   349  1 554  35 567   548  26 186

Quintana Roo  34 139   119   907   340  1 637   198   231

San Luis Potosí  594 267   922   719  5 440  33 465  2 225  18 431

Sinaloa  468 353  2 014  1 148  17 236  13 441  10 928  4 081

Sonora  208 016   852   459  12 818  8 273  1 577  2 671

Tabasco  235 392   498  26 030  2 238  10 411   179  1 024

Tamaulipas  370 722   929  1 535  5 333  18 758  2 181  11 659

Tlaxcala  179 408   201   604   946  46 705   180  1 462

Veracruz-Llave 1 350 282  3 479  20 959  49 550  180 656  2 649  13 895

Yucatán  271 734   187  1 378   598  10 781   177   706

Zacatecas  522 885  1 468   414  53 532  21 364  23 679  9 059

Lugar de residencia actual
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Continuación

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de nacimiento, 2000

Lugar de nacimiento Nativa 
no residente
(Emigrante)  Guerrero  Hidalgo  Jalisco  México  Michoacán de 

Ocampo
Morelos

Residente 94 925 622 3 034 902 2 215 837 6 199 215 12 423 233 3916257 1 488 258

No nativa residente 17 220 424  167 115  276 143  835 121 5 059 089  332 805  431 003
(Inmigrante)

Aguascalientes  116 039   309   580  29 245  9 400  1 137   566

Baja California  127 074  1 381   820  19 227  6 223  4 926  1 104

Baja California Sur  29 883   605   122  1 931   873   553   155

Campeche  89 223   372   211   964  3 033   558   350

Coahuila de Zaragoza  425 338   707  1 112  10 306  11 509  2 535  1 459

Colima  78 375  1 022   349  33 165  2 694  8 332   424

Chiapas  336 140  2 434  1 894  8 042  46 967  3 035  3 914

Chihuahua  202 864   936  1 338  9 292  10 383  1 966  1 399

Distrito Federal 4 457 713  42 166  100 313  130 880 3 018 761  81 785  102 901

Durango  447 731   740  1 072  12 143  11 152  2 002   984

Guanajuato  669 729  2 585  6 113  50 561  171 794  38 007  7 269

Guerrero  655 538 2 867 787  3 929  25 395  125 568  52 373  145 290

Hidalgo  579 937  2 862 1 939 694  10 593  256 718  4 353  7 623

Jalisco  726 021  3 998  3 789 5 364 094  62 370  49 275  5 121

México  654 711  18 517  46 693  19 122 7 364 144  30 368  50 018

Michoacán de Ocampo  909 120  22 051  6 240  142 490  231 811 3 583 452  16 643

Morelos  143 964  16 612  2 075  4 616  38 781  3 612 1 057 255
Nayarit  204 431   765   503  63 234  4 664  3 374   618

Nuevo León  228 453   738   995  8 152  9 570  1 869  1 089

Oaxaca  843 317  23 507  5 054  12 252  256 786  5 877  17 415

Puebla  884 670  7 085  25 429  12 822  295 869  5 962  35 420

Querétaro de Arteaga  174 955   827  8 885  5 841  49 769  3 424  1 801

Quintana Roo  34 139   593   207   689  1 724   334   350

San Luis Potosí  594 267  1 224  7 617  20 396  48 011  3 042  2 364

Sinaloa  468 353  1 624   931  36 145  8 709  3 767  1 351

Sonora  208 016   799   589  15 004  5 244  2 274   869

Tabasco  235 392   998   904  3 090  9 236  1 162  1 291

Tamaulipas  370 722  1 308  4 046  10 532  15 578  3 179  1 803

Tlaxcala  179 408   639  12 778  1 930  57 584  1 033  2 350

Veracruz-Llave 1 350 282  8 515  29 922  30 990  250 436  9 923  17 121

Yucatán  271 734   573   388  1 813  6 883   476   712

Zacatecas  522 885   623  1 245  104 259  30 989  2 292  1 229

Lugar de residencia actual
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Continuación

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de nacimiento, 2000

Lugar de nacimiento Nativa 
no residente
(Emigrante)  Nayarit  Nuevo León  Oaxaca  Puebla  Querétaro de 

Arteaga
 Quintana 

Roo
 San Luis 

Potosí

Residente 94 925 622  909 165 3 764 055 3 410 696 4 903 443 1 383 044  852 846 2275164

No nativa residente 17 220 424  152 540  827 453  201 099  436 024  284 890  485 255  217 042
(Inmigrante)

Aguascalientes  116 039   807  5 512   229   896  1 340   330  4 134

Baja California  127 074  5 376  2 215  1 688  1 527   950   604   831

Baja California Sur  29 883   545   442   427   236   168   131   114

Campeche  89 223   142   766  1 097   860   309  27 695   213

Coahuila de Zaragoza  425 338   751  133 864   812  2 301  2 811  1 456  6 142

Colima  78 375  1 714   917   453   475   576   420   375

Chiapas  336 140  1 876  4 594  18 847  10 326  2 349  28 487  1 080

Chihuahua  202 864  1 358  12 189   741  2 213  2 378  1 134  2 514

Distrito Federal 4 457 713  7 103  46 743  39 570  106 087  104 192  46 522  37 542

Durango  447 731  3 585  30 841   582  1 228  2 091  2 144  2 128

Guanajuato  669 729  3 971  20 890  1 737  5 765  51 568  2 378  19 725

Guerrero  655 538  6 486  3 468  11 499  11 782  4 200  16 038  2 470

Hidalgo  579 937   665  7 243  2 543  20 765  15 453  2 212  9 245

Jalisco  726 021  68 376  16 366  2 651  5 883  8 015  4 107  10 595

México  654 711  1 980  6 421  12 424  26 443  24 308  5 161  7 664

Michoacán de Ocampo  909 120  10 492  9 826  3 873  7 325  14 867  4 241  4 740

Morelos  143 964   796  1 584  2 281  10 242  2 081  2 408  1 046

Nayarit  204 431  756 625  1 250   495   628   796   485   709

Nuevo León  228 453   467 2 936 602   684  2 102  2 340  1 511  18 279

Oaxaca  843 317  2 003  6 863 3 209 597  50 578  4 135  9 184  2 217

Puebla  884 670  1 160  6 429  15 043 4 467 419  6 193  8 070  3 117

Querétaro de Arteaga  174 955   733  4 588   535  1 878 1 098 154   696  9 421

Quintana Roo  34 139   93   374   566   614   165  367 591   125

San Luis Potosí  594 267  1 161  217 969  1 252  2 994  9 657  1 144 2 058 122
Sinaloa  468 353  14 965  5 408  1 758  1 866  1 771  1 352  1 558

Sonora  208 016  3 698  4 460   836  1 336  1 084   588  1 205

Tabasco  235 392   423  3 496  3 017  4 471   782  45 662   725

Tamaulipas  370 722   633  145 206  2 083  3 188  3 992  1 909  31 993

Tlaxcala  179 408   144   729  1 031  35 059  1 312   900   510

Veracruz-Llave 1 350 282  2 519  48 793  70 824  114 319  12 116  59 497  16 081

Yucatán  271 734   147  1 342  1 040  1 333   526  208 209   369

Zacatecas  522 885  8 371  76 665   481  1 304  2 365   580  20 175

Lugar de residencia actual
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Conclusión

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de nacimiento, 2000

Lugar de nacimiento Nativa 
no residente
(Emigrante)  Sinaloa  Sonora  Tabasco  Tamaulipas  Tlaxcala  Veracruz-Llave  Yucatán  Zacatecas

 Residente 94 925 622 2 513 867 2 183 868 1 876 217 2 687 606  953 968 6 850 747 1 642 539 1 336 075

 No nativa residente 17 220 424  303 514  356 489  178 683  678 752  136 504  629 180  113 140  125 319
 (Inmigrante)

 Aguascalientes  116 039  1 061  1 576   148  3 412   175  1 079   163  18 590

 Baja California  127 074  14 530  27 649   264  1 342   327  1 840   410  1 633

 Baja California Sur  29 883  2 487  3 591   66   251   55   414   91   181

 Campeche  89 223   331   355  10 454  1 928   150  7 141  22 405   169

 Coahuila de Zaragoza  425 338  3 561  4 201   781  38 015   341  3 177   508  8 059

 Colima  78 375  1 905  1 576   195  1 225   124  1 212   182   432

 Chiapas  336 140  2 111  3 622  49 793  7 080  1 231  37 406  5 856   337

 Chihuahua  202 864  22 764  35 993   583  4 992   362  2 482   543  5 189

 Distrito Federal 4 457 713  12 596  16 007  16 336  35 225  33 483  90 998  25 434  13 520

 Durango  447 731  43 854  13 963   451  13 281   244  1 918   307  13 610

 Guanajuato  669 729  10 338  11 941  1 283  32 192  1 276  7 511  1 053  3 225

 Guerrero  655 538  40 095  7 635  1 970  5 423  1 541  11 160  1 147   764

 Hidalgo  579 937  1 510  1 465  1 410  11 312  8 456  27 517   777   964

 Jalisco  726 021  19 930  25 657  2 046  14 269  1 093  8 584  1 627  27 558

 México  654 711  2 591  2 835  2 294  6 814  11 228  20 195  2 064  3 969

 Michoacán de Ocampo  909 120  12 454  15 574  2 526  12 889  1 892  10 917  1 353  2 018

 Morelos  143 964   992  1 107  1 079  1 653   942  4 475   548   363

 Nayarit  204 431  27 177  18 321   359  1 181   163  1 184   237  1 706

 Nuevo León  228 453  1 643  1 925  1 079  81 318   285  4 829   745  4 099

 Oaxaca  843 317  21 766  9 829  8 059  6 455  3 197  119 209  3 105   712

 Puebla  884 670  2 859  3 637  6 607  8 479  54 426  111 183  2 406  1 123

 Querétaro de Arteaga  174 955   714   956   286  9 126   576  2 454   296   453

 Quintana Roo  34 139   188   157  1 957   522   107  2 991  13 756   77

 San Luis Potosí  594 267  2 482  3 121  1 420  141 495  1 169  18 691   573  9 863

 Sinaloa  468 353 2 210 353  121 684   942  3 127   318  3 106   688  1 599

 Sonora  208 016  31 676 1 827 379   427  1 913   242  1 769   453   889

 Tabasco  235 392   740   935 1 697 534  5 194   515  44 218  12 730   231

 Tamaulipas  370 722  1 807  1 991  4 366 2 008 854   490  68 042  1 156  1 570

 Tlaxcala  179 408   360   511   524   829  817 464  5 776   302   206

 Veracruz-Llave 1 350 282  10 998  9 854  55 800  213 065  11 620 6 221 567  11 966  2 039

 Yucatán  271 734   416   463  4 800  1 256   165  5 622 1 529 399   171

 Zacatecas  522 885  7 578  8 358   378  13 489   311  2 080   259 1 210 756

Lugar de residencia actual
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Población inmigrante, emigrante y saldo neto migratorio1,
de acuerdo con el lugar de nacimiento, 2000

1  Es el resultado porcentual obtenido de restar los emigrantes (personas nacidas en la entidad, pero que residen en otra) a los inmigrantes (personas residentes
en la entidad que nacieron en otra), dividiendo el resultado entre el total de residentes y multiplicándolo por cien.

2  Se excluye a la población que no especificó su lugar de nacimiento y a la nacida en otro país.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Población Inmigrantes2 Emigrantes Saldo neto migratorio
residente2

Estados Unidos Mexicanos 94 925 622 17 220 424 17 220 424 0.0

Aguascalientes  930 515  187 768  116 039 7.7

Baja California 2 214 541 1 025 754  127 074 40.6

Baja California Sur  416 603  137 928  29 883 25.9

Campeche  680 158  156 158  89 223 9.8

Coahuila de Zaragoza 2 259 629  317 792  425 338 -4.8

Colima  507 242  139 290  78 375 12.0

Chiapas 3 749 564  122 451  336 140 -5.7

Chihuahua 2 910 065  524 897  202 864 11.1

Distrito Federal 8 406 572 1 827 644 4 457 713 -31.3

Durango 1 425 110  163 607  447 731 -19.9

Guanajuato 4 604 621  389 975  669 729 -6.1

Guerrero 3 034 902  167 115  655 538 -16.1

Hidalgo 2 215 837  276 143  579 937 -13.7

Jalisco 6 199 215  835 121  726 021 1.8

México 12 423 233 5 059 089  654 711 35.5

Michoacán de Ocampo 3 916 257  332 805  909 120 -14.7

Morelos 1 488 258  431 003  143 964 19.3

Nayarit  909 165  152 540  204 431 -5.7

Nuevo León 3 764 055  827 453  228 453 15.9

Oaxaca 3 410 696  201 099  843 317 -18.8

Puebla 4 903 443  436 024  884 670 -9.1

Querétaro de Arteaga 1 383 044  284 890  174 955 7.9

Quintana Roo  852 846  485 255  34 139 52.9

San Luis Potosí 2 275 164  217 042  594 267 -16.6

Sinaloa 2 513 867  303 514  468 353 -6.6

Sonora 2 183 868  356 489  208 016 6.8

Tabasco 1 876 217  178 683  235 392 -3.0

Tamaulipas 2 687 606  678 752  370 722 11.5

Tlaxcala  953 968  136 504  179 408 -4.5

Veracruz-Llave 6 850 747  629 180 1 350 282 -10.5

Yucatán 1 642 539  113 140  271 734 -9.7

Zacatecas 1 336 075  125 319  522 885 -29.8
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Continúa

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de residencia en 1995

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Lugar de residencia Emigrante
en 1995

Aguascalientes Baja California Baja California 
Sur

 Campeche  Coahuila de 
Zaragoza

Residente 84 149 983  814 791 1 970 367  370 900  604 630 2 002 858

Inmigrante 3 584 957  42 439  229 547  40 339  33 873  72 981

Aguascalientes  19 752  772 352   946   78   15   589

Baja California  64 966   636 1 740 820  3 388   93   715

Baja California Sur  15 888   95  3 897  330 561   28   223

Campeche  28 524   31   354   70  570 757   207

Coahuila de Zaragoza  68 591   738  1 184   347   117 1 929 877
Colima  20 853   247  2 768   209   53   224

Chiapas  89 244   201  8 997   809  3 324  1 053

Chihuahua  49 694   828  2 258   429   962  7 369

Distrito Federal  780 312  8 995  12 075  2 683  1 804  4 099

Durango  65 057   658  5 052   675   326  9 941

Guanajuato  75 176  2 121  6 327   582   156  1 394

Guerrero  139 616   290  10 748  7 449   206   633

Hidalgo  78 527   689  2 586   309   143   782

Jalisco  142 660  7 072  19 450  2 893   276  2 269

México  438 970  5 469  10 745  2 380   905  3 140

Michoacán de Ocampo  107 161  1 021  14 313   889   290  1 039

Morelos  48 982   414  2 543   326   158   459

Nayarit  41 057   258  12 367   843   32   207

Nuevo León  66 925   765  1 215   301   245  12 285

Oaxaca  139 705   349  10 201  2 356   672   969

Puebla  150 373   639  6 255  1 120   543  1 175

Querétaro de Arteaga  32 422   458   981   160   73   500

Quintana Roo  35 872   117   415   389  2 966   261

San Luis Potosí  73 711  1 753   795   181   85  2 416

Sinaloa  122 258   420  48 001  6 963   184   775

Sonora  55 486   257  21 706  1 849   49   779

Tabasco  73 612   133  1 334   153  9 508  1 002

Tamaulipas  69 164   496   920   164   930  4 092

Tlaxcala  26 573   98  1 017   95   61   127

Veracruz-Llave  374 545   915  17 907  1 975  6 639  9 228

Yucatán  43 575   71   252   66  2 879   462

Zacatecas  45 706  6 205  1 938   208   151  4 567

Lugar de residencia actual
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Continuación

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de residencia en 1995

Lugar de residencia Emigrante
en 1995

 Colima  Chiapas  Chihuahua Distrito 
Federal

Durango Guanajuato

Residente 84 149 983  451 810 3 267 433 2589120 7 685 763 1 250 726 4 017 077

Inmigrante 3 584 957  30 741  45 240 138616  376 494  38 362  94 420

Aguascalientes  19 752   171   91 940  1 535   369  1 470

Baja California  64 966  1 063   681  1 690  3 333  1 725  2 298

Baja California Sur  15 888   138   89   347   924   422   357

Campeche  28 524   75   991   501   984   57   159

Coahuila de Zaragoza  68 591   167   245  17 675  1 553  11 823  1 537

Colima  20 853  421 069   150   232   826   113   599

Chiapas  89 244   445 3 222 193  3 436  7 368   191   702

Chihuahua  49 694   173   293 2 450 504  2 526  7 366  1 156

Distrito Federal  780 312  2 143  7 093  6 127 7 309 269  1 670  21 414

Durango  65 057   107   125  27 629   962 1 212 364   618

Guanajuato  75 176   632   561  1 721  6 549   500 3 922 657
Guerrero  139 616  2 191   729  1 637  12 155   223  1 282

Hidalgo  78 527   231   332  1 415  16 520   213  1 700

Jalisco  142 660  11 998  1 209  3 047  9 153  1 467  8 734

México  438 970  1 276  5 007  4 971  173 865  1 383  18 837

Michoacán de Ocampo  107 161  4 991   542  1 479  11 323   477  9 356

Morelos  48 982   164   461   602  9 423   146  1 061

Nayarit  41 057   516   433   444   771   457   621

Nuevo León  66 925   219   587  2 575  3 947  1 379  1 690

Oaxaca  139 705   438  4 577  4 939  22 398   227   952

Puebla  150 373   292  2 386  2 250  30 282   284  1 916

Querétaro de Arteaga  32 422   183   227   602  4 651   209  5 272

Quintana Roo  35 872   130  1 127   369  2 278   130   275

San Luis Potosí  73 711   218   132  1 015  3 136   488  2 810

Sinaloa  122 258   612   637  5 698  2 944  2 527  1 287

Sonora  55 486   299   293  3 999  2 055   699   923

Tabasco  73 612   286  7 622  1 154  2 701   89   377

Tamaulipas  69 164   268   886  1 334  2 720   622  1 946

Tlaxcala  26 573   38   208   298  4 916   74   444

Veracruz-Llave  374 545  1 086  6 956  33 276  31 995   707  3 262

Yucatán  43 575   50   502   165  1 635   56   243

Zacatecas  45 706   141   68  7 049  1 066  2 269  1 122

Lugar de residencia actual
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Continuación

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de residencia en 1995

Lugar de residencia Emigrante
en 1995

 Guerrero  Hidalgo  Jalisco  México  Michoacán de 
Ocampo

Morelos

Residente 84 149 983 2 624 642 1 963 772 5 477 851 11 041 840 3435578 1 322 796

Inmigrante 3 584 957  52 632  86 888  155 237  688 200  94 038  83 614

Aguascalientes  19 752   96   215  3 719  1 409 477   157

Baja California  64 966  1 176   866  7 866  3 628  3 065   813

Baja California Sur  15 888   701   110  1 762   586   380   154

Campeche  28 524   152   82   285   752   328   98

Coahuila de Zaragoza  68 591   225   337  1 557  2 053   579   360

Colima  20 853   470   176  7 132   743  2 525   185

Chiapas  89 244   861   555  2 540  9 012   975   975

Chihuahua  49 694   314   748  2 094  2 135   592   371

Distrito Federal  780 312  11 736  26 684  18 157  448 546  18 428  25 253

Durango  65 057   174   239  1 398   893   379   151

Guanajuato  75 176   596  1 277  7 782  8 571  7 809   714

Guerrero  139 616 2 572 010   915  6 999  14 710  12 219  17 681

Hidalgo  78 527   661 1 876 884  2 848  25 150  1 071  1 067

Jalisco  142 660  1 950  1 228 5 322 614  8 681  11 963  1 271

México  438 970  9 618  30 402  13 063 10 353 640  17 020  16 616

Michoacán de Ocampo  107 161  4 563  1 069  17 889  16 328 3 341 540  1 865

Morelos  48 982  6 649   792  1 546  9 013  1 418 1 239 182
Nayarit  41 057   404   188  12 908   801  1 004   176

Nuevo León  66 925   336   640  2 562  3 113   815   438

Oaxaca  139 705  3 589   915  3 093  26 275  1 609  2 504

Puebla  150 373  1 791  5 380  2 921  35 255  1 704  5 427

Querétaro de Arteaga  32 422   357  1 756  1 903  5 408  1 304   472

Quintana Roo  35 872   701   269   913  2 042   330   429

San Luis Potosí  73 711   260  1 481  3 153  3 863   725   347

Sinaloa  122 258  1 105   328  8 506  2 116  1 262   299

Sonora  55 486   516   313  3 568  1 355   882   263

Tabasco  73 612   485   395  1 480  2 796   469   475

Tamaulipas  69 164   509  1 087  1 759  2 400  1 122   432

Tlaxcala  26 573   213  1 239   488  5 414   283   520

Veracruz-Llave  374 545  2 125  6 808  7 422  42 574  2 789  3 753

Yucatán  43 575   163   168   525  1 134   156   191

Zacatecas  45 706   136   226  7 399  1 444   356   157

Lugar de residencia actual
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Continuación

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de residencia en 1995

Lugar de residencia Emigrante
en 1995

 Nayarit  Nuevo León  Oaxaca  Puebla  Querétaro de 
Arteaga

 Quintana 
Roo

 San Luis 
Potosí

Residente 84 149 983  805 702 3 367 927 3 000 609 4 310 565 1 216 189  749 348 1996753

Inmigrante 3 584 957  36 772  128 902  76 764  131 109  78 652  123 574  50 898

Aguascalientes  19 752   213   662   92   340   458   164 944

Baja California  64 966  3 391  1 289  2 169  1 551   600   296   457

Baja California Sur  15 888   404   287   486   186   149   170   71

Campeche  28 524   54   372   389   475   98  7 258   134

Coahuila de Zaragoza  68 591   217  14 039   256   785   648   288  1 316

Colima  20 853   554   296   253   205   255   190   135

Chiapas  89 244   611  1 733  5 557  3 263   710  10 236   339

Chihuahua  49 694   393  2 800   374   900   685   341   664

Distrito Federal  780 312  1 548  8 689  16 982  29 514  23 431  12 499  7 252

Durango  65 057   596  2 437   137   238   408   190   414

Guanajuato  75 176   854  2 510   436  1 255  9 651   535  3 145

Guerrero  139 616  2 099   916  3 323  2 836   895  4 221   497

Hidalgo  78 527   188  2 732   637  3 250  4 083   562  1 461

Jalisco  142 660  12 689  3 803  1 195  1 817  2 277  1 832  2 769

México  438 970  1 327  6 143  14 400  24 835  17 566  6 741  5 876

Michoacán de Ocampo  107 161  2 109  1 865   846  1 287  3 115   569   951

Morelos  48 982   365   762  1 230  3 961   969  1 130   384

Nayarit  41 057  768 930   315   160   177   259   137   227

Nuevo León  66 925   240 3 239 025   492   894   900   835  6 603

Oaxaca  139 705   806  2 263 2 923 845  9 292   969  2 333   509

Puebla  150 373   293  1 862  4 713 4 179 456  1 708  2 411   778

Querétaro de Arteaga  32 422   220  1 279   266   782 1 137 537   400  1 458

Quintana Roo  35 872   141   548   594   847   255  625 774   148

San Luis Potosí  73 711   407  20 708   247   505  2 154   326 1 945 855
Sinaloa  122 258  3 906  1 807  1 252   615   445   370   448

Sonora  55 486  1 401  1 797   720   558   328   158   454

Tabasco  73 612   90  1 638  1 340  2 196   358  18 030   263

Tamaulipas  69 164   213  22 333   752  1 002   896   600  7 147

Tlaxcala  26 573   48   237   329  7 325   384   251   175

Veracruz-Llave  374 545   726  18 312  16 601  29 475  3 509  20 365  3 337

Yucatán  43 575   28   466   408   474   174  30 069   126

Zacatecas  45 706   641  4 002   128   269   315   67  2 416

Lugar de residencia actual
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Conclusión

Matriz origen-destino de la población por lugar de residencia actual
y lugar de residencia en 1995

Lugar de residencia Emigrante
en 1995

 Sinaloa  Sonora  Tabasco  Tamaulipas  Tlaxcala  Veracruz-Llave  Yucatán  Zacatecas

Residente 84 149 983 2 227 124 1 940 001 1 658 458 2 406 923  843 237 6 096 203 1 466 854 1 172 136

Inmigrante 3 584 957  96 899  77 072  43 815  164 697  39 436  155 031  44 554  33 121

Aguascalientes  19 752   175   400   44   436   61   361   91  3 034

Baja California  64 966  8 711  9 519   167   612   392  1 641   235   900

Baja California Sur  15 888  1 800  1 300   37   163   81   379   70   92

Campeche  28 524   104   163  3 651   944   78  3 405  6 197   76

Coahuila de Zaragoza  68 591   583   638   172  5 982   111   909   144  2 006

Colima  20 853   399   375   54   602   65   555   76   187

Chiapas  89 244   690  1 657  10 044  3 343   429  6 766  2 177   245

Chihuahua  49 694  3 820  4 975   186  1 228   164  1 113   209  2 228

Distrito Federal  780 312  2 937  2 862  3 976  7 610  9 006  28 659  5 786  2 654

Durango  65 057  5 695  1 236   120  1 582   53   438   46  2 140

Guanajuato  75 176  1 383  1 377   226  3 208   229  1 741   315  1 019

Guerrero  139 616  26 611  3 184   297  1 511   325  2 341   281   212

Hidalgo  78 527   675   342   357  2 650  1 624  3 752   197   300

Jalisco  142 660  4 649  3 777   853  2 686   321  3 160   671  7 500

México  438 970  1 953  1 746  2 365  5 860  7 960  22 427  2 563  2 511

Michoacán de Ocampo  107 161  1 689  1 946   407  1 971   294  1 857   294   527

Morelos  48 982   552   428   267   666   391  1 908   260   534

Nayarit  41 057  3 520  2 381   121   342   37   455   61   435

Nuevo León  66 925   709   844   518  16 978   149  2 732   393  1 526

Oaxaca  139 705  12 356  3 749  1 468  2 270   607  16 093   679   248

Puebla  150 373   978  1 038  1 636  2 236  12 083  19 677  1 033   307

Querétaro de Arteaga  32 422   283   313   102  1 177   220   974   186   246

Quintana Roo  35 872   143   140  2 232   448   139  3 877  13 151   68

San Luis Potosí  73 711   865   419   166  20 268   650  2 140   115  1 883

Sinaloa  122 258 2 130 225  26 402   259   842   148  1 352   237   511

Sonora  55 486  7 978 1 862 929   175   582   133   945   137   315

Tabasco  73 612   277   434 1 614 643  2 998   280  10 459  4 687   103

Tamaulipas  69 164   428   446   935 2 242 226   165  11 740   362   458

Tlaxcala  26 573   111   99   120   207  803 801  1 550   111   93

Veracruz-Llave  374 545  5 590  4 173  11 637  73 871  3 116 5 941 172  3 705   711

Yucatán  43 575   109   104  1 178   310   64  1 295 1 422 300   52

Zacatecas  45 706  1 126   605   45  1 114   61   330   85 1 139 015

Lugar de residencia actual
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Población inmigrante, emigrante y saldo neto migratorio1,
de acuerdo con el lugar de residencia en 1995

1  Es el resultado porcentual obtenido de restar los emigrantes (personas nacidas en la entidad, pero que residen en otra) a los inmigrantes (personas residentes
en la entidad que nacieron en otra), dividiendo el resultado entre el total de residentes y multiplicándolo por cien.

2  Se excluye a la población que no especificó su lugar de nacimiento y a la nacida en otro país.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Población Inmigrantes2 Emigrantes Saldo neto migratorio
residente2

Estados Unidos Mexicanos 84 149 983 3 584 957 3 584 957 0.0

Aguascalientes  814 791  42 439  19 752 2.8

Baja California 1 970 367  229 547  64 966 8.4

Baja California Sur  370 900  40 339  15 888 6.6

Campeche  604 630  33 873  28 524 0.9

Coahuila de Zaragoza 2 002 858  72 981  68 591 0.2

Colima  451 810  30 741  20 853 2.2

Chiapas 3 267 433  45 240  89 244 -1.3

Chihuahua 2 589 120  138 616  49 694 3.4

Distrito Federal 7 685 763  376 494  780 312 -5.3

Durango 1 250 726  38 362  65 057 -2.1

Guanajuato 4 017 077  94 420  75 176 0.5

Guerrero 2 624 642  52 632  139 616 -3.3

Hidalgo 1 963 772  86 888  78 527 0.4

Jalisco 5 477 851  155 237  142 660 0.2

México 11 041 840  688 200  438 970 2.3

Michoacán de Ocampo 3 435 578  94 038  107 161 -0.4

Morelos 1 322 796  83 614  48 982 2.6

Nayarit  805 702  36 772  41 057 -0.5

Nuevo León 3 367 927  128 902  66 925 1.8

Oaxaca 3 000 609  76 764  139 705 -2.1

Puebla 4 310 565  131 109  150 373 -0.4

Querétaro de Arteaga 1 216 189  78 652  32 422 3.8

Quintana Roo  749 348  123 574  35 872 11.7

San Luis Potosí 1 996 753  50 898  73 711 -1.1

Sinaloa 2 227 124  96 899  122 258 -1.1

Sonora 1 940 001  77 072  55 486 1.1

Tabasco 1 658 458  43 815  73 612 -1.8

Tamaulipas 2 406 923  164 697  69 164 4.0

Tlaxcala  843 237  39 436  26 573 1.5

Veracruz-Llave 6 096 203  155 031  374 545 -3.6

Yucatán 1 466 854  44 554  43 575 0.1

Zacatecas 1 172 136  33 121  45 706 -1.1
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Población femenina1 de 15 a 49 años e hijos nacidos vivos, por entidad federativa, 1990 y 2000

1 Excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hijos y a las que sí han tenido hijos pero no especificaron el total de ellos.

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad

Total Hijos nacidos vivos Total Hijos nacidos vivos

Estados Unidos Mexicanos 20 838 941 45 646 126 25 543 207 51 288 106

Aguascalientes  184 175  418 209  252 459  516 506

Baja California  444 050  859 126  605 760 1 165 939

Baja California Sur  82 059  170 530  110 579  213 547

Campeche  130 548  304 535  180 706  386 969

Coahuila de Zaragoza  515 426 1 092 984  609 859 1 193 455

Colima  108 890  241 705  137 786  268 659

Chiapas  757 175 1 995 176  948 528 2 279 295

Chihuahua  641 235 1 317 945  783 820 1 550 224

Distrito Federal 2 416 685 3 857 758 2 516 496 3 693 302

Durango  330 096  818 979  367 839  814 770

Guanajuato  985 661 2 355 488 1 201 421 2 621 273

Guerrero  618 345 1 611 489  750 906 1 851 310

Hidalgo  454 777 1 134 783  586 527 1 274 489

Jalisco 1 362 390 2 996 109 1 672 822 3 295 559

México 2 620 830 5 470 975 3 487 211 6 665 399

Michoacán de Ocampo  864 202 2 076 135 1 006 840 2 239 074

Morelos  311 375  664 383  405 830  792 930

Nayarit  197 059  481 168  234 117  504 584

Nuevo León  840 570 1 578 098 1 044 775 1 798 523

Oaxaca  703 053 1 817 294  845 356 1 986 784

Puebla 1 004 667 2 438 146 1 284 910 2 820 401

Querétaro de Arteaga  260 372  605 061  376 573  767 977

Quintana Roo  122 159  273 402  236 284  464 594

San Luis Potosí  479 321 1 172 140  573 377 1 282 487

Sinaloa  556 429 1 269 776  640 658 1 352 636

Sonora  472 992  970 506  574 593 1 130 038

Tabasco  369 636  897 316  507 194 1 084 419

Tamaulipas  596 997 1 182 469  742 788 1 362 721

Tlaxcala  186 344  441 271  256 692  530 608

Veracruz-Llave 1 575 303 3 579 829 1 818 834 3 752 163

Yucatán  339 879  760 311  434 682  858 056

Zacatecas  306 241  793 030  346 985  769 415

1990 2000
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1 Excluye a las mujeres que no especificaron si han tenido hijos y a las que sí han tenido hijos pero no especificaron el total de ellos.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Población femenina1 de 12 y más años, hijos nacidos vivos e hijos fallecidos, 2000

Entidad Total Nacidos vivos Fallecidos

Estados Unidos Mexicanos 35 214 215 91 161 530 9 711 086

Aguascalientes  341 423  905 138  90 304

Baja California  793 874 1 900 988  150 735

Baja California Sur  145 128  352 887  26 423

Campeche  244 459  632 333  59 849

Coahuila de Zaragoza  831 976 2 113 340  189 184

Colima  189 176  496 925  52 284

Chiapas 1 280 614 3 491 385  410 057

Chihuahua 1 068 914 2 725 785  276 306

Distrito Federal 3 501 876 7 077 708  554 646

Durango  517 419 1 506 043  174 980

Guanajuato 1 657 626 4 797 031  551 899

Guerrero 1 072 396 3 219 558  444 873

Hidalgo  824 762 2 276 142  276 293

Jalisco 2 327 984 6 177 196  651 479

México 4 620 700 11 116 640 1 111 767

Michoacán de Ocampo 1 433 499 4 253 601  505 685

Morelos  564 190 1 433 329  148 487

Nayarit  332 877  972 092  114 184

Nuevo León 1 412 347 3 288 089  244 480

Oaxaca 1 233 212 3 586 673  511 698

Puebla 1 812 046 5 020 524  683 412

Querétaro de Arteaga  503 852 1 305 548  137 851

Quintana Roo  294 709  667 332  54 203

San Luis Potosí  816 222 2 374 276  275 812

Sinaloa  883 236 2 473 433  231 807

Sonora  783 121 1 996 987  162 750

Tabasco  675 037 1 755 747  166 158

Tamaulipas 1 013 462 2 455 825  211 009

Tlaxcala  351 346  942 657  112 043

Veracruz-Llave 2 574 537 6 760 940  787 057

Yucatán  614 460 1 538 354  147 332

Zacatecas  497 735 1 547 024  196 039

Hijos
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Distribución de la población de 12 y más años, por entidad federativa
 según estado conyugal, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Total Solteros Casados Unión libre Separados, divorciados No

y viudos especificado

Estados Unidos Mexicanos 69 235 053 25 665 924 30 808 375 7 103 365 5 478 993  178 396

Aguascalientes  659 863  256 665  332 436  28 172  41 139  1 451

Baja California 1 655 051  578 383  667 214  258 546  140 878  10 030

Baja California Sur  310 577  110 090  136 720  40 073  22 666  1 028

Campeche  490 978  172 505  235 878  44 467  37 145   983

Coahuila de Zaragoza 1 664 615  567 604  857 834  106 994  127 449  4 734

Colima  377 891  142 733  163 671  39 615  31 007   865

Chiapas 2 571 526  939 627  970 239  465 132  187 721  8 807

Chihuahua 2 151 697  728 867  955 449  279 268  181 620  6 493

Distrito Federal 6 674 674 2 559 746 2 718 121  681 892  697 654  17 261

Durango 1 016 492  368 684  468 819  95 519  80 629  2 841

Guanajuato 3 243 650 1 272 071 1 667 323  107 461  188 218  8 577

Guerrero 2 075 739  754 237  938 354  196 083  181 608  5 457

Hidalgo 1 588 502  578 113  645 725  231 249  130 475  2 940

Jalisco 4 537 817 1 812 095 2 160 332  236 766  318 299  10 325

México 9 093 033 3 351 265 4 066 713  980 503  672 963  21 589

Michoacán de Ocampo 2 787 584 1 064 141 1 384 719  139 831  190 847  8 046

Morelos 1 094 687  393 481  452 170  147 585  98 915  2 536

Nayarit  664 142  239 055  263 842  104 820  55 253  1 172

Nuevo León 2 859 284 1 027 488 1 484 924  138 298  201 023  7 551

Oaxaca 2 383 233  895 120 1 033 061  250 826  197 785  6 441

Puebla 3 470 879 1 317 595 1 409 395  452 731  282 953  8 205

Querétaro de Arteaga  982 878  395 302  465 379  59 250  59 925  3 022

Quintana Roo  612 331  212 577  277 415  80 845  40 202  1 292

San Luis Potosí 1 608 645  614 148  762 266  117 005  111 891  3 335

Sinaloa 1 834 749  664 103  773 358  242 584  150 493  4 211

Sonora 1 617 117  586 702  680 035  211 446  134 211  4 723

Tabasco 1 344 814  497 038  566 896  174 320  103 146  3 414

Tamaulipas 2 022 374  715 356  924 338  213 412  164 001  5 267

Tlaxcala  686 475  257 068  309 911  69 404  48 429  1 663

Veracruz-Llave 4 984 562 1 790 087 1 920 044  814 129  450 409  9 893

Yucatán 1 212 854  445 414  622 832  52 493  89 881  2 234

Zacatecas  956 340  358 564  492 962  42 646  60 158  2 010
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Tasa de crecimiento promedio anual  de la población en el periodo 1990-2000, por entidad
federativa según unión conyugal

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Unión
Civil Religiosamente Civil y religiosamente libre

Estados Unidos Mexicanos 3.59 1.57 1.26 5.63

Aguascalientes 7.18 0.78 3.05 11.18

Baja California 4.71 4.29 1.28 8.61

Baja California Sur 4.35 8.56 2.32 7.87

Campeche 4.88 -0.93 1.47 7.45

Coahuila de Zaragoza 3.11 2.02 1.37 7.80

Colima 4.78 1.90 1.44 6.06

Chiapas 2.91 0.39 -0.20 3.61

Chihuahua 3.76 3.10 0.66 8.54

Distrito Federal 1.59 -0.09 -0.35 5.68

Durango 3.12 2.02 0.20 5.18

Guanajuato 6.28 -1.78 2.01 8.78

Guerrero 3.67 1.80 0.55 4.51

Hidalgo 3.27 2.33 1.52 3.96

Jalisco 5.77 0.01 1.86 8.08

México 4.74 2.76 1.79 7.57

Michoacán de Ocampo 5.12 1.16 1.18 5.53

Morelos 2.78 3.52 1.70 5.80

Nayarit 4.10 0.40 1.13 3.14

Nuevo León 4.65 2.18 2.06 9.54

Oaxaca 3.01 -0.22 0.79 3.43

Puebla 2.43 4.40 0.69 6.21

Querétaro de Arteaga 7.07 0.17 2.86 9.07

Quintana Roo 8.72 2.87 3.96 10.87

San Luis Potosí 3.63 0.39 1.30 5.49

Sinaloa 3.06 0.53 1.55 3.00

Sonora 3.11 2.87 1.24 6.28

Tabasco 3.98 -0.35 0.70 6.09

Tamaulipas 2.96 2.53 1.62 6.88

Tlaxcala 4.26 3.59 1.67 7.60

Veracruz-Llave 2.36 0.93 0.83 2.57

Yucatán 4.31 -1.89 1.53 6.61

Zacatecas 4.42 0.63 1.07 7.15

Casados
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Población de 5 y más años de edad hablante de lengua indígena, por entidad
federativa según condición de habla española, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad
Total Habla 

español
No habla 
español

No 
especificado

Total Habla 
español

No habla 
español

No 
especificado

Estados Unidos Mexicanos 5 282 347 4 237 962  836 224  208 161 6 044 547 4 924 412 1 002 236  117 899

Aguascalientes   599   574   9   16  1 244  1 195   10   39

Baja California  18 177  16 700   388  1 089  37 685  34 842  1 120  1 723

Baja California Sur  2 749  2 515   112   122  5 353  4 985   147   221

Campeche  86 676  79 252  5 465  1 959  93 765  87 161  5 281  1 323

Coahuila de Zaragoza  3 821  3 563   12   246  3 032  2 903   37   92

Colima  1 601  1 391   133   77  2 932  2 656   133   143

Chiapas  716 012  453 508  228 889  33 615  809 592  495 597  295 868  18 127

Chihuahua  61 504  47 483  10 628  3 393  84 086  67 467  14 047  2 572

Distrito Federal  111 552  107 308   339  3 905  141 710  137 621   713  3 376

Durango  18 125  13 433  3 767   925  24 934  19 906  4 294   734

Guanajuato  8 966  8 051   133   782  10 689  9 919   113   657

Guerrero  298 532  193 706  86 219  18 607  367 110  233 832  125 182  8 096

Hidalgo  317 838  251 985  53 185  12 668  339 866  276 717  58 152  4 997

Jalisco  24 914  20 911  2 461  1 542  39 259  34 550  3 171  1 538

México  312 595  294 858  5 397  12 340  361 972  346 021  4 521  11 430

Michoacán de Ocampo  105 578  89 374  9 869  6 335  121 849  103 512  15 422  2 915

Morelos  19 940  18 834   168   938  30 896  28 759   646  1 491

Nayarit  24 157  19 144  3 920  1 093  37 206  29 557  6 785   864

Nuevo León  4 852  4 629   27   196  15 446  15 041   107   298

Oaxaca 1 018 106  791 451  192 821  33 834 1 120 312  885 539  219 171  15 602

Puebla  503 277  402 122  76 568  24 587  565 509  477 788  76 022  11 699

Querétaro de Arteaga  20 392  17 704  1 710   978  25 269  22 896  1 687   686

Quintana Roo  133 081  119 207  11 114  2 760  173 592  159 170  12 713  1 709

San Luis Potosí  204 328  176 553  20 933  6 842  235 253  208 717  23 908  2 628

Sinaloa  31 390  27 179  1 657  2 554  49 744  42 026  4 532  3 186

Sonora  47 913  45 834   935  1 144  55 694  53 049  1 328  1 317

Tabasco  47 967  45 209   814  1 944  62 027  59 198   808  2 021

Tamaulipas  8 509  8 208   41   260  17 118  16 572   68   478

Tlaxcala  22 783  20 933   870   980  26 662  25 329   432   901

Veracruz-Llave  580 386  479 585  76 910  23 891  633 372  542 509  77 646  13 217

Yucatán  525 264  475 962  40 813  8 489  549 532  497 722  48 066  3 744

Zacatecas   883   796   37   50  1 837  1 656   106   75

1990 2000
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Distribución de la población de 5 y más años,
por entidad federativa según religión, 2000

1 Se incluyen las religiones Históricas; Pentecostales y neopentecostales; Iglesia del Dios vivo, columna y apoyo de la verdad, la luz del mundo; y otras
evangélicas.

2 Se incluyen las religiones Adventistas del séptimo día, Iglesia de Jesucristo de los santos de los últimos días (mormones) y Testigos de Jehová.
3 Incluye otras religiones cristianas, de origen oriental, judaica, islámica, nativista y otras religiones no cristianas.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad
Total        Católica Protestantes y 

evangélicas1
Bíblicas no 

evangélicas2
Otras 

religiones3
Sin religión No 

especificado

Estados Unidos Mexicanos 84 794 454 74 612 373 4 408 159 1 751 910  306 453 2 982 929  732 630

Aguascalientes  821 404  785 614  15 857  6 154   998  6 723  6 058

Baja California 2 010 869 1 637 088  158 874  54 459  5 241  123 743  31 464

Baja California Sur  374 215  333 156  15 083  7 271   713  13 632  4 360

Campeche  606 699  432 457  79 994  28 407  1 103  59 973  4 765

Coahuila de Zaragoza 2 018 053 1 743 978  137 388  35 340  2 614  76 574  22 159

Colima  457 777  425 954  13 214  6 545   504  8 096  3 464

Chiapas 3 288 963 2 099 240  457 736  261 734  1 626  429 803  38 824

Chihuahua 2 621 057 2 218 719  185 665  51 839  3 150  133 482  28 202

Distrito Federal 7 738 307 6 999 402  277 400  103 885  77 661  223 066  56 893

Durango 1 264 011 1 142 324  48 794  23 346   983  36 730  11 834

Guanajuato 4 049 950 3 904 423  53 390  28 447  6 156  27 697  29 837

Guerrero 2 646 132 2 359 763  117 511  52 026  11 807  81 366  23 659

Hidalgo 1 973 968 1 791 931  102 748  25 975  8 700  31 147  13 467

Jalisco 5 541 480 5 285 970  110 413  49 131  5 945  49 825  40 196

México 11 097 516 10 122 231  423 068  172 313  96 221  197 693  85 990

Michoacán de Ocampo 3 479 357 3 297 059  63 726  37 728  5 490  46 358  28 996

Morelos 1 334 892 1 116 040  97 860  41 258  8 747  57 461  13 526

Nayarit  815 263  748 579  24 313  10 535  1 794  23 607  6 435

Nuevo León 3 392 025 2 982 592  211 402  67 116  4 425  94 309  32 181

Oaxaca 3 019 103 2 561 601  234 150  69 655  7 544  120 150  26 003

Puebla 4 337 362 3 973 386  188 586  62 770  17 934  60 085  34 601

Querétaro de Arteaga 1 224 088 1 166 221  23 461  10 881  2 275  11 349  9 901

Quintana Roo  755 442  552 745  84 319  34 619  2 359  72 588  8 812

San Luis Potosí 2 010 539 1 848 808  93 257  20 015  3 206  30 705  14 548

Sinaloa 2 241 298 1 946 228  65 346  45 363  2 111  159 628  22 622

Sonora 1 956 617 1 718 889  94 467  35 457  1 857  85 207  20 740

Tabasco 1 664 366 1 172 469  226 683  83 111  1 401  166 993  13 709

Tamaulipas 2 427 309 2 012 177  210 021  57 703  4 682  118 986  23 740

Tlaxcala  846 877  791 284  24 200  12 103  3 891  8 174  7 225

Veracruz-Llave 6 118 108 5 070 065  422 973  201 193  12 273  363 951  47 653

Yucatán 1 472 683 1 241 108  123 162  44 097  2 257  50 841  11 218

Zacatecas 1 188 724 1 130 872  23 098  11 434   785  12 987  9 548
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Población de 6 a 14 años por entidad federativa
según aptitud para leer y escribir, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad
Total Sabe leer 

y escribir
No sabe leer 

y escribir
No 

especificado
Total Sabe leer 

y escribir
No sabe leer 

y escribir
No 

especificado

Estados Unidos Mexicanos 18 835 378 16 405 382 2 322 125  107 871 19 700 930 17 195 000 2 431 655  74 275

Aguascalientes  173 620  155 509  17 450   661  201 660  186 499  14 468   693

Baja California  327 546  294 187  30 953  2 406  432 240  385 601  43 755  2 884

Baja California Sur  69 917  62 835  6 670   412  79 971  71 517  8 052   402

Campeche  125 838  106 388  18 623   827  146 833  123 553  22 748   532

Coahuila de Zaragoza  440 376  400 570  37 492  2 314  438 178  398 725  37 352  2 101

Colima  99 176  88 124  10 687   365  103 099  89 987  12 729   383

Chiapas  830 311  609 328  212 737  8 246  904 201  699 130  201 277  3 794

Chihuahua  509 158  453 349  53 321  2 488  579 358  524 682  52 030  2 646

Distrito Federal 1 505 685 1 403 922  95 460  6 303 1 352 670 1 257 294  90 646  4 730

Durango  336 365  297 105  37 809  1 451  313 951  278 386  34 458  1 107

Guanajuato  988 748  848 404  133 366  6 978 1 025 029  879 683  141 545  3 801

Guerrero  681 472  546 088  131 071  4 313  723 229  565 202  155 132  2 895

Hidalgo  476 165  414 034  59 434  2 697  494 834  437 255  56 098  1 481

Jalisco 1 236 888 1 099 177  132 168  5 543 1 284 595 1 151 921  128 451  4 223

México 2 274 588 2 079 003  185 394  10 191 2 522 335 2 335 737  177 502  9 096

Michoacán de Ocampo  889 351  734 266  145 880  9 205  894 176  761 803  128 794  3 579

Morelos  275 350  246 650  27 737   963  304 068  267 328  35 596  1 144

Nayarit  199 975  178 023  20 218  1 734  193 321  171 804  20 886   631

Nuevo León  652 006  611 130  38 476  2 400  661 870  613 530  45 513  2 827

Oaxaca  784 499  646 458  133 390  4 651  812 745  660 800  148 936  3 009

Puebla 1 038 804  874 976  157 217  6 611 1 098 959  934 088  161 099  3 772

Querétaro de Arteaga  259 424  225 229  32 860  1 335  302 786  263 841  37 757  1 188

Quintana Roo  111 012  94 686  15 434   892  173 515  149 188  23 655   672

San Luis Potosí  494 228  432 648  58 225  3 355  510 439  436 471  72 184  1 784

Sinaloa  522 476  467 097  52 376  3 003  517 158  455 183  60 005  1 970

Sonora  396 069  359 643  34 581  1 845  424 847  371 711  51 283  1 853

Tabasco  379 125  324 067  52 045  3 013  412 393  350 302  60 616  1 475

Tamaulipas  476 740  429 751  44 498  2 491  503 447  450 083  51 285  2 079

Tlaxcala  190 478  172 756  16 998   724  202 576  180 081  21 673   822

Veracruz-Llave 1 456 203 1 204 171  244 446  7 586 1 451 526 1 189 627  257 113  4 786

Yucatán  308 736  260 795  46 623  1 318  332 163  286 349  44 929   885

Zacatecas  325 049  285 013  38 486  1 550  302 758  267 639  34 088  1 031

20001990
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Población de 15 y más años por entidad federativa según condición de alfabetismo, 1990 y 2000

Entidad
Total Alfabeta Analfabeta No 

especificado
Total Alfabeta Analfabeta No 

especificado

Estados Unidos Mexicanos 49 610 876 43 354 067 6 161 662  95 147 62 842 638 56 841 673 5 942 091  58 874

Aguascalientes  426 272  395 790  30 054   428  595 497  566 358  28 810   329

Baja California 1 060 070 1 007 665  49 431  2 974 1 523 780 1 467 148  53 694  2 938

Baja California Sur  198 475  187 036  10 654   785  284 984  272 702  11 973   309

Campeche  316 000  266 668  48 528   804  443 363  390 733  52 323   307

Coahuila de Zaragoza 1 243 021 1 173 503  68 049  1 469 1 526 166 1 465 526  58 981  1 659

Colima  261 855  237 203  24 326   326  343 190  318 305  24 541   344

Chiapas 1 779 514 1 238 682  533 998  6 834 2 281 622 1 756 020  522 608  2 994

Chihuahua 1 550 954 1 453 411  94 806  2 737 1 972 457 1 876 151  94 487  1 819

Distrito Federal 5 697 831 5 462 684  227 608  7 539 6 231 227 6 042 370  180 901  7 956

Durango  796 484  740 130  55 624   730  914 584  864 516  49 408   660

Guanajuato 2 296 303 1 910 604  379 422  6 277 2 907 596 2 556 463  348 336  2 797

Guerrero 1 470 387 1 073 014  394 310  3 063 1 840 111 1 441 829  396 498  1 784

Hidalgo 1 099 122  869 884  226 954  2 284 1 424 760 1 211 378  212 452   930

Jalisco 3 207 598 2 917 323  284 876  5 399 4 112 397 3 843 923  265 190  3 284

México 6 031 182 5 478 799  543 528  8 855 8 286 915 7 751 191  529 939  5 785

Michoacán de Ocampo 2 049 007 1 687 462  353 528  8 017 2 488 588 2 140 339  345 603  2 646

Morelos  742 676  653 431  88 714   531  995 301  902 491  91 975   835

Nayarit  489 418  432 194  55 296  1 928  600 032  545 348  54 263   421

Nuevo León 2 030 607 1 933 702  94 385  2 520 2 651 060 2 560 337  87 963  2 760

Oaxaca 1 727 382 1 249 297  474 745  3 340 2 116 722 1 660 043  454 377  2 302

Puebla 2 411 512 1 943 675  462 408  5 429 3 112 993 2 656 117  454 328  2 548

Querétaro de Arteaga  608 193  513 609  93 243  1 341  885 463  798 112  86 720   631

Quintana Roo  288 019  251 742  35 323   954  559 713  517 213  42 064   436

San Luis Potosí 1 174 199  996 753  175 236  2 210 1 442 368 1 278 424  162 693  1 251

Sinaloa 1 345 071 1 209 781  132 334  2 956 1 665 153 1 531 289  132 474  1 390

Sonora 1 156 950 1 088 944  64 850  3 156 1 482 068 1 415 320  65 066  1 682

Tabasco  865 525  754 206  109 406  1 913 1 206 897 1 088 783  117 350   764

Tamaulipas 1 445 656 1 344 595  99 055  2 006 1 862 448 1 765 540  95 555  1 353

Tlaxcala  450 368  399 891  50 075   402  620 464  571 693  48 392   379

Veracruz-Llave 3 806 601 3 106 903  694 101  5 597 4 508 106 3 834 881  669 596  3 629

Yucatán  844 997  709 699  133 823  1 475 1 103 497  966 608  135 581  1 308

Zacatecas  739 627  665 787  72 972   868  853 116  784 522  67 950   644

1990 2000
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Población de 15 y más años por entidad federativa según nivel de instrucción, 2000

Entidad
Total Sin 

instrucción
Primaria 

incompleta
Primaria 

completa
Media 

básica1
Media 

superior2
Superior3 No 

especificado

Estados Unidos Mexicanos 62 842 638 6 424 470 11 298 692 12 024 728 15 210 653 10 463 351 6 861 605  559 139

Aguascalientes  595 497  35 189  100 799  126 520  152 476  104 952  70 672  4 889

Baja California 1 523 780  96 144  200 178  272 925  457 552  307 442  178 995  10 544

Baja California Sur  284 984  18 139  41 279  49 338  74 524  67 424  32 607  1 673

Campeche  443 363  54 153  96 488  80 131  93 194  70 319  45 958  3 120

Coahuila de Zaragoza 1 526 166  73 958  209 285  309 675  426 553  278 552  209 857  18 286

Colima  343 190  29 700  62 864  61 874  86 916  60 065  38 960  2 811

Chiapas 2 281 622  522 185  615 333  395 445  361 850  233 081  133 074  20 654

Chihuahua 1 972 457  113 806  339 459  470 820  509 127  302 415  210 325  26 505

Distrito Federal 6 231 227  222 722  528 526  956 967 1 662 736 1 570 879 1 236 055  53 342

Durango  914 584  59 453  200 840  208 482  216 050  132 171  88 576  9 012

Guanajuato 2 907 596  427 975  601 683  676 334  644 801  337 409  192 465  26 929

Guerrero 1 840 111  394 583  369 058  316 153  345 645  245 545  150 934  18 193

Hidalgo 1 424 760  199 242  283 173  287 948  340 283  197 956  106 721  9 437

Jalisco 4 112 397  333 480  755 434  889 264 1 014 889  630 189  454 744  34 397

México 8 286 915  592 843 1 118 919 1 587 233 2 427 087 1 621 540  865 995  73 298

Michoacán de Ocampo 2 488 588  394 856  596 192  498 330  494 179  297 371  185 045  22 615

Morelos  995 301  102 059  151 711  170 599  266 532  185 274  109 242  9 884

Nayarit  600 032  62 995  127 607  98 006  148 592  97 689  61 313  3 830

Nuevo León 2 651 060  111 849  319 276  447 929  758 141  554 476  423 556  35 833

Oaxaca 2 116 722  429 069  525 111  437 357  367 405  207 361  129 373  21 046

Puebla 3 112 993  434 279  652 517  662 028  644 204  404 889  289 744  25 332

Querétaro de Arteaga  885 463  101 950  127 243  183 134  223 898  142 456  98 299  8 483

Quintana Roo  559 713  45 130  94 343  95 197  156 904  107 274  55 043  5 822

San Luis Potosí 1 442 368  171 811  316 129  273 383  343 648  193 594  132 267  11 536

Sinaloa 1 665 153  157 268  341 464  286 066  347 711  315 231  211 820  5 593

Sonora 1 482 068  90 191  239 858  243 165  420 970  295 916  183 483  8 485

Tabasco 1 206 897  108 890  277 594  229 621  280 857  188 091  112 611  9 233

Tamaulipas 1 862 448  115 602  314 385  356 561  468 388  344 338  242 150  21 024

Tlaxcala  620 464  48 091  96 208  143 274  167 783  102 162  58 692  4 254

Veracruz-Llave 4 508 106  677 671 1 073 780  832 129  895 488  602 042  390 747  36 249

Yucatán 1 103 497  121 501  282 291  182 274  233 932  174 687  98 666  10 146

Zacatecas  853 116  77 686  239 665  196 566  178 338  90 561  63 616  6 684

Nivel de instrucción

1 Incluye a la población con algún grado en el nivel de secundaria y aquella con estudios técnicos o comerciales con primaria terminada.
2 Incluye a la población con algún grado aprobado en el nivel de preparatoria, a quienes estudiaron la normal con antecedente de primaria o secundaria y a los

que estudiaron carrera técnica o comercial con antecedente de secundaria.
3 Incluye a las personas con algún grado en el nivel profesional, maestría o doctorado y las de carreras técnicas o comerciales con antecedente de preparatoria.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población yVivienda 2000.
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Población de 12 y más años por entidad federativa según
condiciones de actividad y ocupación, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Total Población No 
Total Ocupada Desocupada económicamente especificado

inactiva

Estados Unidos Mexicanos 69 235 053 34 154 854 33 730 210  424 644 34 808 000  272 199

Aguascalientes  659 863  335 042  331 083  3 959  322 142  2 679

Baja California 1 655 051  914 853  906 369  8 484  726 285  13 913

Baja California Sur  310 577  170 514  169 014  1 500  138 565  1 498

Campeche  490 978  245 660  243 323  2 337  243 933  1 385

Coahuila de Zaragoza 1 664 615  832 592  822 686  9 906  823 546  8 477

Colima  377 891  201 964  199 692  2 272  174 485  1 442

Chiapas 2 571 526 1 218 598 1 206 621  11 977 1 342 344  10 584

Chihuahua 2 151 697 1 129 737 1 117 747  11 990 1 009 811  12 149

Distrito Federal 6 674 674 3 643 027 3 582 781  60 246 3 008 279  23 368

Durango 1 016 492  448 714  443 611  5 103  563 238  4 540

Guanajuato 3 243 650 1 477 789 1 460 194  17 595 1 751 616  14 245

Guerrero 2 075 739  899 191  888 078  11 113 1 168 244  8 304

Hidalgo 1 588 502  737 223  728 726  8 497  846 595  4 684

Jalisco 4 537 817 2 385 586 2 362 396  23 190 2 136 663  15 568

México 9 093 033 4 536 232 4 462 361  73 871 4 523 135  33 666

Michoacán de Ocampo 2 787 584 1 241 449 1 226 606  14 843 1 534 332  11 803

Morelos 1 094 687  558 754  550 831  7 923  531 707  4 226

Nayarit  664 142  322 077  318 837  3 240  339 967  2 098

Nuevo León 2 859 284 1 494 501 1 477 687  16 814 1 353 576  11 207

Oaxaca 2 383 233 1 076 829 1 066 558  10 271 1 297 849  8 555

Puebla 3 470 879 1 683 233 1 665 521  17 712 1 775 313  12 333

Querétaro de Arteaga  982 878  485 917  479 980  5 937  492 349  4 612

Quintana Roo  612 331  352 014  348 750  3 264  258 355  1 962

San Luis Potosí 1 608 645  723 454  715 731  7 723  879 646  5 545

Sinaloa 1 834 749  888 850  880 295  8 555  938 709  7 190

Sonora 1 617 117  819 969  810 424  9 545  789 609  7 539

Tabasco 1 344 814  611 381  600 310  11 071  728 144  5 289

Tamaulipas 2 022 374 1 026 590 1 013 220  13 370  986 657  9 127

Tlaxcala  686 475  332 833  328 585  4 248  351 104  2 538

Veracruz-Llave 4 984 562 2 378 799 2 350 117  28 682 2 590 882  14 881

Yucatán 1 212 854  623 033  618 448  4 585  586 740  3 081

Zacatecas  956 340  358 449  353 628  4 821  594 180  3 711

Población económicamente activa
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Distribución de la población ocupada, por entidad federativa
según sector de actividad, 2000

1 Agrupa a la población ocupada en agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, caza y pesca.
2 Agrupa a la población ocupada en minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, eléctricidad, agua y construcción.
3 Agrupa a la población ocupada en el comercio, transporte, gobierno y otros servicios.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad
Total Abs. Rel. Abs. Rel. Abs. Rel. Abs. Rel.

Estados Unidos Mexicanos 33 730 210 5 338 299 15.8 9 384 109 27.8 17 995 223 53.4 1 012 579 3.0

Aguascalientes  331 083  24 392 7.4  116 936 35.3  181 334 54.8  8 421 2.5

Baja California  906 369  57 558 6.4  331 799 36.6  469 249 51.8  47 763 5.3

Baja California Sur  169 014  20 138 11.9  34 277 20.3  109 499 64.8  5 100 3.0

Campeche  243 323  60 737 25.0  52 117 21.4  125 829 51.7  4 640 1.9

Coahuila de Zaragoza  822 686  43 598 5.3  348 662 42.4  405 381 49.3  25 045 3.0

Colima  199 692  33 898 17.0  40 315 20.2  120 940 60.6  4 539 2.3

Chiapas 1 206 621  570 169 47.3  159 795 13.2  450 144 37.3  26 513 2.2

Chihuahua 1 117 747  99 139 8.9  470 732 42.1  508 167 45.5  39 709 3.6

Distrito Federal 3 582 781  20 600 0.6  757 856 21.2 2 688 297 75.0  116 028 3.2

Durango  443 611  66 610 15.0  138 140 31.1  226 412 51.0  12 449 2.8

Guanajuato 1 460 194  193 189 13.2  532 008 36.4  690 497 47.3  44 500 3.0

Guerrero  888 078  237 618 26.8  179 984 20.3  449 029 50.6  21 447 2.4

Hidalgo  728 726  183 852 25.2  209 332 28.7  321 091 44.1  14 451 2.0

Jalisco 2 362 396  236 926 10.0  753 159 31.9 1 298 921 55.0  73 390 3.1

México 4 462 361  232 448 5.2 1 391 402 31.2 2 657 045 59.5  181 466 4.1

Michoacán de Ocampo 1 226 606  290 721 23.7  304 818 24.9  598 751 48.8  32 316 2.6

Morelos  550 831  74 472 13.5  144 276 26.2  318 835 57.9  13 248 2.4

Nayarit  318 837  88 686 27.8  56 151 17.6  168 240 52.8  5 760 1.8

Nuevo León 1 477 687  48 426 3.3  556 088 37.6  818 203 55.4  54 970 3.7

Oaxaca 1 066 558  438 312 41.1  206 516 19.4  400 105 37.5  21 625 2.0

Puebla 1 665 521  464 879 27.9  478 217 28.7  689 442 41.4  32 983 2.0

Querétaro de Arteaga  479 980  41 479 8.6  177 274 36.9  244 521 50.9  16 706 3.5

Quintana Roo  348 750  36 562 10.5  56 455 16.2  247 980 71.1  7 753 2.2

San Luis Potosí  715 731  152 565 21.3  193 590 27.0  348 700 48.7  20 876 2.9

Sinaloa  880 295  247 395 28.1  149 169 16.9  451 895 51.3  31 836 3.6

Sonora  810 424  128 736 15.9  238 225 29.4  415 558 51.3  27 905 3.4

Tabasco  600 310  167 315 27.9  111 193 18.5  307 708 51.3  14 094 2.3

Tamaulipas 1 013 220  92 907 9.2  344 238 34.0  542 877 53.6  33 198 3.3

Tlaxcala  328 585  59 822 18.2  124 355 37.8  137 726 41.9  6 682 2.0

Veracruz-Llave 2 350 117  745 854 31.7  458 283 19.5 1 098 898 46.8  47 082 2.0

Yucatán  618 448  106 170 17.2  174 285 28.2  328 971 53.2  9 022 1.5

Zacatecas  353 628  73 126 20.7  94 462 26.7  174 978 49.5  11 062 3.1

No especificado
Sector de actividad

Primario1 Secundario2 Terciario3
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SM: Salario mínimo mensual.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Población ocupada por entidad federativa según grupos de ingresos por trabajo, 2000

Entidad
Total No recibe 

ingresos
Menos de 1 SM De 1 a 2 SM Más de 2 y 

hasta 5 SM
Más de 5 SM No 

especificado

Estados Unidos Mexicanos 33 730 210 2 817 566 4 154 778 10 228 834 10 694 533 3 998 828 1 835 671

Aguascalientes  331 083  14 827  22 226  102 760  130 286  46 642  14 342

Baja California  906 369  11 316  26 641  163 411  441 194  200 072  63 735

Baja California Sur  169 014  4 807  10 509  45 221  72 335  26 967  9 175

Campeche  243 323  31 959  54 466  69 587  52 929  25 724  8 658

Coahuila de Zaragoza  822 686  20 635  40 727  223 965  362 931  129 332  45 096

Colima  199 692  10 348  21 903  63 597  71 137  24 772  7 935

Chiapas 1 206 621  271 026  399 524  245 187  164 957  66 915  59 012

Chihuahua 1 117 747  51 611  42 499  327 650  450 267  177 444  68 276

Distrito Federal 3 582 781  77 419  301 675 1 141 054 1 187 003  649 318  226 312

Durango  443 611  43 069  34 455  144 804  150 643  49 324  21 316

Guanajuato 1 460 194  108 689  130 863  450 966  516 517  153 850  99 309

Guerrero  888 078  177 233  141 664  268 699  205 902  51 356  43 224

Hidalgo  728 726  92 899  152 170  230 543  167 127  52 187  33 800

Jalisco 2 362 396  133 278  191 810  641 731  962 883  299 672  133 022

México 4 462 361  205 347  407 710 1 591 816 1 483 080  494 192  280 216

Michoacán de Ocampo 1 226 606  150 225  165 409  387 100  346 809  105 787  71 276

Morelos  550 831  39 564  67 078  192 373  167 838  54 793  29 185

Nayarit  318 837  35 958  41 750  101 637  100 230  30 249  9 013

Nuevo León 1 477 687  35 615  52 402  339 494  706 764  267 582  75 830

Oaxaca 1 066 558  300 977  210 526  255 636  197 065  54 284  48 070

Puebla 1 665 521  236 943  312 316  514 999  394 044  128 126  79 093

Querétaro de Arteaga  479 980  28 278  31 484  140 502  173 650  75 462  30 604

Quintana Roo  348 750  29 382  26 413  85 009  138 515  55 862  13 569

San Luis Potosí  715 731  88 961  118 876  213 139  183 464  71 205  40 086

Sinaloa  880 295  39 394  64 252  324 465  308 729  100 036  43 419

Sonora  810 424  18 282  54 652  258 959  324 851  111 433  42 247

Tabasco  600 310  70 019  155 447  148 438  134 146  67 392  24 868

Tamaulipas 1 013 220  41 055  82 209  350 081  348 053  137 974  53 848

Tlaxcala  328 585  38 756  51 135  118 361  84 413  20 554  15 366

Veracruz-Llave 2 350 117  298 797  555 839  758 502  451 686  182 212  103 081

Yucatán  618 448  57 168  145 770  214 924  122 313  55 111  23 162

Zacatecas  353 628  53 729  40 378  114 224  92 772  32 999  19 526

Grupos de ingresos
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Población total por entidad federativa según condición de derechohabiencia, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Con Sin No
Total Derechohabiencia Derechohabiencia especificado

Estados Unidos Mexicanos 97 483 412 39 120 682 55 555 788 2 806 942

Aguascalientes  944 285  523 201  409 827  11 257

Baja California 2 487 367 1 272 846  947 572  266 949

Baja California Sur  424 041  249 797  166 381  7 863

Campeche  690 689  265 189  417 648  7 852

Coahuila de Zaragoza 2 298 070 1 601 684  652 972  43 414

Colima  542 627  247 626  261 637  33 364

Chiapas 3 920 892  689 971 3 051 070  179 851

Chihuahua 3 052 907 1 716 041 1 199 183  137 683

Distrito Federal 8 605 239 4 413 972 3 953 017  238 250

Durango 1 448 661  708 077  713 125  27 459

Guanajuato 4 663 032 1 580 027 3 008 401  74 604

Guerrero 3 079 649  626 078 2 405 971  47 600

Hidalgo 2 235 591  651 325 1 555 733  28 533

Jalisco 6 322 002 2 798 272 3 402 027  121 703

México 13 096 686 5 196 837 7 178 186  721 663

Michoacán de Ocampo 3 985 667 1 045 874 2 868 755  71 038

Morelos 1 555 296  531 770  960 245  63 281

Nayarit  920 185  373 087  538 041  9 057

Nuevo León 3 834 141 2 528 052 1 195 606  110 483

Oaxaca 3 438 765  778 654 2 614 096  46 015

Puebla 5 076 686 1 266 386 3 627 261  183 039

Querétaro de Arteaga 1 404 306  637 813  738 754  27 739

Quintana Roo  874 963  404 334  451 023  19 606

San Luis Potosí 2 299 360  859 833 1 406 178  33 349

Sinaloa 2 536 844 1 345 548 1 152 585  38 711

Sonora 2 216 969 1 250 610  925 481  40 878

Tabasco 1 891 829  555 359 1 314 521  21 949

Tamaulipas 2 753 222 1 409 261 1 280 777  63 184

Tlaxcala  962 646  287 095  662 162  13 389

Veracruz-Llave 6 908 975 2 120 484 4 706 335  82 156

Yucatán 1 658 210  747 250  893 432  17 528

Zacatecas 1 353 610  438 329  897 786  17 495
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Población con discapacidad por entidad federativa según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Entidad Total Hombres Mujeres

Estados Unidos Mexicanos 1 795 300  943 717  851 583

Aguascalientes  17 021  8 859  8 162

Baja California  35 103  18 846  16 257

Baja California Sur  6 835  3 668  3 167

Campeche  15 778  8 476  7 302

Coahuila de Zaragoza  46 558  25 264  21 294

Colima  13 022  6 806  6 216

Chiapas  49 823  26 644  23 179

Chihuahua  56 187  29 916  26 271

Distrito Federal  159 754  78 000  81 754

Durango  32 052  16 945  15 107

Guanajuato  88 103  46 053  42 050

Guerrero  50 969  26 450  24 519

Hidalgo  47 176  25 203  21 973

Jalisco  138 308  72 299  66 009

México  189 341  102 198  87 143

Michoacán de Ocampo  85 165  44 312  40 853

Morelos  30 195  15 714  14 481

Nayarit  21 600  11 301  10 299

Nuevo León  69 765  37 593  32 172

Oaxaca  65 969  34 618  31 351

Puebla  82 833  43 176  39 657

Querétaro de Arteaga  22 165  11 606  10 559

Quintana Roo  12 186  6 792  5 394

San Luis Potosí  48 190  25 375  22 815

Sinaloa  48 370  26 411  21 959

Sonora  42 022  22 646  19 376

Tabasco  38 558  20 850  17 708

Tamaulipas  52 484  27 706  24 778

Tlaxcala  12 498  6 919  5 579

Veracruz-Llave  137 267  71 288  65 979

Yucatán  47 774  25 034  22 740

Zacatecas  32 229  16 749  15 480
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Total de hogares por entidad federativa según tipo y clase de hogar, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Continúa

Total

Total Nucleares Ampliados Compuestos No
especificado

Estados Unidos Mexicanos 22 268 916 20 751 979 15 294 905 5 166 151  175 113  115 810

Aguascalientes  208 167  197 080  154 908  40 025  1 163   984

Baja California  568 090  517 799  377 393  127 766  9 121  3 519

Baja California Sur  107 009  96 585  71 463  22 938  1 604   580

Campeche  160 492  149 135  110 356  36 431  1 495   853

Coahuila de Zaragoza  552 024  517 195  391 662  119 400  3 333  2 800

Colima  128 295  116 350  88 659  26 004  1 109   578

Chiapas  808 149  765 238  568 127  184 919  5 832  6 360

Chihuahua  744 159  687 394  511 762  163 735  8 179  3 718

Distrito Federal 2 180 243 1 982 585 1 433 358  517 043  22 346  9 838

Durango  329 552  308 861  227 175  78 225  1 834  1 627

Guanajuato  990 119  940 457  722 189  208 966  4 018  5 284

Guerrero  674 177  622 399  436 619  176 677  4 587  4 516

Hidalgo  503 151  471 503  335 035  130 639  3 407  2 422

Jalisco 1 441 069 1 337 595 1 025 674  293 594  11 379  6 948

México 2 848 992 2 719 487 2 036 867  652 825  16 419  13 376

Michoacán de Ocampo  887 958  827 707  625 739  191 905  5 004  5 059

Morelos  364 798  336 606  248 135  84 176  2 455  1 840

Nayarit  222 953  204 107  149 796  51 282  2 031   998

Nuevo León  915 404  858 383  651 187  197 067  5 970  4 159

Oaxaca  763 292  706 917  502 171  195 547  4 709  4 490

Puebla 1 068 836 1 004 115  704 962  286 067  6 897  6 189

Querétaro de Arteaga  310 098  290 690  225 883  60 618  2 379  1 810

Quintana Roo  216 478  190 746  139 477  46 535  3 631  1 103

San Luis Potosí  504 990  472 534  346 930  119 482  3 411  2 711

Sinaloa  585 943  548 484  388 243  151 256  5 675  3 310

Sonora  535 743  495 015  359 970  126 692  5 864  2 489

Tabasco  424 613  400 117  294 622  99 519  3 909  2 067

Tamaulipas  689 844  631 350  464 899  154 814  7 962  3 675

Tlaxcala  203 443  194 357  138 609  53 776   794  1 178

Veracruz-Llave 1 635 564 1 516 088 1 070 994  422 627  14 425  8 042

Yucatán  387 573  357 602  267 503  85 310  2 934  1 855

Zacatecas  307 698  287 498  224 538  60 291  1 237  1 432

Entidad

Familiares

Tipo de hogar
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Concluye

Total de hogares por entidad federativa según tipo y clase de hogar, 2000

No especificado

Total Unipersonales Corresidentes

Estados Unidos Mexicanos 1 498 613 1 403 179  95 434  18 324

Aguascalientes  10 948  10 324   624   139

Baja California  49 388  44 159  5 229   903

Baja California Sur  10 259  9 147  1 112   165

Campeche  11 241  10 447   794   116

Coahuila de Zaragoza  34 291  32 268  2 023   538

Colima  11 878  11 208   670   67

Chiapas  41 957  39 202  2 755   954

Chihuahua  56 083  51 748  4 335   682

Distrito Federal  195 446  179 483  15 963  2 212

Durango  20 474  19 807   667   217

Guanajuato  48 939  46 533  2 406   723

Guerrero  51 234  48 986  2 248   544

Hidalgo  31 318  30 090  1 228   330

Jalisco  102 193  95 549  6 644  1 281

México  127 948  122 432  5 516  1 557

Michoacán de Ocampo  59 481  56 564  2 917   770

Morelos  27 934  26 768  1 166   258

Nayarit  18 733  18 026   707   113

Nuevo León  55 958  50 794  5 164  1 063

Oaxaca  55 793  53 527  2 266   582

Puebla  63 912  60 449  3 463   809

Querétaro de Arteaga  19 146  17 486  1 660   262

Quintana Roo  25 391  21 494  3 897   341

San Luis Potosí  32 118  30 595  1 523   338

Sinaloa  37 054  34 515  2 539   405

Sonora  40 293  36 940  3 353   435

Tabasco  24 244  22 463  1 781   252

Tamaulipas  57 765  52 978  4 787   729

Tlaxcala  8 951  8 669   282   135

Veracruz-Llave  118 540  113 430  5 110   936

Yucatán  29 709  27 944  1 765   262

Zacatecas  19 994  19 154   840   206

No familiares

Entidad Tipo de hogar
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1 Incluye casas independientes, departamentos en edificio, viviendas en vecindad, cuartos de azotea, locales construidos para fin distinto a la habitación,
  vivindas móviles, refugios, así como el no especificado.
2 Excluye refugios y viviendas sin información de ocupantes.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda 2000.

Viviendas por entidad federativa y tipo de vivienda, 1990 y 2000

Entidad Total Particulares1 Particulares Colectivas Total Particulares1 Particulares Colectivas
habitadas2 habitadas2

Estados Unidos Mexicanos 16 197 802 16 183 310 16 035 233  14 492 21 954 733 21 942 535 21 513 235  12 198

Aguascalientes  130 709  130 599  129 853   110  200 673  200 529  199 398   144

Baja California  373 898  373 476  362 727   422  610 057  609 667  559 402   390

Baja California Sur  68 694  68 479  67 304   215  105 229  105 064  104 341   165

Campeche  110 366  110 259  107 894   107  157 172  157 054  156 125   118

Coahuila de Zaragoza  408 495  408 091  404 691   404  544 660  544 322  539 169   338

Colima  90 263  90 057  88 627   206  132 330  132 201  124 714   129

Chiapas  597 724  596 696  594 025  1 028  806 551  806 131  778 845   420

Chihuahua  540 922  540 541  529 799   381  755 959  755 379  733 379   580

Distrito Federal 1 799 410 1 798 067 1 789 171  1 343 2 132 413 2 131 410 2 103 752  1 003

Durango  263 191  263 009  262 164   182  325 309  325 124  322 288   185

Guanajuato  701 247  700 694  687 136   553  926 284  925 865  918 822   419

Guerrero  512 445  511 754  501 725   691  657 989  657 577  651 149   412

Hidalgo  367 400  367 037  362 933   363  494 317  494 183  491 482   134

Jalisco 1 044 185 1 043 324 1 029 178   861 1 394 026 1 392 775 1 378 666  1 251

México 1 883 098 1 882 068 1 876 545  1 030 2 893 357 2 892 815 2 743 144   542

Michoacán de Ocampo  677 141  676 418  663 496   723  855 512  854 788  846 333   724

Morelos  246 373  246 204  244 958   169  367 399  367 230  354 035   169

Nayarit  171 855  171 354  168 451   501  220 118  219 819  219 181   299

Nuevo León  647 367  647 157  642 298   210  888 552  888 087  878 600   465

Oaxaca  589 295  588 715  587 131   580  741 005  740 551  738 087   454

Puebla  775 525  774 824  772 461   701 1 065 882 1 065 379 1 028 692   503

Querétaro de Arteaga  195 569  195 401  193 434   168  298 372  298 175  295 143   197

Quintana Roo  106 094  105 843  102 859   251  213 566  213 327  210 482   239

San Luis Potosí  382 035  381 821  379 336   214  492 914  492 650  489 828   264

Sinaloa  426 257  425 755  422 242   502  575 292  574 931  572 816   361

Sonora  383 290  382 914  378 587   376  530 435  529 937  527 427   498

Tabasco  286 693  286 480  285 319   213  412 634  412 452  410 388   182

Tamaulipas  494 454  494 118  488 508   336  683 068  682 651  677 489   417

Tlaxcala  137 412  137 344  137 135   68  194 549  194 472  193 288   77

Veracruz-Llave 1 271 457 1 270 235 1 262 509  1 222 1 606 194 1 605 497 1 597 311   697

Yucatán  275 231  275 035  273 958   196  373 432  373 244  371 242   188

Zacatecas  239 707  239 541  238 779   166  299 483  299 249  298 217   234

1990 2000
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Actividad económica. Acción destinada a producir
bienes y servicios para el mercado.

• Incluye la producción agropecuaria de
autoconsumo.

Admisión de agua del servicio sanitario. Capacidad
de la instalación sanitaria para recibir normalmente agua
con descarga directa de un depósito (conexión de agua),
o en forma manual, con la finalidad de eliminar los desechos.

Aguinaldo. Prestación monetaria que recibe al finalizar
el año la población asalariada por parte de un patrón,
empresa o institución pública o privada. (Véase definición
de prestaciones laborales.)

Ahorro para el retiro. Prestación que cubre la jubilación o
retiro de la población asalariada a partir de la aportación
monetaria que realiza el patrón, empresa o institución pública
o privada a una cuenta bancaria, con el propósito de formar
un fondo. (Véase definición de prestaciones laborales.)

Alfabeta. Población de 15 años y más que sabe leer y
escribir un recado.

Analfabeta. Población de 15 años y más que no sabe
leer ni escribir un recado.

Antigüedad de la construcción de la vivienda.
Número de años que tiene la vivienda de haber sido
construida.

Aptitud para leer y escribir. Situación que distingue a
la población de 6 a 14 años, según declare saber leer y
escribir un recado.

Área de estudio. Agrupación de las carreras técnicas,
comerciales, profesionales, de maestría y doctorado,
de acuerdo con la afinidad de sus respectivos objetos de
estudio, esto es, la disciplina de estudio.

Autoadscripción indígena. Reconocimiento que hace
la población de pertenecer a una etnia, con base en sus
concepciones.

Ayuda de familiares dentro del país. Ingreso monetario
que reciben los integrantes del hogar de 12 y más años

proveniente de familiares de otros hogares que se ubican
dentro de la República Mexicana.

• Incluye la pensión por divorcio, alimentación,
etcétera.

Ayuda de familiares desde otro país. Ingreso mone-
tario que reciben los integrantes del hogar de 12 y más
años proveniente de familiares que residen fuera
del país.

• Este ingreso se publica en salarios mínimos
mensuales.

Bienes en la vivienda. Disponibilidad de bienes
materiales e instalaciones en la vivienda que proporcionan
comodidad, acceso a algunos medios masivos de comu-
nicación o aligeran las tareas domésticas.

Los bienes e instalaciones son:

• Automóvil o camioneta.
• Calentador de agua.
• Computadora.
• Lavadora.
• Licuadora.
• Radio o radiograbadora.
• Refrigerador.
• Teléfono.
• Televisión.
• Videocasetera.

Casa independiente. Vivienda particular de cons-
trucción fija que no comparte pared, techo o piso con
otra vivienda.

• Incluye la casa dúplex.

Causa de abandono escolar. Motivo principal por el
que la población de 7 a 29 años abandonó o desertó del
Sistema Educativo Nacional.

• Incluye la terminación de los estudios, ya sea
por concluir una carrera de cualquier nivel
(técnica o profesional) o porque se tenía como
objetivo estudiar hasta un determinado nivel
o grado.
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Las causas de abandono escolar se clasifican en:

• Económicas.
• Escolares.
• Familiares.
• Matrimonio o unión.
• Personales.
• Término de estudios.
• Otras.

Causa de discapacidad. Motivo principal por el cual se
originó la discapacidad. (Véase definición de discapacidad.)

Las causas de discapacidad se clasifican en:

• Nacimiento y congénitas. Las de origen here-
ditario, aquellas que se originan durante el
embarazo y las adquiridas en el momento del
nacimiento.

• Enfermedad. Las originadas por una alteración
de la salud, aunque ya esté superada, o por las
secuelas de la misma.

• Accidente. Las originadas por situaciones
fortuitas y por agresiones violentas.

• Vejez. Las que son producto de la degeneración
física o mental que conlleva la edad.

Causa de la emigración. Motivo principal por el que la
persona dejó su entidad federativa o país de residencia
anterior para radicar en otro.

Las causas de emigración son:

• Búsqueda de trabajo.
• Cambio de lugar de trabajo.
• Estudios.
• Matrimonio o unión.
• Reunirse con la familia.
• Salud.
• Violencia o inseguridad.
• Otra causa.

Clase de hogar. Clasificación que se hace de los hogares
familiares y no familiares de acuerdo con el tipo de

relación de parentesco con el jefe del hogar. (Véase
definición de hogar.)

Clase de vivienda particular. Diferenciación de la
vivienda particular de acuerdo con las características de
infraestructura, independencia y construcción. (Véase
definición de vivienda particular.)

Cocina. Cuarto de la vivienda utilizado para cocinar o calentar
los alimentos, independientemente de que tenga otros usos.

Cocina-dormitorio. Cuarto de la vivienda que además
de ser utilizado para cocinar o calentar los alimentos, se
usa  también para dormir.

Cocina exclusiva. Cuarto de la vivienda utilizado para
cocinar o calentar los alimentos y que no se usa para dormir.

Combustible para cocinar. Material o energía que se
usa con mayor frecuencia  en la vivienda para cocinar o
calentar los alimentos.

Los distintos combustibles son:

• Carbón.
• Electricidad.
• Gas.
• Leña.
• Petróleo.

Condición de actividad económica. Situación que distin-
gue a la población de 12 años y más, según haya realizado o
no alguna actividad económica en la semana de referencia.

Se clasifica en:

• Población económicamente activa.
• Población económicamente inactiva.

Condición de alfabetismo. Situación que distingue a la
población de 15 años y más según declare saber leer y
escribir un recado.

La población se clasifica en:

• Alfabeta.
• Analfabeta.
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Condición de asistencia escolar. Situación que distingue
a la población de 5 años y más según asista o no a algún
establecimiento de enseñanza escolar del Sistema Educa-
tivo Nacional de cualquier nivel (preescolar a posgrado).

• Se considera la asistencia escolar a un estable-
cimiento educativo independientemente de su
modalidad: público, privado, escolarizado, abierto,
de estudios técnicos o comerciales, de educa-
ción especial o de educación para adultos.

Condición de discapacidad. Situación que distingue a
la población según se declare con o sin discapacidad.

La población se clasifica de la siguiente manera:

• Con discapacidad.
• Sin discapacidad.

Condición de migración internacional en hogares.
Situación que distingue a los hogares según salga o no de
ellos alguno de sus integrantes, durante los últimos cinco
años, para radicar en el extranjero.

Condición de habla española. Situación que distingue
a la población de 5 años y más que habla alguna lengua
indígena respecto a si habla o no la lengua española.

Condición de habla indígena. Situación que distingue
a la población de 5 años y más según declare hablar o no
alguna lengua indígena.

Condición de ocupación. Situación que distingue a la
población económicamente activa en ocupada y des-
ocupada, de acuerdo con el desempeño o búsqueda de
una actividad económica en la semana de referencia.

Conexión de agua. (Véase la definición de admisión de
agua del servicio sanitario.)

Cuarto. Espacio de la vivienda delimitado por paredes
fijas y techo de cualquier material, destinado al alojamiento
de personas, en donde se desarrollan diversas actividades
de la vida familiar.

• Los baños, patios, azotehuelas, cocheras o garajes
no son considerados como cuartos de la vivienda.

Cuarto en azotea. Vivienda particular construida
originalmente como un cuarto más de la vivienda, pero
que en el momento del Censo está habitada en forma
independiente, es decir, sus ocupantes no comparten el
gasto para los alimentos con los ocupantes del
departamento al que pertenece porque la rentan o la tienen
en préstamo.

Deciles de hogares por ingresos y población. Es la
distribución de los hogares en 10 partes iguales, a los
cuales corresponde un determinado porcentaje del ingreso
global (por trabajo o totales) y de la población. Para
conocer dichos porcentajes, se ordenan los hogares de
menor a mayor ingreso y se dividen en 10 partes iguales
(deciles), de manera que los hogares de menor ingreso
quedan agrupados en el primer decil y los de mayor, en el
decil X . Además, para cada decil se obtiene la proporción
de población que lo conforma.

Departamento en edificio. Vivienda particular de
construcción fija que forma parte de una agrupación
de viviendas y que comparte pared, techo o piso con
otra vivienda.

• Incluye las viviendas en condominio horizontal.

Derechohabiencia a servicios de salud. Derecho de las
personas a recibir atención médica en instituciones de
salud públicas y/o privadas, como resultado de una pres-
tación laboral al trabajador, a los miembros de las fuerzas
armadas, a los familiares designados como beneficiarios
o por haber adquirido un seguro facultativo (voluntario)
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Desempleado. (Véase definición de desocupado.)

Desocupado. Persona de 12 años o más que en la semana
de referencia no tenía trabajo pero lo buscó activamente.

Discapacidad. Limitación o ausencia de la capacidad
para realizar una actividad dentro del margen que se
considera normal para un ser humano, como consecuencia
de una deficiencia física o mental.

Disponibilidad de agua entubada. Accesibilidad de los
ocupantes de la vivienda al uso de agua entubada, así como
la forma de abastecimiento cuando no disponen de ella.
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Las viviendas se clasifican, de acuerdo con el acceso
que sus ocupantes tienen al agua entubada, en:

• Disponen de agua entubada en el ámbito de la vivienda.
• Dentro.
• Fuera de la vivienda pero dentro del terreno.

• Disponen de agua entubada por acarreo.
• De llave pública o hidrante.
• De otra vivienda.

• No disponen de agua entubada.
• Usan agua de pipa.
• Usan agua de algún pozo, río, lago, arroyo u

otra fuente.

Disponibilidad de electricidad. Existencia de energía
eléctrica para alumbrar la vivienda, sin considerar la fuente
de donde provenga.

• La fuente puede ser un acumulador, el servicio
público de energía, una planta particular, una
planta de energía solar o cualquier otra.

Dormitorio. Cuarto de la vivienda que se utiliza princi-
palmente para dormir.

Drenaje. Sistema de tuberías mediante el cual se eliminan
de la vivienda las aguas negras o las aguas sucias.

• Si al menos una de las instalaciones sanitarias
de la vivienda (lavadero, sanitario, fregadero o
regadera) dispone de un sistema de tuberías para
eliminar las aguas negras o aguas sucias, se
considera que tiene drenaje.

De acuerdo con la disponibilidad de drenaje, la
vivienda se clasifica en:

• Dispone de drenaje conectado a:
• Barranca o grieta.
• Fosa séptica.
• Red pública.
• Río, lago o mar.

• No dispone de drenaje

Edad. Años cumplidos que tiene la persona desde la fecha
de su nacimiento hasta el momento de la entrevista.

Edad mediana. Edad que divide a la población en dos
partes numéricamente iguales, esto es, la edad hasta la
cual se acumula 50% de la población total.

Es el resultado de:

• Ordenar a la población por edades desplegadas
o simples, de menor a mayor.

• Calcular la frecuencia relativa de cada edad, la
cual se obtiene dividiendo la población de cada
edad entre la población total y multiplicando el
resultado por cien.

• Calcular la frecuencia acumulada, la cual se
obtiene sumando todas las frecuencias relativas
hasta la edad en la que se acumula el 50% de la
población o se rebasa por primera vez.

Edad media a la primera unión. Son los años cumplidos
que en promedio tenían las personas cuando se casaron
o unieron por primera vez.

Eliminación de basura. Forma en que los ocupantes
de la vivienda desechan los desperdicios que se generan
en ésta.

Las formas de eliminación de basura pueden ser:

• Colocar en contenedor público.
• Colocar en la calle o el baldío.
• Colocar en río, lago o mar.
• Colocar en una barranca o grieta.
• Quemar o enterrar.
• Servicio de recolección domiciliario.

Embarro o bajareque. Pared formada por una frágil
armazón de carrizo o palma recubierta con barro.

Emigración. Acción mediante la cual una persona deja
de residir en una unidad geográfica determinada, para
establecer su residencia habitual en otra.
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Emigración internacional. Acción mediante la cual una
persona deja de residir en la República Mexicana para
establecer su residencia habitual en otro país.

• Se considera el último movimiento migratorio
realizado entre enero de 1995 y febrero del 2000.

Emigrante. Persona que sale de una unidad geográfica
determinada (municipio o delegación, entidad federativa
o país) para establecer su residencia habitual en otra.

Empleado u obrero. Persona de 12 años o más que
trabajó o prestó sus servicios, en la semana de referencia,
a un patrón, empresa o institución pública o privada, a
cambio de un sueldo o salario monetario o en especie.

Empleo. (Véase la definición de ocupado.)

Entidad federativa. Unidad geográfica mayor de la
división político-administrativa del país.

• El territorio nacional se divide en 31 estados y
un Distrito Federal.

Estado conyugal. Condición de unión o matrimonio de
la población de 12 y más años en el momento de la entre-
vista, de acuerdo con las leyes o costumbres del país.

Esta condición puede ser de:

• Unido.
• Casado civilmente.
• Casado religiosamente.
• Casado civil y religiosamente.
• Unión libre.

• No unido.
• Divorciado.
• Separado.
• Viudo.

• Nunca unido.
• Soltero.

Fecha oficial del Censo. Día al cual está referida la
población censada. Se estableció que fuera el 14 de
febrero del 2000 a las cero horas.

Fosa séptica. Tipo de drenaje que consta de un sistema de
filtración que separa los desechos sólidos de los líquidos.

Gasto común. Parte del ingreso aportado por uno o varios
de los integrantes del hogar que se destina a la compra
de alimentos para el grupo de personas (o la persona)
que forman el hogar.

Grado promedio de escolaridad. Es el resultado de dividir
la suma de los años aprobados desde el primero de primaria
hasta el último grado alcanzado de las personas de 15 años
y más, entre el total de la población de 15 años y más.

• Se incluye a la población de 15 años y más con
cero grados aprobados.

• Se excluye a la población de 15 años y más con
grados no especificados en algún nivel y a la pobla-
ción con nivel de escolaridad no especificado.

Grados aprobados. Años de estudio aprobados por la
población de 5 años y más en el nivel más alto alcanzado
en el Sistema Educativo Nacional.

Hijo fallecido. Todo producto del embarazo, de la
población femenina de 12 años y más,  nacido vivo que
en el momento de la entrevista ya ha muerto, aunque
haya vivido poco tiempo (segundos, minutos, etcétera).

Hijo nacido vivo. Todo producto del embarazo, de la
población femenina de 12 años y más, que después de
la extracción o expulsión completa del cuerpo de la madre
manifiesta algún signo de vida, tal como movimiento
voluntario, respiración, latido del corazón o llanto.

Hijo sobreviviente. Todo producto del embarazo, de la
población femenina de 12 años y más, nacido vivo que en
el momento de la entrevista aún vive, independientemente
de que resida en el hogar de la madre o fuera de éste.

Hogar. Unidad formada por una o más personas, unidas
o no por lazos de parentesco, que residen habitualmente
en la misma vivienda y se sostienen de un gasto común
para la alimentación.

Los hogares se clasifican, por tipo, en familiares y no
familiares, y al interior de éstos según su clase:
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• Familiares.
• Ampliados.
• Compuestos.
• Nucleares.

• No familiares.
• De corresidentes.
• Unipersonales.

Hogar ampliado. Formado por un hogar nuclear más
otros parientes o un jefe con otros parientes. Puede haber
empleados domésticos y sus familiares.

Hogar compuesto. Formado por un hogar nuclear o
ampliado más personas sin lazos de parentesco con el
jefe del hogar. Puede haber empleados domésticos y
sus familiares.

Hogar de corresidentes. Formado por dos o más
personas sin relaciones de parentesco con el jefe del hogar.

Hogar familiar. Hogar en el que por lo menos uno de los
integrantes tiene relación de parentesco con el jefe del
hogar.

Se clasifican en:

• Ampliados.
• Compuestos.
• Nucleares.

Hogar no familiar. Hogar en el que ninguno de los
integrantes tiene relación de parentesco con el jefe del hogar.

Se clasifican en:

• De corresidentes.
• Unipersonales.

Hogar nuclear. Formado por el jefe y su cónyuge; el
jefe y su cónyuge con hijos; o el jefe con hijos. Puede
haber empleados domésticos y sus familiares.

• Considera a los hijos, independientemente de
su estado conyugal, siempre y cuando no vivan
con su cónyuge e hijos.

Hogar unipersonal. Formado por una persona.

Horas trabajadas. Tiempo medido en horas que la pobla-
ción ocupada dedicó a su(s) empleo(s) durante la semana
de referencia. (Véase la definición de semana de
referencia.)

Incapacitado permanentemente para trabajar.
Persona de 12 años o más que no realiza un trabajo o acti-
vidad económica a causa de un impedimento físico
o mental.

Índice de masculinidad. Número de hombres por cada
cien mujeres. Resulta de dividir el total de hombres entre
el de mujeres, y multiplicar el resultado por cien.

Ingresos por trabajo. Percepción en dinero que la per-
sona ocupada declare recibir por su(s) trabajo(s).

• Se consideran los ingresos por concepto de suel-
dos, comisiones, propinas y cualquier percepción
devengada por el desempeño de una actividad
económica.

• El ingreso se publica en salario mínimo mensual.

Inmigración. Acción mediante la cual una persona llega
a radicar a una unidad geográfica determinada (municipio
o delegación, entidad o país), procedente de otra.

Inmigrante. Persona que ingresa a una unidad geográfica
determinada (municipio o delegación, entidad o país) para
radicar en ella.

Instituciones de salud. Establecimientos u organismos
dedicados a proporcionar servicios médicos en distintos
niveles: prevención y tratamiento de enfermedades,
hospitalización, intervenciones quirúrgicas u otro tipo de
servicios de salud.

Se clasifican en:

• Públicas para población derechohabiente.
• IMSS.
• ISSSTE.
• Pemex, Defensa o Marina.
• Otro tipo de instituciones.
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• Públicas para población no derechohabiente.
• IMSS-Solidaridad.
• Secretaría de Salud (Ssa).
• Otro tipo de instituciones.

• Privadas para población derechohabiente.

• Privadas para población no derechohabiente.

Instrucción media superior. Comprende el bachillerato
y sus equivalentes, los estudios técnicos o comerciales
con antecedente de secundaria y la normal básica (con
antecedente de primaria o secundaria).

Instrucción superior. Comprende los estudios técnicos
con antecedente de preparatoria, profesional, normal
superior y los de maestría o doctorado.

Jefe del hogar. Persona reconocida como tal por los
demás integrantes del hogar; puede ser hombre o mujer.

Jornalero o peón. Persona de 12 años o más que trabajó
para un patrón en la semana de referencia a cambio de
un pago monetario (jornal o salario), generalmente en
actividades agrícolas, ganaderas o de la construcción.

Jubilado o pensionado. Persona de 12 años o más que no
realiza actividades económicas, pero que recibe un ingreso
o pensión por parte de alguna institución de seguridad social
o de una empresa como resultado de una prestación laboral.

Lengua indígena. Conjunto de idiomas que históricamente
son herencia de las diversas etnias del continente americano.

Local no construido para habitación. Vivienda
particular de construcción fija que se edificó con un fin
distinto al de habitación, pero que en el momento del  Censo
se encuentra habitada por una o más personas, pudiendo
tener algún otro uso.

Localidad. Todo lugar ocupado por una o más viviendas
habitadas. Este lugar es reconocido por un nombre dado
por la ley o la costumbre.

Lugar de nacimiento. Entidad federativa o país donde
nació la persona.

Lugar de residencia en enero de 1995. País, entidad
federativa, municipio o delegación donde residía la persona
en enero de 1995.

Lugar de trabajo. Municipio o delegación, entidad
federativa o país donde se ubica la empresa, predio
agrícola, negocio o institución pública o privada en que la
población ocupada trabajó en la semana de referencia.

Material predominante en paredes. Elemento con el
que están construidas la mayor parte de las paredes de la
vivienda.

Se clasifica en:

• Adobe.
• Carrizo, bambú o palma.
• Embarro o bajareque.
• Lámina de cartón.
• Lámina de asbesto o metálica.
• Madera.
• Material de desecho.
• Tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemento

o concreto.

Material predominante en pisos. Elemento básico de
los pisos de la vivienda.

Se clasifica en:

• Cemento o firme.
• Madera, mosaico u otros recubrimientos.
• Tierra.

Material predominante en techos. Elemento con el
que está construida la mayor parte del techo de la vivienda.

Se clasifica en:

• Material de desecho.
• Lámina de cartón.
• Lámina de asbesto o metálica.
• Losa de concreto, tabique, ladrillo o terrado con

viguería.
• Palma, tejamanil o madera.
• Teja.
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Migrante. Persona que cambia su lugar de residencia
habitual de una unidad geográfica a otra (país, entidad
federativa, municipio o delegación).

Migrante de retorno. Persona que había emigrado
de la República Mexicana hacia otro país pero que en
el momento de la entrevista se encontraba residiendo
en el país.

Migrante estatal. Persona que cambió su residencia habi-
tual de una entidad federativa de origen a otra de destino.

Municipio. División territorial político-administrativa de
una entidad federativa.

• En el caso del Distrito Federal, las 16 delegacio-
nes políticas son equivalentes a los municipios.

Nivel de instrucción. Grado de estudio más alto
aprobado por la población de 5 y más años de edad en
cualquiera de los niveles del Sistema Educativo Nacional
o su equivalente en el caso de estudios en el extranjero.

Los niveles son:

• Preescolar o kinder.
• Primaria.
• Secundaria.
• Preparatoria o bachillerato.
• Normal básica.
• Carrera técnica o comercial.
• Profesional.
• Maestría o doctorado.

Ocupación principal. Tipo de trabajo, empleo, puesto u
oficio que la población ocupada realizó en su trabajo
principal en la semana de referencia.

• La información de ocupación principal se
codifica con la Clasificación Mexicana de
Ocupaciones (CMO) 2000.

Ocupado. Persona de 12 años o más que realizó alguna
actividad económica, al menos una hora en la semana de
referencia, a cambio de un sueldo, salario, jornal u otro
tipo de pago en dinero o en especie.

• Incluye a las personas que tenían trabajo pero
no laboraron en la semana de referencia por
alguna causa temporal, sin que hayan perdido
el vínculo con su trabajo, por: vacaciones,
licencia por maternidad, enfermedad, mal tiempo
o porque estaban en espera de iniciar o continuar
con las labores agrícolas, etcétera.

• Incluye a las personas que ayudaron en el predio,
fábrica, tienda o taller familiar sin recibir un
sueldo o salario de ninguna especie, así como  a
los aprendices o ayudantes que trabajaron sin
remuneración.

Otros ingresos. Percepción monetaria que recibe en
forma regular la población de 12 y más años de edad
proveniente de fuentes diferentes al desempeño de un
trabajo.

Se obtienen por:

• Ayuda de familiares dentro del país.
• Ayuda de familiares desde otro país.
• Jubilación o pensión.
• Procampo y Progresa.
• Otros: becas, renta o intereses bancarios, etcétera.

País de residencia. País en donde la persona emigrante
internacional vive actualmente
.
Parentesco. Vínculo existente entre los integrantes del
hogar con el jefe del mismo, ya sea por consanguinidad,
matrimonio, adopción, afinidad o costumbre.

Paridez media. (Véase definición de promedio de hijos
nacidos vivos.)

Patrón. Persona de 12 años o más que trabajó en la
semana de referencia en su propio negocio o empresa y
que contrató a uno o más trabajadores a cambio de un
sueldo o jornal.

Periodo de levantamiento. Días durante los cuales se
realiza el empadronamiento de la población. Para el XII
Censo General de Población y Vivienda, fue del 7 al 18
de febrero del 2000.
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Población asalariada. Personas de 12 años y más que tra-
bajaron o prestaron sus servicios a un patrón, empresa o
institución pública o privada a cambio de un sueldo o jornal.

• Comprende a empleados, obreros, jornaleros
y peones.

Población con discapacidad. Aquella que presenta
alguna limitación física o mental de manera permanente
o por más de seis meses, que le impide desarrollar sus
actividades dentro del margen que se considera normal
para un ser humano.

Población con instrucción. Personas de 5 años y más
que aprobaron algún grado en cualquiera de los niveles
que conforman el Sistema Educativo Nacional.

• Excluye a la población que únicamente tiene
grados aprobados en preescolar o kinder.

Población económicamente activa. Personas de 12 años
y más que en la semana de referencia se encontraban
ocupadas o desocupadas.

Población económicamente inactiva. Personas de 12 años
y más que en la semana de referencia no realizaron alguna
actividad económica ni buscaron trabajo.

Se clasifica en:

• Estudiantes.
• Incapacitados permanentemente para trabajar.
• Jubilados o pensionados.
• Personas dedicadas a los quehaceres del hogar.
• Otro tipo de inactividad.

Población ocupada. (Véase definición de ocupado.)

Población sin instrucción. Personas de 5 años y más que
no aprobaron algún grado del Sistema Educativo Nacional.

• Incluye a la población que únicamente tiene
grados aprobados en preescolar o kinder.

Población total. Personas censadas, nacionales y extran-
jeras, que residen habitualmente en el país. El monto
poblacional está referido a la fecha oficial del Censo.

• Incluye a los mexicanos que cumplen funciones
diplomáticas en el extranjero, así como a sus
familiares, quienes son censados en sus res-
pectivas adscripciones.

• Incluye a la población sin vivienda y a los
mexicanos que cruzan diariamente la frontera
para trabajar en otro país.

• No se incluye a los extranjeros que cumplen
con un cargo o misión diplomática en el país, ni
a sus familiares.

Porcentaje de hijos fallecidos. Es el resultado de dividir
el total de hijos fallecidos entre el total de hijos nacidos
vivos, y multiplicar el resultado por cien.

Prestaciones laborales. Bienes y servicios que recibe
por ley la población asalariada, como complemento de la
remuneración recibida por el desempeño de su(s)
trabajo(s).

Las prestaciones consideradas son:

• Aguinaldo.
• Ahorro para el retiro.
• Reparto de utilidades.
• Servicio médico.
• Vacaciones pagadas.

Procampo y Progresa. Programas sociales de apoyo a
sectores específicos de la población mediante los cuales
algunos integrantes del hogar de 12 años y más, reciben
un ingreso monetario.

Promedio de hijos fallecidos. Es la relación del total
de hijos fallecidos de un grupo determinado de mujeres,
respecto del total de mujeres de dicho grupo.

Promedio de hijos nacidos vivos. Es el resultado de
dividir el número total de hijos nacidos vivos entre el total
de mujeres.

Promedio de ocupantes por vivienda. Es la relación
del total de personas respecto del total de viviendas par-
ticulares habitadas, e indica el número de personas por
cada una de las viviendas.
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Refugio. Lugar que se improvisa o adapta para vivir.

• Se considera como vivienda particular siempre
y cuando esté habitado.

Religión. Creencia o preferencia espiritual que declare
la población, sin tener en cuenta si está representada o
no por un grupo organizado.

Reparto de utilidades. Prestación en dinero que recibe
la población asalariada anualmente como resultado de las
ganancias obtenidas por la empresa o negocio para la
cual trabaja.

Residente habitual. Persona que vive normalmente en
la vivienda, esto es, que en ella duerme, prepara sus
alimentos, come y se protege del ambiente, y por ello la
reconoce como su lugar de residencia.

• Incluye al personal doméstico  y a sus familiares
que duermen en la vivienda.

• Incluye a las personas que en el momento de la
entrevista están presentes en la vivienda y no
tienen otro lugar fijo donde vivir.

Salario mínimo. Pago mensual en pesos mexicanos con
el que se retribuye a los trabajadores por su ocupación o
trabajo desempeñado.

• El salario mínimo mensual lo determina la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para
las tres áreas geográficas en que son agrupadas
las entidades federativas del país.

Saldo neto migtratorio. Es la diferencia entre el número
de inmigrantes y emigrantes en un territorio determinado
(entidad), en un periodo específico. Permite identificar la
ganancia o pérdida neta de población que tiene lugar en
un espacio geográfico, como consecuencia de los
movimientos migratorios ocurridos.

Sanitario exclusivo. Instalación sanitaria de la vivienda
destinada al desalojo de los desechos humanos que es
para uso exclusivo de sus ocupantes.

Sector de actividad. Primer nivel de agrupación de las
actividades económicas afines en función de su similitud
en el proceso de producción realizado en la unidad econó-
mica, empresa, negocio, establecimiento o lugar en donde
la población ocupada trabajó en la semana de referencia.

• La información de sector de actividad se
clasifica con base en el Sistema de Clasificación
Industrial de América del Norte (SCIAN
México).

Semana de referencia. Periodo que comprende la sema-
na anterior (de lunes a domingo) a la semana en que se
realizó la entrevista  y al cual se refieren las caracterís-
ticas que se captaron de la población económicamente
activa e inactiva.

Servicio médico. Atención a la salud que recibe como
prestación laboral la población asalariada y sus
beneficiarios por parte de alguna de las instituciones de
salud públicas o privadas.

Servicio sanitario. Instalación destinada al desalojo de
los desechos humanos.

Sexo. Condición biológica que distingue a las personas
en hombres y mujeres.

Situación en el trabajo. Relación que estableció la pobla-
ción ocupada con su empleo o lugar de trabajo en la
semana de referencia.

Se clasifica en:

• Empleado u obrero.
• Jornalero o peón.
• Patrón.
• Trabajador por su cuenta.
• Trabajador familiar sin pago.

Tamaño de localidad. Clasificación de las localidades
de acuerdo con el número de personas que las habitan.

Tamaño del hogar. Número de integrantes que forman
el hogar.
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Tasa específica de fecundidad. Es el cociente entre el
número de nacimientos ocurridos en las mujeres en
determinada edad con respecto a la población femenina
media de esa misma edad.

Tasa específica de participación económica. Es el
resultado de dividir el número de personas económica-
mente activas de un determinado grupo de edad entre el
total de población del mismo grupo de edad y multiplicar
el resultante por cien.

Tasa global de fecundidad. Número promedio de hijos
que habría tenido una mujer (o grupo de mujeres) durante
su vida, de haber mantenido un comportamiento conforme
a las tasas específicas de fecundidad y de no haber estado
expuesta a riesgo de mortalidad desde el nacimiento hasta
el término de su periodo fértil.

Tenencia de la vivienda. Situación legal o de hecho en
virtud de la cual los ocupantes habitan la vivienda.

• Se considera únicamente la propiedad de la
vivienda sin importar la del terreno.

Se clasifica en:

• Propia.
• Pagándose.
• Pagada.
• Otra situación.

• No propia.
• Rentada.
• Otra situación.

Tipo de discapacidad. Clasificación de las diferentes
limitaciones o impedimentos que presenta una persona.

Se clasifica en:

• Motriz. Pérdida o restricción de la capacidad
de movimiento, desplazamiento y equilibrio de
todo o de una parte del cuerpo.

• Auditiva. Pérdida o restricción de la capacidad para
recibir mensajes verbales u otros mensajes audibles.

• De lenguaje. Pérdida o restricción de la
capacidad para producir y transmitir un
significado entendible a través del habla.

• Visual. Pérdida total de la capacidad para ver,
así como debilidad visual en uno o ambos ojos.

• Mental. Limitación de la capacidad para el
aprendizaje de nuevas habilidades; trastorno de
la conciencia y capacidad de las personas para
conducirse o comportarse, tanto en las
actividades de la vida diaria como en su relación
con otros individuos.

Tipo de inactividad. (Véase definición de población
económicamente inactiva.)

Tipo de vivienda. Diferenciación de la vivienda según
se use para alojar personas que conforman hogares, o
bien a personas que tienen que cumplir con reglamentos
de convivencia o comportamiento.

La vivienda se diferencia, según su tipo, en:

• Particular.
• Colectiva.

Trabajador familiar sin pago. Persona de 12 o más
años que trabajó en la semana de referencia apoyando
las actividades económicas de un negocio familiar o
realizando actividades agrícolas o pecuarias de autocon-
sumo, sin recibir pago monetario.

• Comprende también a los trabajadores no
familiares sin pago.

Trabajador por su cuenta. Persona de 12 años o más
que trabajó en la semana de referencia en su propio
negocio o empresa y que no contrató trabajadores a
cambio de un pago, aunque pudo recibir ayuda de
familiares sin que les proporcionara un pago monetario
o en especie.

Uso de servicios de salud. Utilización de servicios
médicos profesionales proporcionados por un médico o
personal capacitado.
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Vacaciones pagadas. Prestación que recibe, en días o
semanas de descanso pagadas por la empresa o insti-
tución, la población asalariada después de haber
desempeñado su ocupación por algún tiempo.

Vivienda. Espacio delimitado normalmente por paredes
y techos de cualquier material, con entrada independiente,
que se utiliza para vivir, esto es, dormir, preparar los ali-
mentos, comer y protegerse del ambiente.

• Se considera como entrada independiente al
acceso que tiene la vivienda por el que las
personas pueden entrar o salir de ella sin pasar
por el interior de los cuartos de otra.

• Cualquier espacio delimitado que en el momento
del Censo se utilice para alojamiento, aunque
haya sido construido para un fin distinto al de
habitación (faros, escuelas, cuevas, bodegas, tiendas,
fábricas o talleres), se considera como vivienda.

• Los locales que hayan sido construidos para
habitación pero que en el momento del Censo
se destinan para usos distintos no se consideran
como vivienda.

Para el XII Censo General de Población y Vivienda 2000,
las viviendas se diferencian en particulares y colectivas.

Vivienda colectiva. Vivienda destinada al alojamiento
de personas que por motivos de asistencia, salud,
educación, religión, disciplina o servicio, deben cumplir
con reglamentos de convivencia y comportamiento.

Se clasifican en:

• Hotel, motel, posada, mesón.
• Pensión, casa de huéspedes, casa de asistencia.
• Hospital, sanatorio, clínica, casa de salud.
• Orfanatorio, hospicio, asilo, casa-cuna, casa-hogar.
• Internado escolar, residencia estudiantil.
• Convento, monasterio, seminario, congregación

religiosa.
• Cárcel, prisión, reclusorio, reformatorio, consejo

tutelar, centro de rehabilitación para infractores,
correccional, penitenciaría, colonia penal.

• Campamento de trabajo, barraca de traba-
jadores, plataforma petrolera.

• Cuartel, campamento, guarnición, base, des-
tacamento de policía, militar o naval.

• Albergue o dormitorio público.
• Otras (campamento de refugiados o damnifi-

cados, burdel o prostíbulo, etcétera).

Vivienda en vecindad. Vivienda particular de cons-
trucción fija que forma parte de una agrupación de
viviendas, en donde los ocupantes generalmente com-
parten alguno de los servicios, como el agua entubada
o el servicio sanitario.

Vivienda móvil. Vivienda particular que puede ser
transportada de un lugar a otro y que en el momento del
Censo está habitada.

Vivienda particular. Vivienda destinada al aloja-
miento de una o más personas que forman uno o
más hogares.

Se clasifican en:

• Casa independiente.
• Departamento en edificio.
• Vivienda en vecindad.
• Cuarto en azotea.
• Local no construido para habitación.
• Vivienda móvil.
• Refugio.
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